
Sesión 11.a Extraordinaria, en Martes 16 de Novbre. de 1948 
(Sesión de 16.15 a. 19.35 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES COL017A, ATIENZA, SANTANDREU y 01-
FUENTES. 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
n.-Sumario de lJccumentos. 

III.-·Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l. A petición del Ejecutivo se acuerda la 
devoludó.n del Me'nsaje sobre financia­
m'.ento de la Empresa de los Ferrocarri­
les dei Estado. 

----
2. Se pone'n en d:\Scus':6n las observaciones 

de S. E. el FT€si<ltEmte de la R€>pública al 
pl'olyelCto que modifL a d,veMas disposi­
ciones iegalE's con el fin de fomentar la 
prodlU:c'Ción del oro, y son aprobadas. 

3. Se pone·.en discusión, en segundo infor-
me, el ,prOyie-cto que incorpora alpersDnal 
de obreros de la Fábrica de Material de 
C;uerra del Ejército al régimen de la Ca~ 
ja de Ret:'fO y Montepío de las Fuerzas 
<le la D0fensa Naciona'í, y es aprobado. 

4. S.e lS'uspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

5. El !;eñor Palma ha'ce presente la nece~ 
sidad de reabrir la Esc'UEla N:)!I'ma'l d~ 
LimachJe, y solicita Se dirija o'Uc',o al S>e~ 

ñor Minis.tro de Educación al respe~to. 

6. El señOT Rossetti formula observacio-
nes l'eladonadas cOn las fa,cultades fis~ 

caJ zadonLs de la OontralJría GEneral da 
la Re'pública. 

----
7. El señor Pizarro. don Edmundo, hace 

pTeE'enÚe la c'onveniEncia de reparar un 
puente sohreel río Choapa, y solicita se 
diri'a ,o,Eclo al r,es:p'Cocto al señor Ministl'J 
de Obras Públicas y Vías de Comun:~ca­
ción. 

8. El .señor Pizarro, don Edmundo, aboga 
porque se cree cuanto antes un Lice'l 
para 'la ciudad de Il1ap<El, y solieita f,e 
diri;a ofi~i'J al señor Ministro de Eduea­
clón sobre el particular. 

9. El Deñor Vargas Puebla hace presente 
la con v'eniencia de terminar la construc­
chin d,e diversas obras públicas, y 0011ci1 

ta que sus oIbS<Ervac:ones se transmitan 
al s'eño'f Ministro de Obras Públicas y 
Vías de üomun"cación. 

10. El señor Ceardi solícita se dirija ofi-
cb a S. E. el Presiden te de la RepÚblica. 
a fin die que tenga a bien in-cluit' en la 
(onVocatoúa al ac'tuaJ período extraordi­
nario de sesiones loS proyectos sJbre ré­
gimen de previsión para los tripulantes 
marítimos y sobre reaju,s,te de las pen­
stmes de jubilación y montJepío del per­
sonal d,e la marina mercante. 

11. El señ,or Díaz s.e refiere a la d,etenCÍÓ!l 
del D',putado señor Pontigo en la ciu­
dad de Cop:apó. 

-----
12. El señor González M"ldariaga formll~a 

observaciones relacionadas con la:s fa­
cu',tades fiscalizadoras de la CJntralQrÍa 
General de' la República, ha'ciend-o un al­
cance a observa~i<:mes formuladas pOI 
el señor Hcssetti, en la presente sesión, 
sobI"e la materia. 

13. El señoll' González Madariaga hace pl:'e~ 
sente la nec€s:dad de reconstruir e;j edi .. 
ficio en qU€ funcionaba ta oficina de CJ­
~reos y Telégraf,os de 'Ancnd. y stllicita 
se dirija oficio al s'sñor Min~stro del In­
tetor sobre <El parti~ular. 

14. El s,eñor González lVIadariaga ha,ce un 
ah::an:-e alas obServaciones formuladas 
por el seño'!' Díaz. en la presente s8'sión, 
acerca de la doetenciÓ'l1 del Dip'utado se­
ñcr Pontigo en la c:udad de Copiapó. 
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15. Se aC.f!lptan las renuncias y se acuer-
dan los reemplazos de miemhros de va­
tlas Comisiones. ----

16, Se acuerda supr':a:nir la sesión ordina-
ria die la Cámara y la;s sesiones de Co­
misiones del día de mañana miércoles 17. 

17 , Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

18. El señor Ur~be, don Damián, se refiere 
a la huelga de hambre declarada por re-, 
llegados ,en la ciudad de Pisag:ua, y soli­
cita se dirija oHcLo al señor Mini."tro del 
Interior scbre el partícula!'. 

19. El señor Godoy da respuesta a una alll-
sión personal de que ha sido objeto Su 
B-eú'orÍ2. por la prensa. 

11. -SUMARIO DE DOI:UMENTOS 

1.- Oficl0 del señor Ministro del IMerior, 
con el que s,e r<efiere al que se le enviara a 
nombre dél H. señor Cárdenas, ac-er=a del 
otorgamiento de facili'dade's para la construc­
eíén de instalaciones domi:c:liarias de alean­
tarillado en propiedades d'e escaso avalúo. 

2. - Oficio del señor Ministro de Obras pu­
blicas y Vias de Comunicación,con el que se 
míere all que se le enviara a ll'Jmbre del 
H. señor Acharán Arce, sobre instalación de 
los servidos de agua potaJble en La Unión. 

3.-.. OfIcio del señor Ministro die Obrns PÚ­
bltc:as y Vías de Comuni-ca,ción, con el que se 
refiere al que se le enviara a nombre del B. 
señor ACharán sobre obras de defensa contra 
las crecidas del río Cruces. 

4.- Oficio d~l señor M:nistro de Tierras ., 
COlonización con el que da respuesta al que 
se le dirigiera a nombre del H. señor Gax.:JlI. 
Burr, oobre destlnac16n de las casas de la Co­
lonia San Ramón a una Escuela Granja. 

0.- Oficio del s,eñar Contralor GeneraJI de 
la República, con el qme remite copia del Ile~ 
creto N.o 6,131, del Ministerio del Interior, que 
destina la suma de $ 500,000 para que la DI­
rección G€neral dOl Servi,tl0 Social del Trg.­
bajo atienda al suministro de víveTeS y ~s­
tuario para las familias damnificadas con 
motivo de la efU1p::ión del volcán Villarrica. 

6.- OficIo del H. Senado con el que m!\¡lll­
fiesta haber desechado las otJservaciones for­
muladas por S. E. el Presidente de la Re­
pú.bllca al pro~cto d'e ley, a,probado por el 
Congreso Nacional, que modifica la ley 6,325, 
qUe concede fadlidades para la ejecución de 
obras de alcantarillado domiciliarlo. 

7.- Oficio del H. Senado con el que reml-

tú, a petidón del H. Senador Salvador Allen­
de, un anteproyec.to de la Municipalidad de 
Oorral que autoriZa para contratar un em­
présUto. 

8.- Oficio del H. Senado, con el q'lie remi­
te ,una moción de los HH. Senad-o.!1es Amuná­
regui y Ortega, que destina. fondos para la 
celebración del cilll'Jentenario de la ciudad 
de Pitrufquén. 

9. - Informe de la Oomisión de Hacienda 
recaído en lrus observaciones formuladas por 
el Ej,ec'U,tlvo al proyecto de ley, aproba,ao por 
el Congreso Nacional, que fo.menta la pro­
o'uc'clón del orD. 

10.- Comunl'Caciones. 

11 . - PresentacIOnes. 

12. - Pei:ciones de oficios: 

III.-A~TAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la se:sión 9. a, cei<:!brada ~1 mIér­
coles 10 de novi~il11bre, de 16.15 a 20.30 ho­
Ifas, se dló por aprobada por no tnber mere­
ddo observaóones. 

El ada de la sesión 10.a, celebl'aoa el jue­
ves 11, de 15.15 a 16.22 ho<ra."!, qu~dó a dls­
posición de 10\5 seúo'res Diputados: 

D1ce así: 

Sesiór, 10. a Extravroinaria, en :'lieves 11 de 
Nov:emhre de 1948. 

Presidencia del seño-r Coloma. 
Se a,brió, a la."! 15.15 horas. 
A:sistieron los señores: 

Abarca C., Humberto Durán N., JuUo 
Acharán A., Carlos Errázuriz E., Jorge 
Ahumada P., Hermes Escobar D., Clemente 
Alessandri R., EduardoEscobar D., Andrés 
Amunátegu~ J., MigueIE~.cobar Z., Alfredo 

Luis Faivovich H., Angel 
Atienza P., Carlos Fernández L., Sergio 
Avilés, José Fonseca A., Ricardo 
Baeza B., Oscar narcía B., Osvaldc. 
Barrudo H., Héctor D. Godoy U., César 
BedoYa H., Esteban Góme-z P., Roberto 
Berman B., Natalio González M., Exequiet 
Brahm A., Alfredo González O., Luis 
Brañes F., Raúl González P., Guillermo 
Bulnes S., Francisco Herrera L., Ricardo 
Cañas F., Enrique Huerta M., Manuel 

; Ceardi F., Jorge Izquierdo E., Carlos 
Cifnentes S., Carlos A.JuHet G., Raúl 
Commentz V., Oscar Le Roy L. R., Manuel 
Concha 1"1., Lucio Lelghton G., Bernard. 
Coñuepan n., VenanciOMaira C., Fernando 
Correa L., Salvador Martínez S., Luis 
Correa L., lIéctor Medina. R., Pedro 
Cnrti C., Enrique Melej N., Carlos 
Chiorrini A .• Amílcar Mella M., Eduardo 
Diaa l., José Mesa C., Estenlo 
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Moller B., Manuel Rossetti C., .Juan B. 
Montané C., Carlol'J Salazar R., Alfonso 
Montt L., Manuel Sandoval V., Orlando 
Moyana F., René Santandreu B., Sebas~ 
lIuñoz G., Angel Eva- tián. 

rlsto Ioieputveda A., Ramiro 
Nazar F., Alfredo SOUlPer M., Carlos 
OlIvares F .• Gustavl) '.rapla M., Carlos 
Oyarzún C., Pedro Undurraga C., Luis 
l"erelra L.. .Julio tJribe B., Manuel 
Pereira L., Ismael Uribe C., Damián 
Piza,rro B., Abelardo l.Trrutia, D., Ignacio 
Pizarro C., Edmundo Valdés L., Luis 
Pontigo U., Cipriano Valdés R., Juan 
Prieto C., Camilo Valenzuela V., Lu's 
Pulgar M., .Juan Va.rgas P., Juan 
Quina P., Osc.ar Vial L., Fernando 
Jte'yes M., .Juan de DiosVlvanco S., Alejandro 
Rias E., Moís.és Vives V., Rafael 
Ríos P., Mario Walker V., Andrés 
Rosales G., Carlos Wiegand F., Enrique 
Jl.Osende V., Alfl1!;do 

El señor Ministro de .Justicia don Luis F. 
Letflier. 

1':'1 Secretario, señor Astaburuaga y el Pro­
secretario, señor Fabres l. 

CUENTA 

Se diócuenta de: 
1.0 Dos oHc.'Ü1S del señor Ministro de Obras 

PÚ'bii,cas y Vías de Comunieación: 
Con €'l p:rimero, se refiere al acuoerdo de 

esta H. Corporación, relativo a la construc­
ción d,e un grupo €sc.olar en Villa de CumpEx>, y 
con el segundo contesta al que se le en­
viara a nombre de,l H. señor Melej, acer­
Ca de la ,prolonga,ción d,e1 camino a Quebrada 
El Pino en el Deipartamento de Huasca. 

2.0' Un of:'c:o del señor Ministro de Tierras 
y ColonizUición con el que se reLere al a,cuer­
do de e1sta H. Cámara, relativo a instruir al 
Abogad.o P,ro-cu'rador de Indios en el sentido 
de que resgual"de 10iS int<ereses de klS comu­
neros. 

-Quedaron a disposición de los señores Dipu­
tados. 

:3. ° Tres mociones con las cuaJes los HH. 
señor,es D.putados que se ind1can, tnteian los 
siguientes pmyl€ctos de le,y: 

Con la primera, el H. señor González Prat~ 
que lihera del pago cíe con1Jribuc:ones a los 
tüenes raíces a la Congregación d,e las Her­
manas de Boetania. 

Con la segunda, el H. señür Curti, que li­
bera de lasc,eftchos de internación al mate­
Tial consignado a la Escuela Talleres de la 
Gl"rut~tud Nadanal. 

Se mandaron a la Comisión de Ha6enda. 
Con la tercera, el H. señor Correa Letelier, 

que modHica la ley y ordenanza S-obre cons­
trucció.n y edificación y la Ley sobr,e Orga­
nización y Atribuciones de los Jluzgados de 
Poücía Local, con respecto a la renta de los 
Jueces de Policía Local. 

Se mandó a COlnilsión de Gobierno Interior. 
4.0 Una nota deJ Comité Parlamentarío 

COIlE,ervador en la q'Ule comunica haber acep­
tado la renuncia formulada por el H. Dipu­
tado don HéctJor Correa, de su cargo de co­
mité Prop:etar:o, y ~abe,r destgnado en su 
reemplazo al H. señor Luis Valdés. 

-Se mandó tener presente y archiva'!, 

Orden del Día 

Ehtrando al objeto de la presente sesión, a 
que habia citado el señor Presidente en viro 
tud, de un acuerdo de la corporación, corres­
pondía discutir y votar en particular el pro­
yecto que prorroga por seis meses la faculta­
des extraordinarias concedidas al Ejecutivo 

Puesto en discusión el artículo 1.0, usaron 
de la palabra los señores Pizarro, don Ed­
mun.do, y Durán Neuman. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
artículo, se dió por aprobado por 53 votos 
contra 19. 

Puesto en discusión el artículo 2. o, usa· 
roncJ,e la palabra los señores Correa Letelier, 
Pizarro (don Abelardo) y Vargas' Puebla. 

Como en el curso de las observaciones de 
este último señor Diputado diversos señores 
Diputados incurrieran en reiteradas faltas al 
orden, el señor Coloma (Presidente) aplicó las 
siguientes medidas disciplinarias: 

Llamado al orden a los señores Pontigo. 
Correa Larraín, Rosales y Godoy. 

Amonestación a los señores Correa Larrain 
y Rosales y censura a este último señor Dipu­
tad,o. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
artículo 2. o, se dió por aprobado por 65 vo­
tos cOhtra 20. 

Puesto en discusión el artículo 3. o, usaron 
de la palabra los señores Pizarra (don Abe­
lardo), Leighton y Durán Neuman. Como en 
el curso de las observaciones de este último 
señor Diputado el señor Pizarra (don Abelar­
do) incurriera en reiteradas faltas al orden, 
fué sancionacJ.o -con las medidas disciplina­
rias de "llamado al orden" y amonestación. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
artículo 3. o, se dió por aprcbado por 65 votos 
contra 21. 

Puesto en discusión el artículo 4. o, usaron 
de la palabra los señores Montt y Godoy. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
artículo, se díó por aprobado por 56 votos con­
tra 22. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el Congreso Nacional, 
yo en conformidad a los acuerdos adoptadOS a 
su respecto, concebido éste en los siguientes 
términos' 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente 
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de la República para usar de la facultad de 
restringlr la libertad personal, contemplada 
en el número 13 del artículo 44 de la Consti­
tución Política del Estad.o, con arreglo a los 
términos del articulo 2.0 de la ley 5,163, de 
28 de abril de 1933, pudiendo ejercer, en espe-
cial, la tacultad de trasladar a las personas 
oe un punto a otro del territorio de la Re­
pública. 

Artículo 2.0.- El Presidente de la Repú­
bllca deberá suspend,er los efectos de los de­
cretos declaratorios de zonas de emergencia 
quince días antes de las elecciones de Dipu­
tados y Senadores que se v·erificarán el pri­
mer domingo de marzo de 1949; pero dichos 
decretos continuarán en pleno vigor desde las 
doce de la noche del día en que se realicen 
esas elecciones. 

Dentro del plazo indicado en el inciso pre· 
cedente, el Presláente de la República no po­
drá decretar el traslado de ningún ciudada­
no que tenga derecho a sufragar en esas elec­
ciones y quedarán suspendidos los efectos de 
los decretos que dicte en conformidad al ar­
ticulo 1.0, que afecten a alguno de esos CIU­
dactanos, los cuales continuarán en pleno vi­
gor desde las doce de la noche del dia en que 
se verifiquen dichas eleccione:s. 

Artículo 3.0.- Los jefes de las zonas de 
emergencia tendrán, en general, las faculta­
des mencionadas en el artículo 3. o del de­
creto con fuerza de ley N. o 34:2,2,245, de 17 
d,e noviembre de 1942, pub~icado en el "Dia· 
rio Oficial" de 27 del mismo mes, salvo las 
enumedaras en las letras c), d) Y f) de ese 
precepto. Podrán, asimismo, controlar la en­
trada o salida de las personas en las zonas 
de emergencia. 

Artículo 4.0.- La presente ley comenzara. 
a regir el 16 de noviembre del presente año 
y lOS artí~ulos 1. o y 2. o tendrán seis meses 
de vigencia". 

Por haberse cumplido el objeto de la pre­
sente sesión. se levantó ésta a las 16 ho· 
ras y 22 minutos. 

IV.-nOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N . o l. -OFICIO D~l~ SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

N.O 3,823.- Santiago, 15 .d,e noviembre de 
1948. 

"La Dirección General de los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarilhdo, por oficio nú­
mero 1,811, del 3 del corriente, dice a este 
Ministerio lo siguiente: 

"Con Providencia N.O 10,877. el Ministerio 
de V. S. ha enviado a esta Dirección el ofi­
cio N. o 279, de la Honorable Cámara de Dipu· 
tados en que se transcriben algunas observa­
ciones formuladas en eS~l Corporación el 21 
de julio último, por el Diputado don Pedrd' 

Cárdenas, referentes a facilidades para la 
construccioón de instalaciones domiciliarlas de 
alcantarillado en propiedades cl,e escaso avalúo 

Efectivamente, como lo expresa el señor 
Cardenas, las leyes 5,613 y 5,996, resultan en 
la actualidad 'casi inoperantes debido a que 
en ellas se limita a $ 50.000 los avalúos de 
los inmuebles a cuyos propietarios puede otor­
garles préstamos la Caja Ns.cional de Aho­
rros para construir sus instalaciones domi­
ciliarias de alcantarillado yagua potable. 
Otro factor negativo lo representa el lími· 
te de $ 5.000 en el monto ,de los préstamos, 
en circunstancias que las instalaciones valen 
en la actualidad como mínimo $ 10.000 cada 
una y deben los propietarios aportar el saldo 
al contado al iniciar los trabajos. 

Para obviar lo anterior y con el Objeto, 
también, de extender los beneficios de dl~ 
chas J.eyes al re.sto de los Servicios de Alcanta­
rillado existentes en el pais, esta Dirección 
General obtuvo del Supremo Gobierno el des­
pacho al Honorable Congreso con Mensaje 
ti!.o 38, de 16 .d,e agosto de 1947, del proyecto 
de ley que menciona el Honorable señor Cár­
denas. 

El Supremo Gobierno ha incluido el estu­
dIo de este proyecto en la nómina corresuon­
diente al actual período extraordInario de se­
siones del Honorable Congreso. 

La Dirección General de estos Servicios de· 
sea ardientemente, en completo acuerdo con 
lo expresado por el señor Cárd.enas, que se 
despachen cuant,) antes las modificaciones de 
las leyes N. os 5.613 y .5,996. Y puedan darse 
facilidades efectivas a los propietarias de es­
casos recursos para la construcción de sus lns­
talaciones domiciliarias de agua potable y al· 
cantarillado" . 

Lo anterior tengo el honor de comunicar­
los a V. E., en atención a su oficio N. o 379, 
del 23 de juliO .d.el presente año. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): In­
manuel Holger. 

N.O 2.-0FWTO llF.f, SF,"Ñ"OR }\{lNl"\",no DE 
O~1?¡\';; PTTllT,ICAS y VIAS DE CO­
MUNICACION 

N.o 1821.- Santhgo, 
En reSDuesta al oficio cl.~ V. E. N.O 1.468. 

de 5 del nresente,en el cllal se tl'an<;mite la 
petición formulada por el Honorable Dinutado 
don Carlos Acharán. para Que se consulten 
fondos para ampliar los servicios de agua po­
table de La Unión. hago presente a V. E., 
Que he dad() las inst.ru!'irmes ]'P"Y'lMtivas a la 
Dirección General de Obras Públicas, a fin 
de que se incluya dkha obra en la dIstribu· 
ción d~ fondos Dara 1949. 

'Salud<t atentamente a V. E. (Fd.o.): Ernes­
to Merino. 
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N.o .:s.-OFIClO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION 

N.o 1.820.- Santiago, 10 de noviembre de 
1948. 

hu respuesta al oficio de V. E. N.o 1,474, 
de ~ Oel corriente, en el cual se transmite a 
Jlste Ministerio la petición formulada por el 
Honorable Diputado don Carlos Acharán, pa­
fa que se envie un Ingen1.ero de Puertos que 
estudie en el terreno la construcción de obras 
de defensas del rio Cruces, hago presente a 
V. E. que he dado las instmciones respecti­
vas a la Dirección General de Obras Públicas, 
ti. fin de que se atiena,a esta petición. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Er­
nel'lto MerIno. 

N.o 4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACIO~ 

"N.o 9.701.- Santiago, 10 d-e noviembre de 
1948. 

Con relación al oficio de V. E. N.o 511{, 
de 14 de agosto último, me permito transcri­
bir a esa Honorable Cámara la nota N.o 9,616, 
de 12 del actual, cuyo texto es el siguiente: 

"El señor Diputado don Osvaldo Garcia 
Burr, por intermedio de la Honorable Cáma­
ra, según nota N.o 517, de 14 de agosto último, 
oBolici'ta que se destine, para el funcionamiento 
de Escuelas Granjas, las casas que existen en 
las Colonias Laguna de Malleco, Vegas Blan­
cas y San Ramón, de la provincia de Malleco, 
y que sean apropiadas para .el,icho fin. 

En la Laguna de Malleco no hay colonia ni 
población escolar con aptitudes para ingresar 
a una Escuela Granja, sector en el cual está 
constituí do el Parque Nacional de Tolhuaca, 
creado por decreto N.o 2,489, o,e 16 de oc­
ltlJ.bre de 1935. 

y las Colonias de Vega Blanca y San Ramón 
carecen de terrenos y construcciones apro­
piados para el objeto que se persigue, en don­
de tampoco existe población escolar que 
:reúna los requisitos exigidos por un estab1.e­
cimiento educacional de la naturaleza indi­
,cada. 

De acuerdo con informaciones obtenidas 
,clel Ministerio de Educación Pública, para. el 
funcionamIento de una Escuela Granja se 
necesitan: 

a) Edificios adecuados para salas de claseS. 
eomedores, internados, etc. 

b) 100 hectáreas de terrEno para trabajos 
de campo; 

c) Personal suficiente de profesores prlma­
dos y prof·esores especia1iza.dDsen labores 
agrÍcola~, y 

d) Una matrícula de 75 alumnos, como mí­
nimum, debiendo ser estos alumnos, por 10 
menos, egresados de 18.s Escuelas Primarias. 

Dadas las círcunsfancias eXPllf'stas, esta 
Dirección General se pernllt? iD formar a US_ 

que no es pOSible establecer Escuelas Granjas 
en los lugares mencionados. 

Lo anterior es cuanto puedo manifestar a. 
V. E. 'en contestación a la nota que he te-
nido el honor de referirme. . 

DiQS guarde a V. E. - (Fdo.): Fidel Estay'l. 

N.O 5.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.o 43,105. - Santiago 12 de noviembre 
de 1948. 

Con arreglo a lo establecido en el artículo 
21 de la Constitución Política del Estado, re­
formado por la ley N.O 7,727, de 23 de no­
v~embre de 1'943, me permito acompañar a. 
V. E. copia del decl'eto N.O 6,131. de 22 de 
o-ctubre de 1948, del Ministerio del Interior, 
que autoriza a la birección General del Ser­
vicio Social del TrabajO para girar hasta por 
la .cantidad de qUiniéntos mil pe s o S 
($ 5G'O. 000), a fin de que at¡,enda al suminis­
tro de víveres y vestuario para las famihas 
damnificadas cOn motivo de la erupción del 
Volcán Villarrica. Dicho decr,eto ha sido CUI­
s,ado por esta Contraloría General por estar 
d0nü'O de los términos del N.O 10 del artículo 
72 de la misma Constitución. 

Lo que tengo el honOr de decir a V. E., 
para su. conocimiento y demás fines. 

'Dios gu.ardea V. E. - (Fdo.): B. E. Mewes. 
Contralor General". 

N.O 6.-0FICIO DEL SENADO 

·'No. 1,041. - Santiago, 11 de noviembre· 
de 1948· 

El Senado ha tenido a bien concurrir con 
esa Honorable Cámara ·en desechar las obp 

servaciones formuladas por S. E. el Presid,en­
te de 13, República al proyecto de ley por el 
cual se modifica la ley N.O 6,3.25, que concede 
facilidades para la ejecución de obras de al­
cantarillado domiciliario; y ha insistido en la 
apr,o'ba.ción 1el proyecto 'en referencia. 

Tengo el honor de de~irlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.o 262, de 16 de 
julio de 1948. 

Devuelvo losantece-dentes resry·ectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): JuUo Mar­

tí.nez lVIontt. - FcrnandQ Altamirano, Se­
cretario" . 

N.o 7.- OFICIO DEL SENADO 

·'N.o 1,042. - Santiago, 12 de noviembre 
de 1948· 

En .'33S'Ón de 27 de octubre próximo pasa­
do el Honorable senador Allende expuso que 
había recibido de la Municipalidad de Corral 
un anteproyecto .de ley con el objeto de ob­
tener un empréstito para financiar con de­
terminados impuestos, Un plan de adelanto 
tocal. 



408 CAMARA PE DTPTT'I' ADOS 

COmo dicho anteproyecto sÓolo puede con­
siderarse como una simple iniciativaparticu· 
lar y que por su natural'eza sólo puede tener 
origen en esa Honorable Cámara, a petición 
del mismo señor Senador se acordó remitir 
el anteproyecto en referencia con sus ante­
cedentes a V. E., para que, si lo titme a' bien, 
se sirva darle latramitacióll que correspon­
da. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Julio l\Ila.r­
tinez Montt. - Fernando Altamirano, Secre­
tario". 

N.o 8. - OFICIO DEL SENADO 

"N.O 1,043. - Santiago, 12 de noviembre 
de 1948. 

En sesIón del 9 de 3lCturul, los Honorables 
sena.dores Amunátegui y Ortega presentaron 
una mociÓn formulando un proyecto de ley 
por el 'cual se conceden diversos beneficios 
al Departamento de Pltrufquén, con motivo 
del c1ncuenllenario de la. fundación de la 
ca.pital d·e dicho departamento. 

Entre los beneficios que se Le conceden fi­
gura la liberación de contribu'CÍones a los 
bienes raíces, lo que sólo puede tener orig'en 
en esa Cámara. 

En con~ecuencia, y a petición d·e los mIS­
mos señores Senador·es, el Senado acordó re­
mitir a esa Honorable Cámara la moción en 
refe,rencia, para que V. E., si lo tiene a bien, 
se sirva darle el trámite que corresponda. 

Dios gua.rd.ea V. E. - (Fdos.): Julio Mar­
tínez Montt. - Fernando Altamirano, Secre­
tariO". 

N.O 9.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"Santiago, 16 de noviembr.e de 1948· 
La Comisión de Hacienda ha conocido hac~ 

pocos momentos de las observaciones que 
S. E. >el Presidente de la República ha for­
mulado al pro'Ye'Cto de ley, despachado por 
el Congreso Nacional, que consulta diversas 
medidas de fomento de la producción de oro 

Las referidas observaciones que aparecen 
en el Boletín detahla N.o 6,286 fueron 
discutidas y votadas separadamente por la 
Comisión de Haciend,a, en ·especial en lo que 
se refiere a la que consiste en agregar un in­
ciso segundo nuevo al artículo 2.0 del proyec_ 
to, y sobre todas ellas recayó un pronuncia­
micenoo favorable de la Comisión, la que acon­
seja a la Cámara aprobarlas. 

En informe impreso en el Boletín de tabla 
N.O 6286 bis, la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia se pronuncia sobre la 
procedencia de una votación separada res­
pecto de este último inciso, en forma que la 
Cámara, al igual que la Comisión de Hacien­
da, se encuentra ,en situación de considerar 
independientemente la frase "El Presidente 

de la República podrá modificar la nómina 
cuando lo estime necesario", frase sobre la. 
cual se promovió en la Sala un debate que 
originó el envío ,del proyecto en consulta a 
la Comisión de Constitución. 

La Comisión se limita a daros a conocer 
el acuerdo por ella adoptado en orden a re­
comendaros tengáis a bienacojer favorable­
mente todas las observaciones formula~ 
por S. E. el Presidente de la República. 

Dios guarde a V. E.- Arnoldo Kaempft 
Bordali, Seoretario de la Comisión". 

N.o 10.- COMUNIO\CIONES 
Diversas reparticiones remiten copía. d-e l~ 

p.resupuestos de entradas 'Y gastos para 1949, 
eu virtud de lo dispuesto en el articulo 20 
de la 13'Y N.O 8,918. 

N.o 11.- PRESENTACIONES 
Doña Hermilinda Venegas Toledo pidt" 

pensión. 
Don VIctor Contreras Guzmán, dIversos be­

ne,ficios. 
Doña Amanda Stéfano de Stange. doña Ro­

sa Estela Anguita Badilla y dOn Pascual 
A<suayo. solicitan la devolución de diversos 
documEntos acompañados a solicitudes an~ 
teriores. 

Cablegrama del Jefe de Gabinete rtallantt, 
señor De Gas"Jeri, en el que agradece a esta 
Honorable Cámara fas saludos enviados con 
motivo de celebra.r su fiesta nacional la. Re­
pÚblica Italiana. 

N.o 12. - PETICION DE OFICIO 
Del Gomité Conservador: 
"La Honorable Cámara de DiputadOS a:cu~l"" 

da solicitar de S. E. el Presidente de la Re-­
pública la inclusión 'en la actual Convocato­
ria €·xtraordinaria de los sigulentps proyec­
tos de ley: 

1) Proyecto ,de ley .del Honorable señor Lo. 
yola que destina fondos para la construcción 
de los caminos de Carahue a Nehuentúe y 
Carahue a Pusrto Saavedra, ya 'aprobado 
por la Comisión de Vías y Obras Públicas', 
según Boletín N.o 6,227. 

2) Proyecto de leY' de origen del Ejecutivo, 
que destina fondos para terminar la cons­
trucción de los ferrocarriles de Freíre a Tal­
ten y de Crucero a Puyehue, aprobado por 
la Comisión de Obras Públicas. según Bale' 
tín N.O 6,225· 

3) Proyecto ,de ley del HonorabIe señor Lo­
yOla que crea un impuesto adicional sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comuna 
de Nueva Imperial para destinar su produc. 
to en la 1Jenninación del Cuartel del Cuerpo 
de Bomberos de esa ciudad, aprobado por la 
Comisión de Gobierno Interior. según Bole­
tin N.O 6,247, 'Y 
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4) Proyecto de ley, de or1gen del Ejecutl· 
VO, -en el período anterior, que establece una 
contribución adicional sobre la propiedad 
inmueble en la comuna de Temuco, para d€S­
tin.a.rlo al pago de la expropiación de los te­
tTenos destinados al estadio de esa ciudad". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­

BD.toS. 
El señor COLOMA (Presidente).- En 

nombre de Dios, se abre la sesión. 
Acta 9. a, aprobada. 
Acta IO.a, a disposición de los señores 

Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Termi­

nada la Cuenta. 
1.- FINANCIAMIENTO DE LA EMPRESA 

DE LOS FERROCARRILES DEL ESTA· 
DO.- DEVOLUCION DEL MENSAJE 
RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Eje­
eutivo solicita la devolución del Mensaje sobre 
financiamiento de la Empresa de los Ferro­
carrilf's del Estado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará su devolucÍón. 

-Acordado. 
!.- MODIFICACION DE DIVERSAS DISPO­

SICIONES LEGALES, CON EL FIN DE 
FOMENTAR LA PRODUCCION DEL 
QRO.- OBSERVACIONES DE SU EX· 
CELENCIA EL PRESIDENTE DE LA 
aEPUBLICA. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran­
do al Orden del Día, corresponde ocuparse 
de] proyecto, devuelto con observaciones por 
el Presidente de la República, que modifica 
diversas disposiciones legales con el objeto de 
fomentar la producción del oro. 

En discusión la primera observación del 
Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PIZARRO (don Edmundo).- Pi-

do la palabra, señor Presidente. 
El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor A VILES. - Pido la palabra. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Pido la pa­

labra. 
E lseñor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Pizarro. 
El señor PIZARRO (don Edmundo).- Se. 

ñor Presidente, las observaciones del Ej ('cu­
tivo al proyecto que modifica diversas dispo­
siciones legales con el objeto de fomentar la 
producción de oro, fueron enviadas a la Co­
misión de Constitución, Legislación y Justicia 
para estudiar una indicación presentada por 
~1 Honorable señor Walker. La Comisión debía 
resolver si era o no procedente la indicación 

para votar separadamente una frase conteni­
da en la observación hecha por el Ejecutivo 
al artículo 2.0 del proyecto aprobado por el 
Con¡:reso, frase según la cual el Presidente de 
la República se reserva el derecho de· modifi­
car las listas de artículos que pueden ser im­
portados con divisas provenientes de la. ex­
portación del oro nacional. 

La Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia ha inform::tdo que la indicación del 
Honorable s·eñor Walker es procedente y. en 
consecuencia, se puede votar separadamente 
esta frase contenida en la observación ya dJ· 
cha del Ejecutivo. 

Por mi parte, deseo agregar que la indIca­
ción del Honorable señor Walker es muy ra­
zonable. En efecto, si el Presidente de la Re­
fjública fuera facultado para modificar estas 
listas cada seis meses, el proyecto en debate, 
llamado del oro, no surtiría efecto alguno, 
por cuanto desapareceria el interés de los im. 
portadores por comprar oro metálico de pro­
ducción nacional. 

Querria, por tanro, solicitar de la Honorable 
Cámara se sirviera aceptar esta indicación en 
la forma en que fué planteada, esto es. que se 
rechace la observación del Ejecutivo en la par­
te que establece que estas listas puedan sel' 
modificadas en cualquier momento. 

Con el mayor valor que los comerciantes del 
oro van a obtener, habrá mayor interés de 
parte de los importadores para comprar la 
producción de oro metálico. 

Deseo agregar, también, que si es cierto que 
la aprobación de este proyecto tr:<erá un po­
sitivo beneficio para la producción de oro 
metálico, también 10 es que gran cantidad de 
nuestra producción no se puede reducir a oro 
metálico. pues para ello es necesario contar 
con plantas de concentración, de amalgama­
ción y regulación. 

Indudablemente algunos mineros sin re­
cursos, pequeños proquctores. no se van a ver 
beneficiados con este proyecto. Me reservo, 
pues, el derecho de presentar uno nuevo pa­
ra que la Corporación de Fomento de la Pro­
dw;.ción pueda construir en el país una serie 
de 'plantas pequeñas y entregarlas en arrien­
do a los pequeños productores de minNales. 
a fin de (me puedan sacar su oro metálico. 

Es posible que los recursos para el nuevo 
proyecto a que me refiero, sean obtenidos me­
diante un gravamen a este mismo oro que 
va a ser producido gracias al proyecto que 
ahora está en discusión en la Honorable Cá­
mara. 

Quiero dejar en claro esto porque hay muo 
chos Honorables colegas que creen que este 
proyecto va a favorecer simplemente a los 
grandes productores o a aquellos que tienen 
planta!; beneficiadoras. y que van a quedar 
al margen de sus ventajas los productores pe­
queños. 
Indudablem~:mte, si estos últimos no tienen 
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los elementos con que producir oro metálico. 
no pOdrán aprov€<!har los beneficios de est~ 
proyecto, pero para ellos vamos a presentn 
otro que grave el oro metálico que ahora va 
a obtener un mayor precio, a fin de que la 
Cornoración de Fomento pueda construir una 
serie de plantas para el arriendo, venta o 
préstamo a les peaueños productores. 

El señor ROSSETTI.-¿Plantas de concen· 
tración? 

El s.eño1' PIZARRO (don EdmundoL- Sí, 
plantas que sean completas, para QUe el mi­
nero pueda producir su oro metálico y sa­
carle el mayor precio que éste va a tener. 

Esto no tiene una importancia muy gran­
de, puesto que con este proyecto se va a pro­
ducir una mavor afluencia de minerales a la 
Caja de Crédito Minero, debido al mayor pre .• 
eío del oro, y la Caja no va a poder comprar 
En 1m totalldad la producción. 

El srñor COLOMA (Proesidente}.-Pronon!To 
a la Hr)norable Cámara discutir el informe 
de la Comisión de Constitución, Leglslac%n 
y Jll~ti"la hasta las cuatro v cUélrenta y cin­
co de la tarde, y. en se~ida. discutir l'3S 
observario"p<: de Su Excelencia el Presjdent~ 
de la Repúblka. 

El señor PEHMAN.-¿Pcr qué no se discu­
ten en conjunto? 

El ~f'f\or r,OLOMA (Pr·p.sidente )-8i a la 
Honorable Cámara le paroece, la discusión se 
hará en COflinnto. 

El ,~!'ñor BERMAN.-Pido la palabra, se:ñor 
Presidt'n te 
• El señor eüLOMA (Presidl'nteL- Con la 

venia de la Sala, tiene la palabra Su Seño­
ria. 

El ~I'ñor BERMAN.-- Primitivamente este 
provl'cto de lev, que se está tramit~ndo des­
de h'lce mii.~ de un año, SI' prosrntñ lmt,p la 
opini ñ11 pública y ante psta Honorable Cor­
porarlAn como una inklativa destin<lr'l'1 :, f'l­
ment",,. 1<1 nroducción de oro, a cúmbatir el 
contrab~ndo. a re,st'1hlecer c;r~to comerC'j!) 
hn'T mH'Ili7:::1 do flor falta de divisas y a pero 
miti1, DlH'VilS entrada8 adllaner::1s corr·""'IJO')­

di8flt.es a mprr~aderÍ"lS aup f'f' internarían pa-
gad!!!:' con est&s nurV3s divisas. -

En esencia e,<'t~ manera de pr~g,entar el 
prn"~('t,., ('fa 'aceptable: orro durante SU dl~_ 
cl1~¡ón _ t<>'1to en el Sena do como en la C"l­
m~\r'1 d" D1nutañn s. y en la forma en QllE' pri­
me1'n fu? uromll1QQrlo -pornue el proyrrt" al-
eanzó a per nfnmu}('ar.o aunaue no publir2-
do-- 1'e 1e hlderrn t,al€~ a!rl"P"'ado.~ que pro­
va/"'f{1D en el merrqr!o bunátíl una (~.sneCl1-

larlón n'lCp.~ veces vista v 01]1'. a inicio de al­
¡!'l1f'C,~'_ 1'E' vehía a Jos vRi"pnrs oue el nr,ecio 
{1,'1 (,T'{) ~"~!,!,11íq r11 h R.nnlíh1i"l1 ArO"""lt.inQ V 
CCl nf,rr., ml'''"ados internarionales. pero que, 
a n 11Pfl1rn ÍlI'(';(). Jl'l f'~uprl11a<'.Írín fu,~ parq­
le)" C1 1<1 trélfl1itqrión de e$t,p nrovecto d,o l,"v. 

SIC lnrnrooró en ('.,tl1 m()(';tÍn un articulo 
atentatorio a los intereses del F--stado, y qlle 

Su Excelencia el ,Presidente de la RepÚblica 
no ha observado, por el que se derogan hs 
disposiciones que reserva para el Estado los 
placeres auríferos. Hemos demostrado que el 
Estado siempre se hace cargo de los malCJS 
negocios y toma para sí las obligaciones más 
onerosas. y hemos sostenido que en un pro­
yecto de fomento de la producción de 01:'0, 
no hay por qué derogar disposi,~iones que le 
re."ervan al EstadQ el derecho de entrefrar los 
placeres auríferos en concesión por tiempo 
limitado a las oers<mas que deseen trabajar­
los efectivamente. 

Este despojo. señor Presidenoo, es el que 
hubiéramos 0uerido Que el Ejecutivo vetara; 
pero el artículü 1.0 de la ley no ha sIdo co"\­
siderado por Su Excelencia el Pre$tdente ~e 
la República, y estos placeres auríferos qut', 
desde hace muchos años, son pron;orl"lrJ del 
Esta do, por este proyecto pasan definitiva­
mente a manos de particulares 

En el artículo 2.0, el E,iecutivo formula una 
cbRervación de fondo. a jlll~l{) d·e él. eue ven­
drÍ<\ a rei'olver el pLUolema qu-e discute la 
(}l)inión núblira. Por este artículo. tal como lo 
desnachó el Congreso, el Conseio Nacional de 
Comercio Exterior debe autorb-:ar lq "ntrada 
de mer~aderÍas no esenciales que puedan lm­
portar~e con este nuevo tioo de divisas Que 
es el dólar oro cuyo valor sube a ciento vein­
te pesos. 

El Eierutlvo oh~ervó este artículo 2.0, ma­
nifestando Que él fi.larápor decreto la lifta 
de m,ercaderÍflS no ep,"nCiales, nrevln lnfonne 
de la<: Aseciarjrmes Mineras y de la Sodeea:1 
Nacional de Minería. En otros términos se­
ñor Presidente. en el articulo ('Ita do ¡::e le 
entrega tuición sobre estas divisas, aunque 
ello aparezca ~ól0 como una m,era su!?eren­
ch. a las entidades Que tienen e,<';oecia1 inte­
rés oor impulsar e.<te proyert,r) y' Clue. segu­
ramente, ya han .sid0 favorecidas por el ma­
yer precio qUe ha adqUirido el oro. 

En la Comisión de Hacienda, el señ"r M\.­
nistro de Er,onnmía y CnTnprcio cont.p~t"'ba 

rm,~~tra,s ob'·ervaciones diciendo que el E,la­
cutivo ncdría aeo!?er o no las su¡rprenf''\as qllc 
le forrnu1ar:m Pi'tas AmciaC'iones. Si fUPT:} 
asÍ. i'eñor Presid::nte. no t'8ndria qu,e lncnr­
perarse en una ley el d,erecho de esas entl­
dqdrs ? formular indicaciones seb"c tos ar­
tículos oue 108 ínclulr;ín en e,~as 1i~tas, porque 
el derecho de fletir,ión. la fRrultéld d", haper 
SlH1:·erencias, 10 tiene todo habitante de Chile. 
Si se le ir.eorpcra en una I·ey, es porque se 
van a tomar seriamente en cuenta dichas .su­
gerencias. 

Por lo tanto. y en el fondo, el proyecto ha 
'venido casi a ouedar 10 mismo que como lo 
d·es·pachó primitivamente la Honorable Cá­
mara. 

F.n el &l'tículo 4.0 se aumentan de dos a 
cUfltro los representan tes de la Confedera­
ción de la Producción y del Comercio en el 
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Consejo Nacional de Comercio Exterior, or­
ganismo que tien2 sobre sí la tarea de for­
mar listas de artículos esenciales y que, 'le­
guramente, va a rener que informar al Eje­
cutivo sobre las mercaderías que llaman ellos 
no esenciales y cuya importación favorece a 
los int€resados en el despacho de este pro­
yecto de ley, especialmente aquellas manu­
facturas que rinden mayores ganancias 

Estimamos, señor Presidente, que el Eje­
cutivo, aparte de dL'tar disposiciones drásti­
cas sobre la materia, de perseguir efectiva­
mente el contrabando, de detener la especula­
ción, como se restringen o debieran restrin­
girse todos los juegos de azar. debe buscar 
nuevos procedimientos que no figuran en es­
ta moción observada para fomentar la pro­
ducción del oro, mejorando las condiciones 
económicas del verdadero productor, que es 
el obrero. 

Sin embargo, no es así, pues este proyecto, 
en el fondo. favorece sólo a las entidadeR que 
10 impUlsaron. Es por ello que ha sido apro­
bado casi por unanimidad en el Honorable 
Senado, y es por ello también que, segura­
mente, va a ser aprobado por una gran ma­
yoría en esta Honorable Cámara. 

Hemos afirmado, señor Presidente, que es­
te proyecto ha creado dos graves situaciones. 

En primer lugar, se da curso a un nuevo ti­
po de dólar, con un valor que sube de los 120 
pesps. y a este respecto, quisiera que el se­
ñor Ministro me dijera si hay algún otro 
país en el mundo, que tenga tantos y tan di­
versos tipos de dólar como los que tiene Chi· 
ie. En efecto, aquí tenemos el dólar de 19 pe­
sos. el dólar de 25 pesos, el dólar de 31 pesos, 
el dólar de 43 pesos, el dólar del mercado li­
bre. de Cérca de 70 pesos, y ahora, este dó­
lar oro sobre 120 pesos. Tengo entendido que 
ni siquiera el propio país del dólar tienf' tan­
tos tipos de esta moneda como los que hay 
en nuestro país, a pesar de las resoluciones de 
la Conferencia de Bretton Wood y de los con­
'venios monetarios internacionales que le si­
guieron, que nos obligan a fijar solamente un 
camb50 único, o sea. Un solo tipo de dólar. 

Vl otra situación se refiere a la especula­
ción desenfrenada que se ha desarrollado úl­
timamente, que. vuelvo a repetir, algunos su­
ponen se debe a que coinciden los pre­
cios dé nuestra moneda oro con los vaivenes 
de los precios de Argentina, en tanto qUE' 
otros, entre los que nos encontramos nos­
otros y el B:Jletín del Banco Central, estima­
mos ()118 la euincidencia de las fluctuaciones 
:;e produ]') siguiendo las diversas etapas que 
ha tenIdo la tranütación de este proyecto de 
ley .. 

Cuando la Honorable Cámara discuUó la 
"ley del Oro", así llamada por el vulf':o. la mo­
ueda de 100 pesos oro estaba a 1.800 pesos. 
Una vez que el proyecto salió despachado de 

esta Honorable Cámara, subió a 1.950 pe­
sos. Volvió al Honorable Senado y su preci\l 
subió a 1.980 pesos. Pasó más tarde al Presi­
dente de la República, quien, en una de sus 
habituaIes visitas a La Serena, manifestó qu~ 
la promulgaría tal como había sido despacha­
da. Efectivamente, como apunta la revista 
"Ercilla", así lo hizo. Y al promulgarla, "por 
coincidencia", el oro subió cerca de 400 P1ll1-
tos. Entonces siguió 10 que se ha Han, do "la 
fiebre del oro" durante una semana El Pre­
sidente de la República, de regreso a Santiago, 
reconsideró su promesa de La Serena y mani­
festó su deseo de observar la ley, y retiró el 
decreto de promulgación de la Contraloría. 
Como consecuencia de esto, el oro sufrió 
fluctuaciones de alzas y bajas, y, luego que 
fueron publicadas las obs .. ervaciones bajó 
tlruscam en te. 

y aquí vuelvo a hacer hincapié en que a pe- 4 
sar de la coincidencia del precio de nuestra 
moneda oro con el precio de la moneda oro de 
Argentina. la especulación se hizo a base de 
la incertidumbre y de la actitud insegura y 
débil del Gobierno frente a este proyecto: un 
día lo promulga, otro día no; un día mani­
fiesta que está de acuerdo con el proyecto, 
ctro día que no. Y esta actitud ha sido apro­
vechada para la especularión. para provocar 
la fiebre del oro, y ha repercutida. lógicamen-
te en el resto de los factores monetarios y 
ecOnÓmi<3í\S del país, como son la infla.ción y 
el costo t\ e la vida. 

Hoy día, el valor de los cien pesos oro ba­
la lentamente en el mercado Interno_ Después 
;"olverá a subir. Y esto es aprovechado por los 
que están en el secreto. 

Creemos, señor Presidente, qUe sI e] UQ­
bierno no aplica con firmeza las disposiciones 
di' este proyecto, si no adopta una actItud 
resuelta y se deja de vacilaciones, creemos, 
repito, que vamos a volver. a breve plazo. al 
mismo estado de especulación a que me aca­
bo de referir. 

A nosotros nos preocupa este prolY.ema, no 
tanto por el oro mismo -que hoy día. en vez 
de ser un signo monetario. ha pasado a ser 
lma mercanCÍa más que se tranza en la Bolsa 
de Comercio-, sino porque esta especula­
cl0n hal~e más aguda y más violenta la infla,­
Clan. y ~n consecuenCIa. agrava más el cos­
to dé' la vida. qUe afecta en especial a las cla­
ses asalariadas. 

Por estas razones, porque el Ejecutivo en el 
fondo da curso a esta moción, tal como fué 
concebida, señor Presidente, los Diputados 
de estos inncos vamos a abstenernos de vo­
tar las observaciones del Ejecutivo a este 
pr0,,'pctO. 

Nada más. :%riOl' PreslClen,::~. 
El ~ef!OI' l\VILES.- Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor ROSSETTI.- Pido la palat>ra, se­

fiar Presidente. 
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El señor SANTANDREU (Presidente Acc1-
dental).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Avilés; a continuación la concederé al 
Honorable señor Rossettl. 

El señor AVILES.- Señor Presidente, las 
palabras de mi estimado amigo el Honorable 
E<eÍlor Berman me ahorran gran parte de nn 
discursu. 

Quiero dejar bien establecida mi pOSlclOn 
frente al despacho de este proyecto en el sen· 
tido de que debido a la forma rápida como 
iué aprobado en el Honorable Senado y a la 
forma rápida como Se trató de despachar 
áquí en la Honorable Cámara, incluso con 
elausura del debate, él no fué estudiado sufi­
cien temen te. 

Cuando se discutió este proyecto en la Ho­
narable Cámara, manifesté claramente ~;te 
esta ley se iba a prestar para la especulaclOn 
con el oro porque se perdería el control del 
Estado. Cr~o que no hay para qué insisti: en 
este aspecto, pues la práctica se encll;rgo de 
demostrar la verdad de esas observaclOnes. 

Como Su Señoría y todos los Honorables 
colegas lo saben, los cien pesos oro chileno 
subieron hasta llegar a valer $ 2.470, me pa­
rece. Esto alarmó tanto a la opinión pública. 
que el propia Presidente ~e la. República, es' 
tanda en La Serena, mamfesto que observa­
ría la ley en la parte correspondiente. 

Por esto como lo manifestaba el Honora·· 
ble DiPuta'dO señor Berman, se pro?ujo estl3 
vaivén del precio del oro en el pals, obser­
vando el público que la producción, en cam­
bio no aumentaba en un solo gramo. Se pro­
duj'eron las grandes especulaciones, del tipo 
de las que dejan cientos de miles de pesos 
de utilidad a los que las realizan, valiéndose 
de letras, por ejemplO, que se descuentan. 1m 
el Banco Central o se depositan en otras m~' 
tituciones de crédito, dejando como garantla 
este oro. Así se realizaron negocios comple­
tos, sin que hubiera habido nada más que 
papeles, gracias a las facilidades que muc.ha 
gente tiene de conseguirse dinero entre 108 

amigos, para efectuar estas especul~ciones 
que dejan utilidades de cientos de mlles de 
pesos, sin mayor esfuerzo. 

Mi interés, como el de la mayoría de la 
gente, es que las instituciones encargadas del 
crédito minero dispongan del dinero sufi­
ciente que les permita ayudar efectivamente 
al que trabaja ya sea en lavaderos, mi.nas o 
pequeños planteles o trapiches, concentr~io­
nes, como decía nuestro Honorable colega el 
señor Pizarra. De esta manera se vería esti­
mulada la producción y no se produciría es­
te vaivén del precio del oro que hemos pre­
senciado en Santiago. Quizás si en el Mapo­
cho haya algo de oro, pero hemos visto que 
los centros de especulación están más en la 
calle Bandera que en otro sitio. 

Deseo, señor Presidente, que quede clara· 

mente establecido que el papel que nos co­
rrespondió desempeñar durante la discusi6n 
de esta ley no fué el de obstruir su despacho, 
sino el de contribuir a una mejor legislación. 
Deseo que se vea aquí que existe un esplritu 
sincero y honesto de trabajar y de contribuir 
a una mayor producción. 

Manifesté en aquella oportunidad que era 
indispensable la protección al minero que no 
disponía de los medíos necesarios para la ex· 
plotación de su yacimiento, Agregue que, tal 
como fué despachada la ley, iba a contribui'r 
al desaparecimiento de una gran parte de 
los lavaderos. Di a conocer, también, cuánto 
costaba una explotación al minero pobre. Al 
respecto, tengo a la mano un dato que de­
muestra el costo de la mesura de un estable­
cimiento aurífero. 

El arancel actual fija los siguientes costos 
para una mesura de unas 1.000 hectareas, 
que corresponde a una ,pequeña hoya hidro­
gráfica, a los contratos más pequeños que 
actualmente se otorgan, de acuerdo con la 
L"v N.O 5 367, de 24 de enero de 1934: 

. __ ._---
1'0r la primera hectárea $ 100.-
" segunda 60.-

Por las 28 siguientes 840.·-
" 100 " 1.500.-
" " 200 2.800.-
" " ,500 " 6.000.-

170 restantes 1. '100.-

Total 1.000 hectáreas $ 13.000.-

En la ac.tualidad, ningún mesurador acep­
ta estos aranceles, y, de acuerdo con el ar­
tículo 56 del Reglamento, las mesuras se eje-­
cutan con un doscientos por ciento de recar~ 
go. 

Estos' datos son oficiales, y por ellos se ri. 
gen los que trabajan en esta producción. 

Ahora quiero dejar establecido, en forma 
clara, que con las observaciones parciales que 
ha hecho el Presidente de la República al 
proyec.to, el Gobierno defiende nuestros pun­
tos de vista. 

Todos los gobiernos deben defender sus po­
sibilidades monetarias. Nosotros debemos 
hacer lo mismo. Si el Estado pierde el con­
trol de su moneda, puede suceder que en la 
China. en Shangai o cualquiera otra parte 
del mundo, los cien pesos oro chileno lle­
guen a valer cinco o diez mil pesos. Esto lo 
hemos visto en forma práctica en pocos m~ 
ses. Ello viene a probar claramente que nues­
tra posición no se ha debido a un espíritu 
obstruccionista, sino al espíritu' de cooperar 
a que haya un mejor traba,jo y una mayor 
producción. 

Estoy perfectamente de acuerdo, señor Pre­
sidente, que de cualquiera manera el Gobier­
no debe ayudar, ampliamente, a las Cajas 
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Mineras, para que puedan dar facilldades pa­
ra que se explote en miniatura, en pequeño, 
por así decirlo, el oro, y para que este oro sea 
recibido y comprado por las mismas Cajas 
MIneras a un precio corriente, sin abusos, sin 
qu¡> lo puedan hacer a un menor prec10. 

Creo que todos estaran de acuerdo en que 
debe haber un mayor trabajo desde Ar1ca a 
MagaUanes. Por esto, señor Presidente vo­
taré favorablemente las observaciones de Su 
Excelencia el Presidente de la República. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Ros­
settl 

El señor ROSSETTI.- Señor Presidente, 
quiero dejár establecido que este proyecto es 
de origen parlamentario. Fué el Congreso el 
que lo propuso, y el Congreso lo aprobó. El 
Ejecutivo se ha limitado a restringir sus de­
fjclendas, mejorandolo en lo posilbe. 

Estimo, señor Presidente, que, dado el alto 
precio del oro en el mercat1íl argentino, qUe 
hoy por hoyes un mercado viable para este 
comercio, el fomento de la prOducción aurí­
fera no requería ley especial. Sin embargo, 
elementos calificados, que tienen experiencia 
en esta materia, que representan la zona ore­
ra por excelencia. la del norte, han conside­
rado que se necesita este estimulo, y de ah1 
su apoyo a este proyecto de ley. 

Nadie puede negar que el proyecto, tal co­
mo ha quedado ahora con las observaciones 
del Ejecutivo, es mejor que el que aprobó el 
Congreso. 

La especulación que ha existido del oro es 
un hecho. innegable. 

El señor ALCALDE.- ¿Especulación? 
El señor ROSSETTI.- Si, Honorable co­

lega. 
El señor ALCALDE. - ¿Se puede llamar es-

1)ecu]ación? 
El señor ROSSETTI.- Un momento, Ho­

norable colega. Se ha especulado con la pro­
hibición de exportar. 

Elementos conocidos, vinculados con ele­
mentos dé la otra banda han estado cons­
tantemente exportando el' oro, y aprovp.chá!1-
<lose de la falta de control policial. han .1:e­
vado grandes cantidades de oro a Argentina. 

Mil dosdentos pesos era el valor del oro 
mucho antes que este proyecto Se aprobara. 
¿Por qué subió d~spués? Porque muchos hom­
bres y mujeres negaban hasta la Bol,;a de 
Comercio a adquirirlo y luego lo llevaban n 
Arg.entina, burlando la ley. Y como en A.r­
gentina el oro se aprovecha para fines indus­
triales y com.erciales, mucha gente hizo el 
gran n.egocio con esta exportación. ~ ahí 
la creciente alza del oro en el mercado. 

Estimo conveniente que se haya establecido 
la libre exportación para evitar Que ~ontinf~e' 
el contrabando del oro. De manera que este 

punto de vista del proyecto constituye un 
acierto. Pero creo también que Las reformas 
\ntroducidas por el Ejecutivo son ventajosas, 
y por lo menos así lo estima la mayoría de 
esta Cámara, porque mantiene el régimen de 
contra.] de cambios y de importaciones, sin 
el cual el país sería condur.ido a una cat·lis­
trofeo 

Si se (luiere por eso evitar perturbaciones 
en el precio del oro: si hay el recto propósito 
de que los contrabandistas no continúen ha­
(!iendo su desleal negocia, demos nuestra 
l1. probación a las observaciones del Ejecut,ivo, 
y convirtamo¡; el proy€cto en ley. 

En esta forma ,e fomentará la produccifon 
del oro; los placeres auríferos serán expl<Jta­
dos con mayor interés y habrá así oportuni­
dad nara que cese este comercio escandaloso, 
sUenciado g-en-eralmente y al cual se quiere 
atrib'lir un carácter distinto del verdadero. 

A.dhlPfO. además, a las palabras del Hono­
rable Diputado don FdmllTIdQ P\7ttrro. "\lan­
da decía Que h~y necesidad de darle e~tímulo 
a la exoort1ción de los concentrados de 01"0. 

L"s concentrados de oro no han sido favo­
recidos por e!'ta ley. No es posible modifi!''ll 
el pr'1yecto. Mas, conviene consignar la defi­
ciencia. 

El ~('ñ"r PT7.ARRO rdf1n Edmundol.- Yo 
dreia. Honorable Diputado, que, en realtdad, 
estE' movecto. cnmo se ha dicho hasta el can­
i""'1'"I"io. va a beneficiar solamente al oro me­
t~llco oroveniente de lavaderos 1) de [\1\n"8. 
Pero también es cierto que el oro contenido 
en lf1,~ minerales Que no pueden ser amalg'l­
J11ad"s. normN' tien.en !'obre y otros elemen­
t.os. pupde Ilf'varS€ a Estados Unidos. donde 
SI' 1111pde vpnñl'r el'te oro y sacar asi tam­
bi·pn al producto un mayor precio. 

F.st1J es una cuertlón de reglamento q'lte no 
".rer) sea c(Jnveniente e~t¡¡ble.cerla en este pro­
yecto: pero quiNo $l1:mlV.echar la interrupció!) 
oa~ me ha concedIdo el Honorable s,eñor 
Ro~,~etti nara decir algunas palabras sob~ 
la~ ('b~orva1'iones que ha hecho el Honorab!e 
señnr B"rman. 

Diio el Honorable Dinutado, que ooando se 
lnirl-í el p.~tudjo ne el'te nrovecto y dnrantl" 
su discuFlón. y aún cuando fu-é aprobado. el 
precio de! oro oscilaba entre 1.800 y 1.900 pe­
Sos. 

En realidad, cuando se discutió este pro­
ye~tf) nor la Corporación. el público, los pro­
nurtores y lo.~ imoortadores estaban conV.¡>¡l­
ciños de oue el nreclo del oro lba a tam2f 
el verdadero valor oue tiene en la R-enúhlin,a 
Arg'f>ntina, ya que los contrabandistas com­
praban el oro ~ouí a 1ln precio convf'111e"te 
y lo vendían allá a 2.400. que es el verdadero 
prpcio oue debe tener estp metal. 

Con e.~tc proyecto se t€rmina el contraban­
do. puesto que el oro va a tomar su precio 
real. 

No Se puede negar que en la compra y ven-
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ta del oro últimamente se han alcanzauo al· 
tas precios de especulación, porque se tra­
taba de aprovecharse de una sltua.clón espc'­
cial producida a raíz de la discusión de esta 
ley. que aun no está promulgada; pero la 
verdad es que el precio del oro actual debe 
Eer de 2.400 pesos. Y esto eS 10 que debe obte­
ner el productor. 

El señor ALCALDE.-¿Me permite, Hono­
rable Diputado't 

El señor ROSSETI'I.- Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señl'r ALCALDE.-Yo creo que el precIo 
del oro dene ser muy superior a lo que Su Se. 
ñoría indica, ya que su precio en otros mer­
cados es superior en más de un 30% al que 
tuvo en el mercado argentino, ant'es de la 
prohibición gUbernamental. 

La corriente de oro, cerrado el mercado ar­
gentino, y en caso de que esto ocurra real y 
€fectivamente, tendrá que ir, poco a poco. 8 
otros mercados extranjeros y tomar, entono 
ces. en nue.stro mercado, el verdadero precio., 
Así es que. en realidad. estimo que el prec)o 
del oro pOdría haber llegado a más de trps 
mil pesos, la moneda chilena de cien pesn." 
sí no se hubIese puesto'"ot)st<ículos al mprcado 
argentino por el Gobierno dp dicho oals y se 
hubiera podido disponer en Chile libremente 
de la.c; divisas del oro. 

Fué por esto que manUesté, en la dlscu­
alón de este proyecto en la Cámara, que él 
estaba destinado a aumentar el precio del 
oro, y Que el dólar comprado con oro subi­
ría tal vez a ciento cincuenta pesos. 

En agost<l de este año, el oro valfa e~ 
Chunking 84 dólares la onza, en Bombay 77 
y en Bucarest 78. 

Entiendo que el dólar alcanz6 a llegar a 
130 oesos. dado el precio a que se alcanzó a 
vender el oro. ' 

Come> estoy haciendo uso de una interruu· 
ción. dejo la palabra. pues en mumentos ma~ 
volveré sobre este mismo tema. 

El Ff'ñor ROSSETTI-Yo. señor Presiden1;e. 
coincidiendo con el Honorable sC'ñor Pizarrn, 
creo qu-p será nece.<ario en el futuro Que la 
Corporación de Fomento coatlvuve par'a qns 
se esta bJezcan plantas para el control del oro. 

Con1'idero Que esta idea tendrá ambiente 
en el Congreso NacIonal. 

Entrptanto, me comnlazco en reconocer qlJe 
las reformas Que el President-e de la Renú­
blica ha introducido al proyecto. lo han me­
jorado. y (me, desde luego, con este proyec~o 
re5ulta la ley de cambios atenuada, y en es­
tas condiciones me paree/: Qne debiera pres­
tár.ople ~nr('lh,,('lñn por unanimidau. 

El señor BAEZA.- Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BAEZA.- Quería, señor Pre¡;iden­
te, agregar algunas palabras más a las dichas 

por mi Honorable colega señor Berman, por 
cuando debemos pensar que el elemento vital 
para la mayor producción de oro en el país 
son los obreros. 

Los que hayan visitado los lavaderos de oro 
se habrán dado cuenta d,e la vida penosa que 
llevan. 

He recorrido muchos de ellos, especialmen­
te en Ovalle y Coquimbo, en donde hay lava­
deros perdidos casi cerca de la costa y otros 
en plena cordillera. y he podido comprobar 
que el elemento trabajador vive en forma: di­
gamos, inhumana. Los trabajadores son, ex­
plotados en forma idéntica a los campes!· 
noo. , 

Yo pregunto ¿a cómo paga la Caja de Cré­
dito Minero el gramo de oro en sus plantas 
explotadoras? 

¿Cuánto paga actualmente? 
Con el alza del precio del oro. ¿se ha preo­

cupado el Consejo de la Caja de Crédito Mí­
nero de mejorar el salario de los obreros que 
son, precisamente, los que van a aumentar la 
producción del oro? 

El señor ALCALDE.- No se ha preocupa· 
do, yeso hay Que remediarlo. 

El señor BAEZA.-- Esto es de importancia 
y estimo que debe ponerse. como quien dice, 
un precio mínimo al gramo de oro. 

El señor Pizarra (don Edmundo).- Vaya 
contestarle a Su Señoria. 

El señor BAEZA.- Con todo gusto, 
Hay que poner coto a los particulares que 

con esta ley van a "brotar como callampas" 
para seguir explotando los minerales. 

El señor PIZARRO (don Edmundol.- Aun­
que no soy Consejero de esta Caja conozco las 
tarifas que está pagando por los mineralps 
de alta ley. Con este proyecto el gramo de 
oro fino tiene un valor superior a $ 130 Y 
eso es lo que estamos tratando de conseguir 
con este proyecto: que los mineros puedan ob­
tener el valor real del oro. 

Como Su Señoría di~e, la Caja no está pa­
gando el aumento de precio, pero vamos a 
conseguir que el minero extraiga el oro metá­
lico y obtenga por él su valor' intrínseco. 

El señor BERMAN.- ¿Cuánto les paga ac­
tualmente la Ca,ia? 

El señor PIZARRO (don Edmundo)- $ 70 
el gramo. 

El señor BAEZA._ Yo deseo qUe se tome 
nota. por la Caja de Crédito Minero. de que 
el elemento fundamental en estas labores es 
el obl'f~ro que trabaja en los lavaderns de oro, 
obrero que lleva una vida angustjll~a y al 
cual hay necesidad de fijarle un Drecio míni­
mo por el gramo de oro. sobre todo ah')ra que 
ha subido tanto el precio de est.; metal y que 
los particulares, seguramente, van a tratar 
dI' m8"t''''''rl''~ el prpc!o antiguo. 
. Yo quería decir estas palabras solamente, 

ya que nos vamos a abstener de votar, por-
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que, como lo ha dicho el Honorable señor 
Herman, se ha especulado con este artículo 
en perj uicio del pueblo. 

El. señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD. - Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Alealde. 

El señor YA:6I'EZ.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputada? 

Desearía saber cuál es la situación de este 
proyecto respecto de la votación. Me pareció 
entender, al comienzo de la sesión, que la Me­
sa proponía un temperamento para votarlo 
a cierta hora, que no recuerdo. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- En realidad, el señor Presidente 
propuso fijarle un término a la discusión; 
pero, desgraciadamente, la Honorable Cámara 
no acogió la petición del señor Presidente; de 
tal manera que estamos siguiendo la trami­
tación reglamentaria. 

El señor ALCALDE.- Recupero mi derecho, 
señor Presidente. 

Pocas veces se ha exhibido más pasión y 
más desconocimiento de la realidad sobre un 
problema importante del país que el que se 
ha exhibido últimamente, con motivo de la 
discusión del proyecto de ley sobre fomento 
de la minería aurífera. Coincidiendo casi con 
la declaración de Su Excelencia el Presiden­
te de la República en el sentido de que no ve­
tfl ría el proyecta de ley despachado por pi 
Congreso, comenzó a subir el precio del oro 
en nuestro mercado. 

Entonces se comenzó a gritar en todos los 
tonos, desde las columnas de la prensa y por 
altos funcionarios públicos. que se estaba rea, 
lizando una inmensa especulación CM el oro; 
y que ésta especulación provenía dlri proyec­
to gl1e e~taba esperando su promulgación por 
e: Ejecutivo. 

El señor BERMAN.- Incluso dijo esto mis­
mo el propio Banco Central. 

El señor ALCALDE. - Nada más contrario 
a la verdad q1le la afirmación a que me es­
toy refiriendo, pues el precio del oro subió en 
nuestro mercado siguiendo el precio del mer­
cado argentino. que experimentaba esos días 
un alza considerable. Como se sabe, el mer­
cado. argentino era el gran mercado compra­
dor de nuestro oro, por Jo que, naturalmente, 
al subir el precio del oro en Argentina, tenía 
también que subir en nuestro mercado, sin 
que jamás, en ningún momento, superara al 
precio en el mercado argentino. El aumento 
del prpcio del oro en la Bolsa de Comercio de 
Santiago fué siempre detrás y a cierta distan­
cia del aumento del precio del oro en Argen­
tina. 

Por otra parte, se comenzó también a de­
cir en todos los tonos que el aumento del pre­
cio del dólar en la bolsa negra obedecía a la 
misma ca~sa y, como tuve ocasión de demos­
trarlo con documentos en la reunión que hu-

bo en la Presidencia de la República. el au­
mento del precio del dólar fue debido también 
a que el dolar libre había ido subiendo en 
forma aun mucho más acentuada en el mer­
cado argentino. 

Se dijo, en seguida, que había un peligro 
enorme en las disposiciones de este proyec­
to, porque el oro en el extranjero llegaría a 
convertirse en letras a nuestro Banco Cen­
tral, divisas Que servirían para traer merca­
derías suntuarias, y que además, con los dó­
lares de la bolsa negra Se compraria oro para 
convertirse también en las mismas mercade-
nas. 

Es decir, señor Presidente, se sostenía que 
se convertirían en mercaderías suntuarias 6 
mmones de dólares. que es el monto de nues­
tra prOducción de oro, los millones de' dóla­
res de la bolsa negra y todo el oro que sCj 
trajera del p.xtranjero con el mismo Objeto. 

Mientras tanto ¿había alguien que para 
hacer esa afirmación, hubiera estudiado la 
capacidad de absorción del mercado d!' Chile 
para mercad·erías sutuarias? Los que hicie­
ron esa audaz información ¿estudiaron si­
quiera el volumen de mercaderías suntuarias 
internadas cuando. hace pocos años, el Ban­
co Central compraba las divisas haciendo co­
misiones y aquzllas eran abundantísimas? 

y si se creía que por las perturbaciones de 
los mercados durante la guerra, la interna­
ción de mercadería suntuaria fué escasa en 
esa época ¿se estudió la internación de mer­
cadería suntuaria en las épocas anteriores a 
la crisis mundial. digamos en los años 27 28. 
29 y 30, si es que el año 30 podemo¡ llamarlo 
de precrisis? 

Si hubiera estudiado aquellos datos, ha­
brian visto una realidad: que el volumen má­
ximo de mercadería suntuaria internada en 
el país era enormemente inferior, avaJuado 
en dólares que la mitad del valor. también 
en dólares: de la producción de oro en nues­
tro suelo. 

y se olvidaba un hecho que no había dere­
cho a olvidar: se olvidaba que todo el oro de 
producción nacional estaba yéndose de con­
trab'lndo a la Argentina y otros mercados ex­
trani"ros Y que el Fisco estaba perdiendo. por 
lo t~~to, más de 100 millones de pesos anual­
mente por derechos aduaneros. 

En esa cantidad se estaba perjudicando al 
país; cantidad más que suficiente. Honorable 
Cámara, para financiar un proyec.to de ley 
comnleto de prosnección minera, con estudios 
geográfiCOS y ¡!e(1]ógicos y fundación de esta­
b18rímientos mineros en todo el país. 

Como se ve, se ha estado combatiendo es­
ta ley con argumentos que no pueden resis­
tir en absoluto el menor análisis. 

Yo habría traído al seno de la Cámara to­
dos los documentos que he dado a conocer 
por la prensa y en la propia Presidencia de 
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la República, si no fuera que estoy profun­
damente descorazonado por el acuerdo que 
tomó el Partido Radical de votar como par­
tido el veto del Presidente de la República. 
lo que hace inútil toda impugnación al veto. 

Señores Diputados, se va a cometer un ver­
dadero crimen contra la econom1a del país. 

Si el precio del oro en nuestro mercado in­
terior no es cercano o igual al precio del mer­
cado extranjero, se seguirá yendo todo ese 
oro de contrabando, y perderá el país, por 
derechos de aduana, centenares de millones 
de pesos. Ello se evitaría si este producto, 
que está siendo disputado por los principales 
mercados del mundo, recibiera, como es lógi­
co, el mejor precio del mercado internacio­
nal. 

Pero sé, señor Presidente, que al lmpugnar 
el veto, pierdo mi tiempo, y no voy a ahon:­
dar más en esta materia. Sólo repetiré que 
considero un error mayúsculo lo que sucede, 
r siento verdadera indignación ante el des­
conocimiento absoluto que se ha evidencia­
do respecto de nuestra economia y ante la 
ignorancia completa sobre el comerc1o tnter­
nacional del oro que he podido comprobar. 

He dicho. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci-

dental> ,- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece. se 

aprobaria el informe de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia sobre III con­
sulta que esta misma Sala le ha hecho. 

El señor GODOY.- Quiero dejar constan­
cia de que, como miembro de la Comisiól1 no 
obstante que no se deja constancia expresa 
de ello en el informe, me abstuve de votar. 
porque no teniendo, en esos momentos, un 
crIterIo formado, me pareció honrado abste­
nerme, no ser un obstáculo ni expresar 1Ina 
opinlón determinada, que queda así muchas 
veces sujeta a modificaciones en la discusión 
general. 

Ahora" .. 

El señor SANTANDREU (Presidente ACCl­
denttl.l).- Honorable Diputado, estamos en 
votaclón, y el Re¡lamento no le permite usar 
de la palabra ... 

El señor GODOY.- Pero ya lo está permi­
tIenao ... 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD. - Pero no puedo aceptar que Su Se­
ñoría siga con un discurso. 

Siento interrumpir sus interesantes obser­
vaciol1ps, pero la Mesa no puedp aceptar que 
Su Señoría continúe en el uso de la palabra. 

_ Solicito el asentimiento de la Sala para oír 
las explicaciones del Honorable señor Godoy. 

¿Hay acuerdo? 

No hay acuerdo. 
El selior GODOY. - ¿Sobre qué artículo ea­

tá cerrado el debate? 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD.- Sobre las dos cosas, porque se 
acordó tratar conjuntamente la consulta & 
la Comisión y las observaciones. 

En consecuencia, quedó cerrado el denate. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se da­
ría por aprobada la consulta. 

Aprobada. 
Se va a dar lectura a las observaciones que 

inciden en pI artículo 2.0 del proyecto. 
El señcr SECRETARIO.- Las ob&ervaciones a 

este artículo con 'isten en suprimir las frases "de 
cualesquiera ciace" y "aún de l'aS no consil.era.­
las en el Presupuesto de Divisas", y 

En agregar el Siguiente inciso seirundo, nue­
ve·' 
"El Banco Central entregará las divisas a que 

se refieTe el inciso anterior a camb:o de oro de 
oroducción na,cional, y el Ccns.ejo de Comereio 
Exwrior autorizará, con estas divisaS, la inter­
nación de cua qUIera clase de mercaderías. aún 
le las no consideradas en el Presupuesto de Di-' 
visas, siempre que estén incluidas en la nómina 
que ~emestralmente se fije. para este objeto, po.r' 
decreto supremo, pll'€vio informe C:e las A,ociacio­
n€s Mineras y de la Sociedad Nacional de Mi­
nería. que deberán evacuarlo dentro r.llel plazo de 
quince díM contados d,esde la fecha en que se les 
soUcite dioho informe; si 00 lo hic:€ren. se dic­
tará el decreto supremo sin el informe o infor­
mes que falten. El PresiDente de la n.epública. 
podrá moC:ificar la nómina cuando Jo estime ne­
cesario. El origen del 00'0 deberá acreditarSe con 
certificado expedido por la Caja de f1rédito MI­
lero, y la Superintendencia .de Especies Valora­
n'as sólo podrá acuñar el oro cuvo origen nacional 
Re acredite en esa foma sin perjuiCio de que el 
Ranco Central de Chil€ .pueda hacer:o de acuerdo 
ron el artículo 3.0 C:-el deoreto-ley No fra. de 14 
de octubre de 1925. El Consejo Nacional de Co­
mercio Extericr tendrá el plazo de quince diaa 
Jara despachar las internaciones que de acuerdo 
con lo d:spuesto en este articulo deba autori­
zar". 

El señor Walker solicItó oportunamente que se 
votara separadamente la siguiente fra.."", aue n!!Ul'a 
ell el inci'o nuevo agregado ¡Y.lr el Ejecu'ivo: 

"El Presidente de la RePubIíca podrá modifi­
car la nómina cuan"o lo estime nec,csarlo". 

El S"!ñor ROSS~TTI- Eso ~ .. vot.a después. 
F,l señor SANTANDREU (Pre,iC:ente Acciden­

taD . -En ccnseclJenciu lOe va a votar la supre­
SiÓll de las frases: "de cualzsquiera cltl6e" ., 
"aún de la-, no consideradas en el presuPllp.sto de 
d\vi~a,o;', y el inC'iso nuevo Q1.H' el Ejecutivo pro_ 
Done agregaT. sin la ft'fl,ce leída por PoI sp.ñor Se­
cre' ario, y a continuación se votaría eeta úl­
tima frase. 

Si a la Honorflble Cámara le parece, se pro-
cooería en esta forma. 

Arordado. 
En votación. 
-Prac'i('ada la votación en fnrm!\ ~"n61Diea" 

dió e] siguil'ntt' re.,.lta<!o; por la afirmatln. D 
votos; por la negativa, 7 votos. 
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El señOl' BERMAN. - ¡Con nuestra absten­

ción! 
li!i Sefior SANTANDREU (PresiGente Acciden­

taD ,- Quedan aprobadas estas observaciones, con 

¡), abstención de Sus Señorías. 
En votación la mantención de la frase: "El 

Pre~i~€nte de la R,~públíca podrá modificar la 

nómina cuando lo estime necesario", 
El señor OPASO.-¿La supresión? 
F.l señor SANTANDREU (Presir:.ent~ Acciden­

tan .-No, la mantención. 
El f,eñor AVILES.-Los Que voten en rontra 

quie;:en decir que desconfían de la }J'alabra del 

Pl'e:.,ident.~ -c!€ la REpública. 
El señOJ' PIZARRO (don Edmundo).- No ha 

"ntendido lo que se está votando. 
-Practicada la "otación en forma económIca, dió 

p.1 siguirnte resultado: por la afirmativa, 21 vo­

tos; por la negativa, 14 votos. 

El SerlO! SANTANDREU <Pre<ir:.ente Acciden­

taD .-En con::ecuencia. se mantiene h frase. 

En votación la obc<fTvación al artículo 3.0. 

El señor SECRETARIO.- Las ohservaciQnl's a 

~ste articulo consist,en en suprimir en e,ste artículo 

¡a fra..<;.c "y se autor'z'a la expcrtflción <,te orTl 

amcneda,Co o En buna, de preduoción naGíonal, 

.siempre que d exportador garantice ant~ el Con­

,,<'.io Na,cienaj de Comercio Exl.prior qUe su valor 

;;€rá oiev1U,lto al país a <)pcion 01',1 expnrt"dor "n 

merca,d-erÍas autorizadas de aruerdo cen el ar­

t.ículo anterior o en divi-as de que se podrá ha­

;cer el 11,~O l'l. qu~ se rdí"r" dicho articulo", y 

En agregar a ,este artículo el Siguiente inciso 

"rgundo nueve: 
"Se 8.utoriza la exvortación de oro amonedado 

(l en barra, siempre que el exportador garantice 

ante el Consejo N¡¡,cional C:e Comer'cio Exterior el 

origen del 01'0 en la forma que s-eñala el articulo 

ótnrerior y que su valQr será devuelto al país a 

opción del exportador, en mercaderías autoriza­

da de acuerdo con el artícu,Jó an~erior o en di­

"isas de que se podrá ha·e-er el uso a que se 

;refiere dich<J articulo. El C<Jn,ejo N:1.cional de Co­

mercio Exterior aceptará come valor de retorno 

,,1 precio En dólare3 que t'l Banco Central de 

Chile pague por el oro que rer:iba <le 3!Cu€'l'd0 

con el articulo 2.0, El Presidente de la Repú­

blica, si el interés naci<mal lo exigiere, podrá en­

tregar la exportación del oro o su realización 

-dentro del país a los organismos o entidades que 

;;lesigne, El Presidente 11 .... la República para este 

<,fe·cto, dictará el r(g!amento respectivo". 

El señor SANTANDREU (Pre.<JCente Acciden­

taD . -Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobarán estas observaciones. 
Aprobadas. 
'l'erminada la diccusión del pro~ecto. 

1.-INCORPORACION DEL PERSONAL DE 

OBREROS DE J~A FABRICA DE MATE­

RIAL DE GUERRA DEL EJERCITO AL 

REGIMEN DE LA CAJA DE RETIRO Y 

MON'fEPIO DE ¡,AS Fl.TERZAS DE LA DE­

FENSA NACIONAL.- SEGUNDO INFORME 

. El sefior SANT ANDREU (Presidente Acciden­

taD.- A continuación. COl'T,e.sponde ocuparse de! 

segunGo informe recaído en el proyecto de ley 

que incorpora al reglmen de previsión de la Caja 

d'e Reti-ro (le las Fuerzas Armadas al personal de 

obreros de la Fábrica de Material de Guerra del' 
Ejército. 

Está impreso en el Boletín 6,288. 

Diputado Informante ~ el Honorable seftor 
Cárdenas, 

El S€ñor SE:CRETARIO,_ Dice el proyecto: 
"PROYECTO DE LEY' 

"Articulo 1.0- Los obreros a j(\n~al de la Fá. 

brica de Material de Guerra que cmJ1plieren diez 

atlOS de servicios en esa repartición, quedarán 

afecteoS al régimen de la Caja de Retiro y Mon­

tepío de las Fuerzas de Defensa "'acional, ce·y:, 

las limitaciones que se expresan en los artículos 

Siguientes, 
Artícub 2.0- El retiro de este per~onal pro­

oederá únicamente por las cau~ale3 de las letra:; 

al Y d) del artículo 33 y al, b) Y d) del articulo 

34 del D. F. L, N .. o 3,743, de 26 de diciembre óe 

1927, 
Igualmente será procedente el rhiro con pen­

sión el: los casJ:s en que el Qbrero acredite tener 

60 años tie edad. 
Artículo 3.0- La pensién de retiro de e"te peL 

sonal, se fijará tomando cerno ba.5e el promedio 

de lo.':' jornales percibidoE en lQS último3 360 d:as 

de trab3jo, oc acuerdo ccn la tabla o escala de 

retiro del artíCUlo 48, del referido D, F, L. nú­

mero 3,743, 
Artículo 4.0- El perwnal de cbrero.s de la Fá­

brica de Material de Guerra qt',B se insorpore al 

régimen de la Caja de Retiro y .Mant,epiQ de 13..9 

Fuerz3.s de De1'ensa Nacior.al. quedará Ecmeti.dc" 

en cuanto le fusre aplicable, a las disposiciones 

de la ley número 6,456, de 2 de noviembr~ .de 

1939, para 103 efectos de la vaUdez de los serV1CI03 

prel:'tados con anter~ori~~d a su afiliación al ré­

gimEn de esta InshtuclOn, 

Artículo 5.0- La Fábrica de Material de Gue .. 

l'ra del Ejé;·,cito. impondrá en la Caj~ de Retiro 

y Montepío de las Fuerzas de D2f'~nsa NacioD3.l, 

en las cuentas del fondo de dEsahucio de 1J; obre­

ros a que se refiere &ta ley, el 4 010 del monto 

de su, re."pectivcs salarios como part.e del integro 

total de las obliga-ciones que le impone el ar-

. tículo 8.0 de la ley N.O 8,895, de 4 de octubre 

de 1947. 
Artículo 6.0- E,ta ley regirá desde la fecha 

de W pl'·blicación en el "Diario Oficial"." 
El señor SANT ANDREU (Presidente Acciden - . 

tal).- Er: dLcmiÓn. 
Ofrezco la palabra. 
El s,eñor GARRlDO,- Pido la palabra, señor 

Pre¡;idente. 
¡';l señor SANTANDREU (Presidente Acdden­

ta]).- Tiene la pala bra el H<)DorabJe señ<:r Cá.r_ 

denas, A continuación, el Honorable señor Ga­

rrkl.o y, en segUida, el Honorable re!lor Be:mau. 

El leñor CARDENAS. _ Se trata, Honorable 

Cámara, del segundo informe de un proyecto de 

ley sobre el cual ya casi se ha producide cor.sen­

Ea unánime en la Honorable Corporación para 

pre¡;tarle Hl aprobacién, Después de ser tratado 

por ella. <lebió volver a la CGmisión de Trahajo, 

a fin de que ésta pudiera tomar en comideración 

las indicacicnes formuladas por el Honcrable <re­

fiar Garrido, por las cuale.s se hae:ar. extensivos 

106 beneficios que Hte proyecto otorga a los obre_ 

ros de la Fábrica de Material de Guerra del Ejér­

cito con más de tres afi<:s de servicia" al demá.s 

personal de la Dzfensa Nacional. Esta indicación 

había sido formulada durante la primera discu~ 

sión de este proyecto &n el seno de la Comisión 
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de Trabajo Y Legislación Social, circunstarcia ~n 
que tuve ~ién de hacerla mia; pero la 0<>­
misión la hahía rechazado, porque el Men~aje 
del Ejecutivo Ee referia exclu~ivamente al perso_ 
nal de c,b;eroo de la Fábrica de Material de Gue­
rra del Ejército, qUe tiene una administración 
autónoma o independier.te. Se dijo en la Cemí­
tién, entonces, y se volvió a repetir en ella. pre­
cisa.mente, en la discusión de este ~egundo lfi_ 
forme, que el Gobierno se proponía erviar des­
pués otro Meruaje, una vez ¡;ue ~e aprobara es­
te pr-ey€cto qUe estamos di 'cutiende, para CO<lI'­

dinar ia previ'ión ..,ocial de todo los ob~eros de la 
Defensa Nacional, inclt'yéndolos también en ¡os 
beneficios a que este proy€cto se refiere. 

Ex:. consEcuencia, Hcnorable Presidente, CC!110 

ya se ha dis-::lutido latamente este pr-oye~to, qué 
ha €:::tado a punto de ser aprobado y qu~ EÓ;O 
por el mantenimiento de eo:ta inoicaCÍ(n no aL 
canzó la sanción legislativa en la legislatura pa­
~ada, habiéndolo incluido el Gobierr.o en la cell­
vocatoria con el ubjet8 de que Ee apre.ure su Ms­
pach:), creo que 13 Honorable Cámara debe p;-€S_ 
tarle su aprobación sin mayor dilacié n, para otor­
J:ar los benc'ficics de la previsión ~ acial que e' Le 
proyecto involucra, a todo.> los ubreras que hoy 
eHán al marg-En de elles. 

En el proy-eGto de gratificación a los pmpleados 
públicos, tuvimos Oe~SilT. oe p;e €ntar indica· 
('.tone" a fin de que fuesen inccrpora,dos tamblCn 
en este beneficio. Sin embargo, ~E' les dejó al 
mflrgcn de él. y ~n rn proyecto pO,<;terior de trai!­
pasos de ítem, ~e favoreció con la gratificaCllm 
al p€r:onal de obreros que f.O está contem¡;lai:lo 
en este proyecto, y que lo va a estar ro~t€rior. 
mente. 

tll Diputado que habla tier.e ya redactado un 
proye-cto para inc-~rporar a estos benefkioE a les 
obreros de la Fábrica de Equipo y Ve3tuario del 
Ejército, Ar~enales ... 

El señor DIAZ.- ¡Para mayo, Ei es que mle! 
El señor CARDENAS.- ". y de otras reparti­

cion's como el Dique de Talcahuano. 
DE'bo record?r a la HOnorable Camara qUe no 

es novedad que fe incorpore a e_ too obreI()s a 
los ber.eficio¡; que el proyecto establecp.. pllofeS ya 
por Decreto Ley N.O 664 de 192~ cbtuvieron ei­
t.os mi:mos beT\eficios. es decir, fU'éron incorpo­
rados en la Caja de Previsil n Social de las Fuer­
zas Armadas. Posteriormente, ot: o decreto les 
quitó e. e d~r,e-~ho. Ahora [e trata de restablecer_ 
lo, después de más de 24 añcs. 

Boy d:a los ohrero~ y empleados a jornal de 
la Superintendencia de Ca¡;a de Moneda y E?"j}e­
eles \I-aloradas; l:s ollrHos a jornal ue las mu­
llidpalidades; los choferes de casa:; pa¡ ticulare-:;. 
comerciales e lcdustriales; los ca pataces y j Jr­
naleros de la mC'vi1i2'llción de la administración 
de los puertos de la R'€pública; 103 obr·eros a jC,l_ 

nal del Dique de Talcahuano y Ars.enales de la 
Marina -porte de elles-, los ohreros de u:n.¡:;ren­
ta de diarlss y revu;ras particularES; lo.'; obrero> 
de la DirecciCn de Alcantarillad;¡ y Agua Puta­
ble, han sido €xc:uld03 d-e la Ley 4,054_ Eta ley 
no l€s prestaba nir.gún ben€fi-cic en la form3 co­
mo está hoy día. De ahí c:-ue hayan ,ido incuL 
llorados a 10S beneficios de una prc"isión SOCHll 
muy superior a la que la recordada ley les pr,,­
perciona. 

En cCl1secuencia, w1icito de la Honcrable Cá­
mara y e8pe-cialmente de mis Honorables colegl\.'> 
la aprobaCi6~ de este proyecto en la forma que 

--J 
la Comisión de Trabajo y Leg1slacién Social M 
emitido su Seg'UIldo informe. De e3ta manera pue­
oe pasar pronto al Hcnorable Senado y, de una 
vez por tedas, se convertirá en realidad la sen.. 
tida aspiración de los obreros de una de las ic­
d~trias más importantes del pais, como es la 
Fábrica de Material de Guerra del Ejército. Me 
asiste la má, a,b~oluta confi.anza en que, tanto en 
esta Hon<Jrab:e Cámira esta tr.rde, como deEpués 
<!n el HenOrable Senado, ha de predominar Ul:. 
sentimiento de compre~ión y de ju¡;ticia paca 
qUe €5te proyecto pueda convertir:e en ley a la. 
mayor brEvedad -

Nada más, SEñor Presidente. 
El ~eñor SANT ANDREU ¡Presidente Acciden­

ta]).- Tier.e la pSlabra el Honorable ooñor Ga­
rrj,do. 

El ~€ñor GARRIDO.- señor P!'(ddente .... 
El señJr SANTANDtREU (PreEi<:lente Acciden... 

taD.- ¿Me permite, Honorable ::eñor Garrido? 
La Mesa se hace Un deb€r en manif,estar a la. 

Saja que eEte prcYEcto fué ... nviado para m se­
gundo informe a la COmi,ién corre pondiente, 
la que no ha ¡¡:troducido ninguna modifica,ción 
al primer informe, ni tamp<Jco se ha renovado 
indicación de ninguna e.specie, de sver.te (!ue li­
sa y 1lanament·e la Honorable Cámara debiera 
dar par aprebado el prcyecto. 

Cerno no he querido vio!'¡;ntar la discu.s!óT.. he 
ofrecido la palabra y se han in:crito los señores 
Garridcl y !>erman. 

El señor MONTI'.- Quiero agregar dos pala­
bras, &o~ñor Prefidente. 

E:l wñor SANTANDREU (Pre,idente Acciden_ 
tal\.- A ccntinuacj(n del Honorable ¿eñor Ber­
mano 

El señor DIAZ.- Tiene qu~ i~cribirse. 

El señor PIZARRO (don Abelardol.- A pesar 
de que, reglamentariamente, no rige la inscripción. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal) . - Pu: de usar de la palabra el Honorable se­
ñor Garrido. 

El señor GARRIDO.- Muy agradecido DOr su 
información, señor Presidente. 

Por lo tanto. dentro de ese temperamento a que 
se ha referido Su Señoría. también r glamentaria­
mente po-ctria ser reno Jada una indicación que 
ha sido rechazada, la que tendria validez. si fue­
ra presentada con las firmas que el R:e:lamento 
establEce. 

El señor SANT ANDREU (Presidente Acciden­
tall.- Sí. 'señor Diputado, pero siempre que hu­
biera asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara. 

El s'ñor GARRIDO.- En consecuencia. no pro­
cedería segUir ese temperamento. 

Al iniciar la Honorable Cámara el e:::tudio de 
este proyecto, me permiti plantear las cosas tal 
como las s- ntía. Mi deseo era que se hiciera una. 
obra del todo justa y razcmiLble, sin oasionismo 
de ninguna especie ni el menor deseo de entor­
pecer lo que se estimaba bueno. Es así tXlmo tam­
bién dseo intervenir en esta oportunidad. 

Hace po<:os días, señor Presidente. una delega­
"ión de obreros a jornal de la Armada vino a 
entrevistarse con Su Excelencia el Presidente de 
la República, con el objeto de hacerle presente 
algunas de sus nec'sidades. Entre las petiCiones que 
-formularon, figura el anhelo que este personal tie­
ne de acogerse a los beneficios de la previsión 
de la. Caja de R:tiro de las Fuerzas Armadas. El 
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Presiden~e de la República les manifestó que es_ 

tudiaría el caso con rapidez y enviaria al Congre­

so Nacional el proyeqto resp:ctivo. con la mayor 

urgencia posible. Es de esperar que esto ocurra 

pronto. 
Es del caso, señor Presidente, entrar a hacer un 

análisis del probl:ma que tiene este personal. Hay 

obreros a jornal de la Armada que están física­

mente imposibilitadas para el trabajo. de modo 

que ha sido necesario darles permiso ilimitado co­

mo medio de evitar que pUedan ocurrir accidentes, 

V mientras se dicta la ley que los ha de favo­

recer. 
¿Cómo cerrarse tanto, entonces, señor Presiden­

t~. frente a un hecho tan claro y preciso? No tu­

ve el honor de asistir a la Comisión de Trabajo 

y Legislación Social, pero si hubiera sabido que 

esto se iba a tratar, habria expresado, en su seno, 

este mismo pensamiento. Yo no quiero negar el 

derecho a estos beneficios a los obreros de la 

Fábrica de Material de Guerra; pero es el caso 

qu~ ellos tienen más franquicias económicas: ade­

más de la asignación familiar y de otros benefí­

cios. tienen pago por horas extraordinarias y per­

tenecen a una institución autónoma. Esto no ucu­

rre con los obreros a jornal de la D2fensa Nacio­

nal. Me refiero, en general, a todo.~, a los que 
trabajan en Vestuario y Equipo, en el tren al 

Volcán, incluso, a los que trabajan a jornal en el 

mismo Ministerio de Defensa Nacional. Todos ellos 

necesitan ser consij~rados en este proyecto para 

los efectos de su pre,isión, que hoy por hoy no 

tienen. 
La indicación que el que habla entregó en el 

segundo inform2, dice así: "Hácense extensivos los 

beneficios de la presente ley a todos los obreros 
que trabajan a jornal en la Defensa Nacional". 

Si pregunto al Diputado Informante sobre el 

financiamiento de este proyecto. sé que me dirá 

que el cuatro por ciento lo aportará la Caja y 10 

demás lo van a aportar los interesados que se van 

a acoger a este beneficio. Igual cosa (){:urrirá con 
l()s obreros a jornal. El Fisco. como patrón, apor­

tará el cincQ y medio por ciento. y el dos por cien­
to 1'0 apnrtarán los obreros a jornal que están 
acogidos a la ley 4.054. De manerr que el finan­

ciamiento puede salir tan igual en un caso como 

en otro. con la agravante de qu,:, los obreros de 

la !\~aestranza de Material de Guerra son autó­

nomos y los obreros que trabajan en las repar­

ticiones miUtares, además de ser pagados con 

fondos fiscales, ti:nen que someterse a una dis­

ciplina rigurosa. En consecuencia, a mi juicio. 

ellos son los hijos legitimos del Fisco, en este 

caso, y los obreros de la Maestranza de Material 

de Guerra son los sobrinos. Ahora resulta que los 

sobrinos van a ser beneficiados con esta previ­

lSión social, y no los hijos legítimos. 
Cualquiera que plantee el prOblema p.n esta for­

ma. sin pasión alguna, vuelvo a repetirlo. sino ha­
ciendo lu:? sobro estas cosas qur son efectivas y 

ci~rtas, no se explicará el criterio que tuvo en 

vista la Comisión de Trabajo para no aprobar es­

ta indicación que considero sumamente justa. 

Y. en este caso, se ha olvidado un hecho que 

recordaba hace un momento el Hnnorflble señor 

Cárdenas, Diputado Informante: hace v'inte y tan­

tos años que l'Os obreros a que me refiero gozaban 

de estos beneficios, los que les fueron quitados por 

disposiciones de un decreto pOsterior. 

En Efecto, el articulo 69 del decreto número' 

3.743, de 26 de diciembre de 1927, dice lo siguiente: 

"Derógase el decreto-ley número 664, de 1'7 de 
octubre d2 1925. 

"Sin emb;¡.rgo. los obreros a jornal de las Di­

recciones de Fábricas y Maestranzas del Ejército. 

del Depósito de Armamentos y Material de Gue­

rra. del Depósito d~ Explosivos y Municiones de 
Batuco y de los Ferrocarriles Militares compren­
didos en él. pOdrán optar entre continuar aCQgi­

dos a los beneficios del mencionado oecreto-ley. 

en la forma qu~ él mismo 4etermina. o solí citar 

en el plazo de seis meses, que la Caja de Retiro 

les devuelva íntegramente los descuentos que han 

erogado. sin intereses. 
"Derógase el articulo 13 de la ley número 4.093. 

do 16 de septiembre de 1926. 
"Al personal de tropa que desde la vigencia de 

la ley número 3.029, de 9 de septiembre de 1915, 

hubiere pasado de Esta categoría a la de obrero 

a jornal en las instituciones armadas, o continua­

re en las fijas. se le computará la mitad del tiem­

po de permanencia como obrero a jornal. En es­

te caso, abonará los descu'ntos legales". 
De Dl3nera que fué optativo para los obreros 

acogerse a dichos beneficios. Estos no ,se deroga­
ron. sino que a unos obreros se les dlO oportuni­

dad de continuar en El servicio, y a otros. de re­

tirar sus imposiciones. 
Se ha dlCho que la indicación presentada por 

el que habla, no procede, porque el Mensaje del 

Ejecutivo habla sólo de los obr'ros de la Fábrica 
de Material de Guerra. Sin embargo, el articulo 

quinto de este proyecto hace referencia a la ley 

8.895, de 4 d:: octubre de 1947, sobre el derech(l de 

desfLhucio, y el artículo cuarto, alude a la ley 

6.456, de 2 de noviembre de 1939, que se refiere 

a "la validez de los servicios pr:stados a jornal 

en la Armada con anterioridad a su afiliación al 

régimen de esta institución", ley de la que es 

autor el que habla. 
Como digo, mediante este proy~cto se puede lo­

grar también que los obreros que trabajan a Jor­
nal en la Armada gocen de los mismos benefi­

cios. 
Las observaciones que acabo de formular, como 

otras anteriores, refuerzan mi tesi~ de que esta 

inrlicación era atendible dentro del proyecto en 

debate. 
He manifestado i,ambién que en algunos as­

pectos puede ser beneficioso este proyecto, y en 

otros perjudicial, puesto que no ha sido estudiado 

por la Comisión respectiva. Se ha prescindido de 1 

la Comisión de Defensa Nacional, qlle es la que 

conoce los aspectos técnicos de semejantes cues­

tiones, y ello es especialmente deplorable cuando 

se trata de la -aplicación del Decreto con Fuerza 

de Ley N.O 3.743, al que se refiere e~tf' proyecto, 

toda vez que el articulo segundo habla de que 
el retiro de este personal procederá únicamente 

por las causales de las letras a) y d) del articulo 

33. ya), b) Y d) del artículo 34 del mencionado 
decret,l'\. _ 

Aún más, señor Presidente, creo que el perso­

nal que va a quedar incorporado a este proyecto 

de ley. tampoco va a obtener el total de los bene­

ficios que desea, a pesar de los deseos de la ma­

yoría de los Honorables colegas de despacharlo 

cuanto antes. 
De todas maneras. he querido apuntar estos 
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hechos para demostrar que todos los obreros que 
trabajan a jornal en la Defensa Nacional tienen 
derecho a gozar de los beneficios que se va a 
otorgar sólo a los obreros de la Fábrica de Ma­
terial de Guerra. 

Actualmente, cuando fallece uno de estos obre­
ros, la Ley 4054 concede auxilios tan insignifi­
cantes que los deudos tienen que recurrir a la 
cartdad pública o a sus compañeros para darles 
sepultación. 

Menos mal que Su Excelencia el Presidcnte de 
la República ha ofrecido, a la Comisión a que 
me he referido, y que tuve el honor de acampa· 
fiar, enviar al Parlamento un proyecto que per­
mita al personal de obreros a jornal de la Ar· 
mada tener una legislación que le evite vivir en 
la miseria a ellos y sus familias, después de ha­
ber cumplido con su deber. 

Es necesario preocuparse de ellos. Es humano 
ampararlos cuando llega el momento en Que fj. 
sicamente no pueden responder. 

. Vuelvo a repetir, encuentro justo y razonable el 
proyecto. No me opongo por oponerme; nó. Pero, 
en todo caso, si en este proyecto .no p:.teden ser 
cC'nsiderados todos los obreros a jornal de la5' 
Fuerzas Armadas, mi deseo es que en un futuro 
proyecto se les tome en consideración, ya que tie­
nen tanto derecho como los que más a acogersl' 
a una ley de jubilación. 

El personal de la Maestranza del Ejércto tiene 
más altos salarios que este personal. Un obrero 
a jornal, con 30 años de servicios en la Armada, 
tiene un salario de $ ~.80 diarios. 10 que es algo 
que no tiene nombre. 

Todavía más: entre ellos hay sueldos de $ 16.66. 
Honorables colegas! La escala de sueldos es tan 
desproporcionada que. de un grado a otro grado. 
hay solamente una diferenr-ia de sesenta centa­
vos. ¡De manera que hay obreros que tienen que 
esperar tres. cuatro o más años para ganar se­
senta centavos en su justo ascenso! 

FJ señor CIFUEN'I'ES (Presidente AccidentaD. 
- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su primer discurso. 
El señor GARRIDO. - ¿Y el segundo discur­

so? 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 

- Podría continuar en su segundo discurso. 
El señor GARRIDO. - Voy a terminar formu­

lando una indicación. 
El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 

'- Solicito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara' par~ aceptar la discusión y vota­
ción de una indicación. 

El sefior GARRIDO. - Es de acuerdo con el 
Reglamento, señor Presidente. 

El sefior CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
- De acuerdo con el Reglamento, tiene que ser 
por unanimidad. 

El sefior GARRIDO. - Por eso invoco el Re­
glamento. 

El sefíor DIAZ. - ¿No vió al Honorable señor 
Cárdenas que hizo un gesto negativo? 

¡No le haga la neumática, ya que son del mis­
mo partido! 

El sefior GARRIDO. - Pido al sefior Secretario 
que dé lectura a mi indicación. 

El sefíor SECRETARIO. - El Honorable sefioI 
Garrido formula indicación para que; en con­
formidad a la letra b) del articulo 108 del Re-

glamento, el proyecto que incorpora al personal' 
de obreros de la Fábrica de Material de Guerra 
del Ejército a la Caja de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas Armadas vuelva de nuevo a ComJ-: 
sión. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) .. 
- ¿Habría unanimidad para aceptar la indica­
ción? 

Un señor DIPUTADO. - No, sefior Presidente.' 
El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 

- No hay acuerdo. 
Puede continuar en su segundo dIscurso el Ho­

norable sefíor Garrido. 
El señor GARRIDO. - Pero si sólo hago indí 

cación para que el proyecto vuelva a Comisión; 
de modo que tiene que votarse inmediatamente, 
señor Presidente, de conformidad con el Reg!amen­
too aunque no haya unanimidad. 

El señor ClFUENTES (Presidente Accidental). 
~. La indicación para que el proyecto vuelva ti. 

Comisión podría votarse . 

El señor GARRIDO. - Eso es 10 que pido. 
El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 

~. En votación la indicación del Honorable señor 
Garrido, para que el proyecto vuelva a Comi­
sión. 

El señor ROSALES. - ¿Qué se vota? 
El señor SECRETARIO. - Que vuelva el pro­

yecto a Comisión. 
-Practicada la votación en Corma económica, 

no hubo quorum. 
El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD 

- No hay quorum de votación. , 
Se va a llamar a lOE: señores Diputados. 
El señor CARDENAS. - ¿~o debería ser un 

Comité el que pidiera que volviera este proyecto 
a Comisión? 

El s·eñor CTFUENTES (Presicente Accidental), 
-- Un Honorable Diputado ha formulado indica_ 
cíén para que el pr-oyecto vuelva a Comisión. 

La Mesa no puede hacer otra cosa que pone,. 
en votación e,ta indicación 

FJ. s,:ño: DIAZ.- Tiene que tener mU~h() tino 
Su Senorla, porque el Honorable señor Garrido 
es de su propio partido. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) 
- En votación la indicacién. . 

-Practicada la votación en forma eCllntímiea, 
dió el sigUiente r,~sultado: pnr la afirmativa 13 
votos: por la negativa, 19 votos. • 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
- Rechazada la indicación 

Puede continuar el Hon'orable señor Garrido 
dentro del tiemp<J de su segundo discurso. ' 

El señor ABARCA.- ¿Después de este resul­
taflo? 

El señor GARRIDO.- DeSPués de rechazada 
mt indicación. señor Presidente, estimo que no 
queda otra COsa que decir a todos los obreros. a 
que me he venido refiriendo, desde esta alta tri_ . 
buna parlamentaria. que se ha tratado de favo_ 
recerlos, pero que. desgraCiadamente. no ha ha.. 
bido la comprensión necesaria. Confío en que Su 
F.xcelencia el Presidente de la RepÚblica ha de 
enviar al Parlamento un Mensaje para hacer jus. 
ticia a este personal Que viene reclamando des.­
d.C hace tiempo. los beneficios de una equitativa 
previsión social. 

No veo la raZÓn de la oposIción que ha habido. 
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El sefior DIAZ.- Nosotros hemos ae<nnpafiado 
a Su Sefioría en PedÍ!' justicia para ese personal. 

El señor GARRIDO.- Agradezco mucho este 
apoyo de Sus Señorías. 

La wrdad es que se legisla en forma injusta y, 
en conseeuencia, se generan los cdios de clases. 
y l<Js odios dentro de la propia clase a que per. 
tenecemos. En efecto, mientras se legisla en fa. 
vor de un seetor de la ciudadanía, se olvida y se 

;deja al margen de todo beneficio a otro sector. 
que seguramente también tendrá el mismo dere­
·eh<l a ser defendido por el Parlamento. 
/ COIl.Sidero, señor Presidente, que la legislación 
flobre abono de. tiempo servido a jornal, es uno 

:.de los puntos más importantes de este proyecto 
'Y que, las actuales disposkiones no permitirán 
'a' Jos obreros obtener los beneficios a que aspiran. 
· Si este proyecoo hubiera vuelto a Oomi!;ión. se 
'habrían estudiado con mayor tranquilidad todas 
'las formas legales posíblss, sin qUe ello hubiera 
:significado ningún gailto; en tal caso, se habría 
b .. ..cho un gran beneficio a un numeroso núcleo 
de obreros, alejando ce la mi!;eria a ellos y sus 
la'IÚliares, sin exclusivismos odiosos. 

ConfIo en qUe pronto estos obreros, cuando se 
Gen cuenta que la Honorab~e Cámara no ha da­

:00 &cogida a sus aspiraciones y sólo se ha bene­
:Ciclado a un determinado sector ce obreros, han 
de aumentar sus fuerzas para hacer llegar al Eje_ 
eutivo sus anhelos de justicia y repre¡;entarJe Que, 
en verdad, no han visto con agrado que la Ho­
norable Cámara despache wlamente la solución 
a 'in aspecto del prOblema y no lo haya hecho 

len SU orden general. 
v vuelvo a cecirlo: la ampliación de beneficios 

,qUe estOy defendiendo no significa mayor gasto 
sin!} sencillamenbe un poco de buena voluntad. 

Agradezco la atención dispensa<la a mis obser_ 
· vaeiones y dejo la palabra en el entendido que 
insistiremos sobre ellas en una oportunidad pró_ 

.%ima. 
El señor ClFUENTES (Presic'ente Acci.dentan. 

_ .. Tiene la palabra el Honorable señor Berman. 

El señor CARDENAS.-· Como Diputado infor_ 
mante. pido la palabra. 

El señor CIFUENTES (Presic'ente AccidentaD. 
. .,.., 'Tiene la palabra el Honerable señor Cárdenas. 

El señor CARDE'NAS.·- Des,eo dejar bien en 
claro y en forma precisa qUe la Comisión en su 
seg-uudú informe estimó que la indicación he.cha 
· por el HDnorable señor Garrido no especificaba 
que la ampliación d.~ beneficios alcanzara a los 
()breros qUe sób tuvieran diez años de servicios 
() má.s sino que tenia un sentido amplio, sin li­

'mitadón fe años de servicios. 
Es!\ fué una razón por la cual en la Comisión 

hubo qUe de.sestimarla. 
Por otra parte. este proyecto ha sido induk!o 

en la Convocatoria y. en consecuencia, no puede 
fcrmulársele l1il1g¡l:)~L in(1icación que irrogue gas­
to, sin consentimiento del Gobierno 

y t'lnto e.s así que el Diputado q~e habla tiene 
J'edack-do para ser presentado en la sesión del 
sr.artes préximo un prcyectD ce iey, en que t:c 
(¡torga al p,enonal de obrer<Js de la Defensa Na­
cional. que transi!oriamente quedara al margen 
qe los beneficios, que esta ley concederá a Jos 
obreros, con más de c'iez años de eficientes Eer_ 
vicios de la Fábrica de Material de GUerra, idénti­
cos benefi:ioB. 

Debi4io a que el personal de la Fá.brica de Ma~ 
terial de Guerra tiene una a<lmlnl.straclón au­
tónoma, no ha sido incluido por el Gobierno en. 
los beneficios del mes de gratificación Que se 
()torgará al personal de la Fábrica de Equipo 7 
Vestuario del 'Ejército de los Arsenales de Tal. 
cahuano y de los Arsenales del Ejército. 

Si no están incluidos en este proyecto que con­
sulta una gratificación de un mes de sueldo. es· 
tarán contemplados en la próxima ley. 

T'ldos hemos estado de acuerdo en que el per~ 
sonal a que he aludido debe ser incorporado a 
]{lS beneficios que ccncc<!e este proyecto y que 
de'be dictarse una legislación uniforme: pero. se_ 
ñor Presidente, para no entorpecer la' obra de 
jl1sticia que Ya está por realizarse con el proyecto, 
en debate, preferimos dejar pendiente la otra so­
lución para una próxima oportunidad. 

La.o Honorables DiputadOS comunistas habían 
pres(!lltado una indicación igual a la del sefior 
Garrido, en la discusión de este proyecto en la. 
Honorable Cámara, y ellos. para qUe se aprobara 
el proyecto y fuera convertido pronto en ley. l. 
retiraron oportunamente. 
N~da más. 

El señor CIFUENTES (Presicente Accidental) 
- Tien~ la palabra el Honorable senor Berman: 

El señnr BRRMAN.- señor Presidente, ante to. 
do, rleseo rectificar al señor Diputado Informanté 
en una afirmación qUe hizo cuando el Ejecutivo 
incorpora. un proyecto de ley a una Convocatoria 
o pt.'ríodoextraordinario de sesi<Jnes. puede este 
proyecto. de ley ser objeto ce modificaciones slem 
pre que no l'ígnifiquen mayor gaEOO para el FisCO': 
Si I'e desea ampliar ¡OS derechos ce previsión so~ 
cial al resto del persona) de la FAMAE <l de los 
obreros de la Defensa Nacional, podíamos haberlo 
hecho. Pe;-o, .señor Presidente, como lo afirmó 
el señor Diputado Informante los parlamentarios 
de estos bancos, al conocer este proyecto de ley 
en 'iU vrírntor trámite reglamentario, presentamos 
una incicación para extender los dere·chos de la. 
previsión social a todo el personal de la Defensa 
Nacional y, en subsidio, a todo el personal de la. 
Maestranza del Ejército. Estas indicaciones nues •. 
tra.; <Jbligaban a que el proyecto volviera a 00-
'mi:o:ión y pasars a la Comisión de Hacienda para 
su financiamiento. Y, como "Jo mejor suele ser 
en"migo dt 1, bueno". hemos retirado e~tas in_ 
cicadcnBs y también nos reservamos el derecho 
para reparar la situación de previsión de los obre. 
re? de la D2fen3l'. Nacional en Un nuevo proyect,o 
de ley. Queremos, señor Presidente. que siquiera. 
el pers-onal qU€ hasta aqui no ha sido favorecido 
sea c-onsiderado en un acto legislativo de previ­
SiÓ'l $~I]ial, 'nejor que la que actualmente realiza 
la Caja de Seguro Obrero. Dr.> alli que, cerno lo 
cij'l el Honorab'e señor Cárdenas. na hayamos 
insi,tido en nuestra indicación y qUe hayamo¡¡ 
acrptado que la idea pueda considerarse en Un 
'nul'vo proye,cto de ley. 

Por otra parte, ~eñor Presidente, quiero protes. 
hu de un fallG' o de una sentencID <le los Tri. 
bunales e Justic!a que nfgó ,}!?recho a voto. el 
ejerciCio de sus derechos cívicos, al personal que 
~e llama de "fiJiaciéll azul". Este persona] de "fi~ 
liación azul" f~ antes a jornal, fué civil, como 
lo ,oigue si,endo a~tua!mente, fué perwnal con de_ 
rechos cívicos, E-l . hecho de que. cuando se quiso 
mejorar su situación, se le asimiló a las Fuerzas 
Armadas. no significa que ha dejado c.e ser civil. 
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pues no usa uniforme; pero sI pierde SUS dere_ 
chos cívicos, pierde su derecho al pago de horas 
extraordinarias por su trabajo y su libertad, por_ 
que se le suele acuartelar junto con el persOl.al 
DÚlitar ... 

El señor MONTT.- ¡Eso es 10 que persiguen 
ustedes los comunistas! SUs Señorías quieren la 
pércida de la libertad a cambio ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTAOOS A 
LA VEZ. 
, El señor DIA,Z,- ¿No son Sus Señorías los que 
están aplicando todas estas leyes? 

El señ-or CIFUENTES (Presidente Accidental). 
- Rueg-o a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor Ber­
mano 

E! señor BERMAN.- Nosotros no solamente no 
deseamos qUe le quiten sus derechos cíVicos ... 

El Eeñor ESCOBAR (don Alfredol.- No olvide, 
Honorable Diputaco, que Su señoría ha votado 
las cuatro facultades extraordinarias. 

El señor MONTT.- ¡Y las volveré a votar cada 
vez qUe las estime neC€sarlas! 

-HABLAN VARIOS SEl'i'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD.­
Honorab<:es Diputados, les ruego guardar sil.<,;ncio. 

Está con la palabra el Honorable señor Ber­
mano 

E! señor BERMAN._ He manifestado señor 
Presidente, que nosotros no, solamente no somos 
partidarios de restringir los derechos cívicos sino 
qUe siempre hemos luchado porque ellos se ex~ 
tiendan a toda la población, incluyendo a las 
mUjeres y al personal de las Fuerzas Armadas, 
Bin ninguna limitación. 

El se!i0r ROSALES._ ¡Esa es la d~mocracia! 
El senor BERMAN._ Hemos dicho también que 

a EstadOS, Unidos Se le copia sus defectos, pero 
no la¡; Virtudes qUe suele tener. En ese país 
SUfragan los soldados, incluso los qUe están en el 
frente de batalla. mientras que en Chi~p el Eje­
cutivo copia las pers?cuciones políticas y las dís~ 
criminacion'2s ciudadanas. No copia, Honorable 
Presidente, las virtuQ<;s que tiene también esa 
democracia, como son un elevado standard de 
vida y el respeto a las libertades fundamentales. 

AqUí el Honorable ¡¡eñor Montt ha confundl-
. do las cuatro facu:tades qu..., ha pedido el Ejecu­

tivo con las cuatro libertades del Atlántico. Nos­
otrcs somos partidarios de la." cuatro libertades y 
no de las cuatro facultades .. , 

Quiero también protestar de otro hecho, 
F~ solicitado por oficio, por centésima vez, no 

sólo a este Minist'-'rio de Defensa Nacipnal. sino 
que a varios otros. que se permita al personal ci­
vil de los Apostaderos Nava'es. que Se llama "de 
filiación azul", participar en las instituciones mu­
tualistas y deportivas de Talcahuano, Valparaf­
so o MagalJanes. 

Se me ha contestado que es penlicioso que es­
te p,prsonal civil de las Fuerzas Arm'ldas perte­
nezca a eSe tipo de instituciones, y qUe si desea 
hacer obra social o deportiva, paJ'a ello tiene Jos 
,""mel".tos y las orgsnizacionC's q1Je existen den­
tro rle los prooios cuerpoE< militares. 

&'ñor Prl'siclept~. fsta respuesta, que viene con 
la firm" d2l Vicealmir"ntp Daroch ... 

El señor DIAZ,- ¡Retiradol 

El sé:ñor BERMAN.- ... en retiro voluntario ... 
-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor BERMAN, - ... esta prohibíción ¿ tam­

bién se extiende a los militares en &srvicio ac­
tivo ... 

El señor GODOY.- ¡Esos van a hacer pol1ti­
ca al Club de la Unión! 

ID' señor BERMAN, - ... desde Jos grumetes 
hasta la oficialidad? Cómo es posibl.<,; que obre­
ros a los cual.es conocemos desde hace más de 
quince años, que han desarrollado durapte largo 
tiempo l\ctividades civiles en Talcahuano, retyen. 
tinamente sin dejar de ser civiles y tal como les 
va a ocurrir a estos obr.eros de "Famae", sean 
asimilados por el Gobierno a la calidad de los 
de filiación azul. perdiendo, por este solo hecho, 
su derecho a perté:necer a esas instituciones de 
las cual,~s han formado parte por más de 20 
años en las cuáles han desarrollado una efectiva. 
labor social o deportiva, y dónde' han arraiga­
do con gran cariño. 

Nosotros aceptamos la ley pareja, sefíor Presi­
dente, pero sabemos que hay militares, Como los 
propios oficiales que han firmado éste oficio· 
respuesta a la Honorable Cámara, que no sólo 
p"rtenecen a .las instituciones públicas, de tipo 
común, sino también a otras, de carácter secre­
tó, cuya existencia explica los complots y los es­
tan dos rep,entinos de indisciplina que han sor­
prendido al Gobierno al parecer, totalmente ig­
norante y desprevenido. 

De Bml! oue vue:va a solicitar qUe se oficie al 
señor Ministro de D?fensa Nacional, en el sentl­
do de Que se restablezcan los derechos civicos al 
personal de filiación azul que, en tal calidad, votó 
en lag elecciones d", 1945, Y también. para que se 
dicten las ordena'nzas correspondientes para Que 
este personal no ouede como oaria en Talcahua­
no, y pueda participar en todas las instituciones 
mutualistas. sindicales, rremiales o deportivas 
QUe se le ocurra: porque, d-e otra m:mera. se vE'rA 
exnuesto cll"loui.or sector d~ la pob'ación a per­
der S11 c¡¡lidlld de hombre libre cada vez QUe s8 
le con~pd'l lllO'lin beneficio social o una asigna­
ción extraordinaria. 

Voy R. cenced"r unll interrupCión al Honorable 
señnr Gednv !"pñor Presidente. 

El señor CTl"UENTE"1 (Pl'i'.oidente Accidpntan,­
Antes. perrriit,i1me decirle. Honorabl!' Diputado, 
eme no h .. puP~to en votación SU indicación. por­
qUe no hay número en la Sala para poder tomar 
aCHernes. 

El señor BERMAN, - Que Se 1'l'mi ta el oficio 
en nnmbre de los Diputados Comunistas, señor 
Presiopnte . 

El señor CIFUENTEC:; (PreBidpntE' Accidentan ._, 
Se (,lw19rit e' ofirjn c"rrsspondiente en nombre 
del Comité Independiente. 

El señor GODOY.- Señor Presirlente, a pro~ 
pósit.o nI' la discusión do e~te proy,octo -cme en 
el t.rámjtp en qUf' se enCll?ntrQ y Olle en el hecho, 
por no hab~rso formllli1d'l indicación a'guna, estA 
aprobarlo-, d~s?o manifestar oue él no hare más 
OUo proclRP1"r lA bancarrota de la previsión so­
Ci?1 en nue~t.ro Pfl'S. 

El Hon(n'rtb'e señ~r Berman hace mucho tiem­
po, pre~i'ntr) :'l 1<t Honor"hlo CámqT<! "11 prnYE'cto 
dI' '1''\7 de~tin"do a O1'O'Rni731' Ci"l1t,íf'c"m"'ntp la 
previsión sodal <,n nue.otro país, hoy entregada a 
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organismos cuyos resultados están demostrando 
que, día par dla, ésta se demuele y se destruye. 

El señor ClFUENTES (PreEidente Accidental).­
¿Me permite, Honorable Diputado? 

Hd terminado el tiempo del Honorable señor 
Berman, Su .señoría puede c"ntinuar dentro del 
tiempo que le corresponde. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, la Caja 
d",l Seguro Obligatorio, desde su fundación en 
1925, llegó a contar con Un núm<ero superior a un 
mirón trescientos mil imponentes. Este número, 
QUe incluso deb'a aumentar hasta incluir a todos 
los obreros de Chile, hoy día ha sido reducido no­
tablemente. Vi'2ne sufriendo un vf'rdadero pro­
ceso de "capitis diminutio", vale decir, por una 
ley se retiran de ella ochenta o cien mil imponen­
tes gráficos; par otra. salen otros mEes y así su­
~sivamente. Casi, casi, podríamos df'cir. en la 
Caja del Seguro Obligatorio van quedando só~o 
los que no pueden salirse, ya que nar1ie está con­
tento con Su régimen de previsión. 

Ent.retanto, si no me eqUivoco. en la ComisióD 
de Hacienda de la Cámara, a la que pertenece 
el ~efior Montt ... 

El señor MONTI'.- No pertenezco, Honorable 
Diuutado. 

El señor GODOY.- En la ComIsión de Ha-
-ciE'nda, cómo decía. Se acumula ~l polvo del tiem­

po sobre el decantado proyecto de roeforma de 
la Ley 5,054. ¿Cuánto tiempo hace que el ele­
mento patronal manti~ne paralizada la reforma 
lit la Ley d~l Seguro ObIi~atorio, arrinconada en 
el último estante de una Secretaría de Comisión 
de la Honorable Cámara? ¡Años! 

Sin embargo. señor Presidente, y para que ;:;e 
"\Í~a co~o se adult,ora la verdad. el otro d:a repar­
tieron en los casilleros de los Diputados un pas­
quin impreso en los talleres "La Nación" -no 
podía ser impreso en etra parte-, que se dice 
órgano oficial de la CIT. sigla <i!,ue co"roesponde 
.a una llamada Confederación Interamericana de 
Trabajadores, Y, en el editorial de éSe panfleto, 
con una so1tura de cuerpo que dá la m'2dida del 
cinismo de los miembros de esa institución y de 
los que escribieron, se dice qye ellos impulsaron 
y lograron en Chile la aprobación de la reforma 
de la Ley 4,054, 

El sefior ROSALES._. ¡Qué otra les queda! 
El señor GODOY.- PU·2de suceder qUe fuera 

de Chile, .algui'2n l€f: compre sus panes quema­
dos. 

E! señor ESCOBAR (don Andrés).~ A esos 
tra.idores nacHA les cree nada. 

E] sefior SEPULVEDA._ ¿Cuándo Sus Seño­
rías estuvieron en el Gobierno. hicieron la re­
forma? 

El s~ñor ESCOBAR (don .4.ndrés) .-- ¿Cóm~ 
dice Su Señoría? 

El sefior SEPULVEDA.-_ ¿Hicieron la reforma 
CUando Sus Señorías estuvieron en el Gobierno? 

El señOr ESCOBAR (don Andrps) .-- Depende 
del Gobierno. 

El S'2ñor SEPULVEDA.- ¡Por suerte, ese es un 
prcyf'!-Cto qUe presen tamos nosotros: no Sus Se­
fíor"as! 

El señor CIFUENTEq (Pre.::idmte Accidentall.­
¡HnnOrllble señOr Sepúlveda! 

El señor GODOY,- En Chile, quién cre.e en 
est.o cuando ton()s sabemos que ... 

El s~ñor SEPULVFD~ .. _ ¡Los únicos que no 
creen son ¡os comunistas! 

El señor CIFUENTES (Pre~idente AccidentaU,­
¡Honorable señor Sepúlveda! 

E señor GODOY,- ... que pasará este periodo, 
pasará el otro período, y eSe proyecto seguir' 
durmiendo, y, i pobr'2s de los obreros cuándo este 
proyecto sea aprObadO por esta mayoría qUe hoy 
existe en el Congre6o, porque el proyecto va a 
quedar tan mal que los obreros saldrán perdien­
do todavía más! 

El señor SEPULVEDA.- Sus Sefíorías no ha­
cen nada por el proyecto. 

El señor ESCOBAR (don Andrés),- ¡Vaya Su 
Sf:ñoría a la Comisión de Hacienda y vea cuántas 
veces he peC:ido que se despache ese proyecto de 
ley! • 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
¡Honorable señor Escobar! 

El señcr SEPULVEDA,- Nosotros lo hemos pe. 
dido en t.o·dos los tonos, tanto na Gobierno como 
a. la Honorable Cámara. 

El señor ROSALES.- ¡SUS Señorías son del Go­
bierno! 

El señor CARDENAS.- ¿Qué proyecto estamos 
discutiendo, sefíoi' Presidente? 

El señor GODOY. -Es de esperar que todo el 
que desee trat.ar de de.,granal' esa ley, totalmente 
inocua, cuando no absoluta.mente per.iudiciaJ para. 
los que están acogidos a ella, lo hagan pronto, y 
hay que celebrar que unos y otros vayan sacán­
dose las ataduras que significa la actual Ley 
4054. 

Por eso dije, al comienzo, que cada proyecto 
de esl:<! género no hace más que confirmar la. 
bancarrota de la previsión oocial en nuestro pais. 
¿Van a gana[' lo.~ obreros de la Fábrica y Mae!;­
tranza de Material de Guerra del Ejército, al 
completar diez años te s-ervicios, con pasA.r al ré. 
gimen de la Caja de Retiro y Previsión de las 
Fuerzas Armadas? Yo, Honorables colegas, con el 
esceptici~mo que crea en el espíritu la experien • 
cia, mucho me temo que ganen muy poco, porque 
en estas Cajas al imponente modesto y humilde, 
rara vez se le asimila a los beneficios. Para que 
un cabo, para que un sargento, para que un sol­
dado contratado logre comprar una casa. "se ne­
cesita. primero. que la hayan comprado todos los 
Genaales, Almirantes y altos jefes de esas insti. 
tucione,s, que son los que tienen mayOr biene~tar 
y son Jos que tienen la sartpn por el mang-o en 
el control y administraeión de esas institucio .. 
nes .. , 

El señor CARDENAS.-jEso sería antes. porque 
a..'1ora en esa Caja existe una tabla de puntajes, 
que garantiza el derecho de los J.¡;fes y de los 
<mbaltern<Js. ' 

El señor GODOY.- Ac..>eMáS, honorables cole­
gas, Sus Señorías saben que hoy día. con el valor 
especulativo de la prou1edad. muy difícilmente las 
imposiciones acumuladas por los funcionarios mo~ 
rlf'stos, alcanzan a sumar el pie necesario para 
iniciar una ()peración de compra de propiedad. 

El s,eñor GARRIDO.- ¿Me pe:rmite una in-
terrUPción, Honorable coleaa? . 

}el srñcr GODOY.-Sí. Honorable coleQ"a. 
El f€ñor CIPUENTES (Presidente Accidenta1),­

Con la venia del Honorable señor Godoy, t1ene 
la palabra el Honorable s-eñor Garrido. 

El ser.or GARRIDO.-- Cumplo con un debe! 
moral, s·eñcf Presidente y Honorable Cámacr-a de 
manifestar qu.e hoy !Xl!" hoy, dentro de esa inst1. 
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tUCiÓlIl, existe 1'E;p~ntación auténtica C:e ese per­
senal a que se viene refiri.¡;ndo el Honorable Di­
,putado señor GOdOY. No hay a este r~pecto, nin-

· iUDa injusticia, porque nosotros, como Conseje-
· roo, DO permitiTíamos que elle ocurriera. Por eso 
· (luiero dejar ccnstancia ante el pais que actual­
,~ente todos tienen el mismo y legítimo derecho. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Por qué no 
votamos, señor Presidente? 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. . 

El señor GARRlDO.-Aquello a Que se refiere 
· Su Señoría puede haber ocurrido antes. 

El señor 'GODOY.-Señor Presidente, no voy a 
engQ!farme en una discusión de esta naturaleza, 
pero para que se tenga la medida de cómo actúan 
estas cajas en materia de operaciones de ad­
quisiCión de pr~iec:ad,es. podríamos echar nú­
meros, a ver cuántas son las operaclOnes ma­
yores de medio millón de pesos que se han he­
cho, y cuántas por sumas modestas que corres­
ponden a casas que estarian en situación de ad­
quirir los imponentes de pocos recursos. 

Esto bastaria, si no existieran otros hechos Que 
• .;on del dominio público y que no interesa por 
ahora recordar. 

Por lo demás. este proyecto en la práctica de­
mostrará que a·dolece de defectos; y en esto es­
tará conmigo el Honorable señor Cárdenas. De.5-

· de luego, va a proCucir una división entre los 
obreros que con menos de diez años de servicios, 
serán imponentes' de la Caja de Seguro Obrero 
0bligatorio, y 1005 obreros Que, al enterar di,ez 
años al servicio de la Fábrica, se incorporen al 
régimen de previsión de las Fuerzas Armadas. 

En realidad. esto quiebra la unidad Ce los obre­
ros que es la única arma que les permite de­
fender"se frente al patrón; y yo creo que, si es 

· una c:.esgracia vivir bajo el régimen del asalaria­
óo, si es una desgracia trabajar para un patrón, 
o. una empresa o una socied'ad anónima más ° 
meno·, deshumanizada, donde no Se sahe quién 
es el explotador o el responsable. mucho mayor 
desgraCia significa ser obrero de una institución 
que depende de las Fuerzas Arma,das, porque en 
ella los obreros carecen de toda per&Jnalidad, o 
mejor Cicho, .se l,es niega todo el derecho que 
suele s·er reconocido a 1005 obreros de las ín-

"dllstrias particula·res. 
En la Fábrica d-e Material de Guerra son exo­

nerad<l;S constantemente muy buen<ls obreros por 
el d€lito de encabezar una lucha por un mejo­
ramiento económko o de pTovocar la formación 
de una sociedad, aunque sea de carácter mu-
t.ualista. . 

Los Generales que ·llegan a este esta blecimien­
to d qUe pueden pert,enecer a cualquieTa institu­
ción: esto., Generales. que despotrican en la 
Drensa y en sus discursos; que hacen política a 
IlU manera. niegan a los obreros que tralJajan en 
los o.rganismos d2,pendientes de las Fuerzas Ar­
ma.¡':a s, el d€recho a tener opinión inclep.endient:~, 
Se en3añan contra ellos y 10.5 arrojan a la 00-
santÍ'a y a la miseria cuando surgen brotes de 
verdad2ra dignidad en el seno d·e esos trabaja­
dores. 

El .<,eñor CARDENAS.- En ese establecimien­
to funciona normalmente una sociedad mutualista, 
que r.grupa más de se i scie!1tc.s mutualista, entu­
siastas y conv~ncidos. Los emplead'os y la juventUd 

de ambos sexos cuentan con CaUiOOS sociales y de­
portivos de' gran prestigio. 

El señor GODOY. -Si, una socied'sa mutualis_ 
ta que el Director de la Fábrica de Material de. 
Guerra se la abrocha como un cinturón alrede­
dor de su per.o:ona, ya que funci<lna en presencia 
de oficiales del Ejército que van a controlar lo, 
qUe allí se dice para después tomar represalias 
contra 1005 obreros independientes. Ademá.s, tiene 
una, sección deportiva para Que .1OS obTeros se sa­
quen la madre, dándose de patadas entre ellos .. 

El señor CIFUENTES (Preskente Accidental) ~ 
Permítame, HOll<lrable Diputado. 

El señor CARDENAS.- La actual Dirección 
de la Fábrica se ha hecho acreedora al afecto'y 
respeto ej¡pontáneo Ce todo su personal. ' 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) ._" 
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

Reglamentariamente, debo advertir a la Sala, 
que este proyecto Ya se encuentra aprobado. 

t" -SlJSPENSION DE LA SESION 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental>.­
--Se susp€nde la se.<ión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

5.-NECE~IDAD DE REABRIR LA ESCUELA 
NORMAL DE LIMACHE.- PETICION DE 
OI;'ICIO. 

El señor ATlENZA (Vieepr€sidente)~ Conti­
núa la s€Eión. 

Entra:r.do a la Hora de Incidentes, le co.rrespon­
de el primer turno al Comité CouEervador. 

El señcr PAIMA.- Pido la pal?bra. 
El señor ATI'E'.NZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra Su señor:a. 
El séñor PALMA.- Señor Presidente, durante 

años. y hasta 1928, funcionó en Lima,che un.a 
Escuela Normal, que fué clausurada en ese año. 
conjuntamel'.te con varias otras. 

Dicho e'Otablecimiento eotaba destinaú·1) a pr<>­
pordonar el p>erscnal docente a las E.<cuela.s Pl't 
marias de las provincias de Valparaíoo y Acon­
cagua y la clausura de él se tradujo en una apIl,'" 
ciable di~minucién de ese personal, que rué re­
cesario reemplazar, con la consiguiente y naturar­
desventsja, por per~onal interino, ya que laq es_ 
casas Escuelas Normales que quedaron func1Q­
nar.do, eran insuficientes para proporcionar P.r 
número de maestros titulados que requiere la ins­
trucción primaria del país. 

Por es,ta razón fué que la..~ autoridades educa­
cianale" cOll'ideraron la nece~idad de reabrir to_ 
das las E.scuelas Normales Q'ue fueron tan incoD­
sultamente clausuradas er. el año 1928: me.dina 
razonable y justa. a la cual se le ha dado cum­
plimiento, pero dejando, po: desgru,cia. al mar, 
gen de ella, a la que f'ué Ewuela Normal de Li 
mache, no obstante la importancia que ella tie­
ne para las prOVincias de Valparaíso y Aconea­
gua, pue3 los alumno" de 6.0 Año primario y 2.;) 
A.ño de Hurnanid,'des, qUe estarían eL: condicio­
nes dt' ingreEar ell dicha Es·cuela Normal deben 
VEnir a Santiago ccn escasas prob¡¡bilidades de 
ingresar a la.s Escuelas de aquí, que son salamea 
te tres y cada una de las cuales puede ubicar 
ha::ta 35 alvrnnos úr.icamente. O sea, que las tres 
Elscuelas Normales de la capital solamente Poue-
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den recibir 105 alumnos que, ca.c;i en su totalidad. 
son de la misma provincia de Santiago. 

E'6 indispensable, pues, poner término a esta 
.situación que acarrea un perjuicio para la edu­
cacién primaria, ya que se OCupa personal inte­
MO y, produce, además. un cambio continuo de 
'maestros que buscan su ubicación dentro de la 
región a ia cual pertenecen. 

Es. pues, de necesidad .lmperlooa reabrir esta 
Escuela Normal de Limache para los alumnos de 
'loo establecimientos educacionales. de Valpara1. 
'ISO, ya que er. las Es<:uela.c; Normales de la capi­
tal no tienen cabida. 

Por esta razón, seiíor Presidente, se ha forma­
tio p<Jr los vecinos de QUillota y Limache, un Co­
'mité al cual pertenecen las autoridades comuna. 
·Jes. ed'ucacionales, padres de familia, etcétera, 
que ha aeoroado tra,bajar por que se reabra la 
Escuela Normal de Limache, solicitándoselo al 
Gobierno y a los Poderes PÚbIícos, a los cuales 
re les hace ver la necesidad que existe de qu~ 
este esta,blecimier.to vuelva a funcionar. 

Yo pediría al seiíor Presidente que se dirigiera 
oficio al señor Ministro de Educacién solicitán­
dole la re apertura de esta escuela y para que, en 
Jo posible, s,e consulten en el Presupuesto de es­
t.e aiío Jos fondos necesarios para e...<e fin. 

El seiíor ATIENZA (VicepreEidentel.- Se en:" 
,'v1ará el oficio correspCndier.te a nombre de Su 
SEiíor:a, porque no hay número en la Saja. 

,El .señor CEARID![.- Que se agregue mi nomo 
bre, lSeiíor President.e, porque esta petición es de 
estricta justicia, 

El señor CONCHA ... - A nombre del Comité 
Con~ervador. 

El señor ATIENZA (VicepresLdente).- se en_ 
viará el oficio a nembre del Comité Conservador. 

6.,-FACULTADES FISCALIZADORAS DE LA 
. CONTRAIJORIA GENERAL DE LA REPlI­

BLICA. 

El Eeñor CONCIHA.- El resto del turno del Co­
mité Cor.servador ha Eido cedido al HQI¡oraole 
8€ñor RosEetti. 

El señor ATIENZA (Viceprecidente).- Tiene la 
palabra el Honorable Eeñor Rossetti dentro del 
tiempo del Comité Com:ervadcr. 

El señor ROSSETTI.- Señor Presidente, me 
,voy a referir, brevemente, a una cuestión que 
considero de la mayor importancia. Se trata de 
las facultades que tiene hoy día la Contraloría 
-Genenl de la República para los efectos de la 
fiscalización. 

Aunque parezca extraño, este Servicio tan im­
portante y qu:; eneuentr:;. ::sU c:igen en una dis­
posición constitucional, desgraciadamente y con 
res.ponsabilidHd d'el Congreso. ha visto limitac:l 
sus prerrogativas. en términos t3.1es, que uno de 
los últimos escándalos, el Que en estos momentos 
conmueve con mayor int,en~idad a la opinióll pú~ 
blica, tiene a mi juicio, como causa principal. la 
circunstancia de que la repartición d'el Estado, 
en que h", in(!urrido ese hecho tan grave y t¡m 
desdoraso, haya sido puesta, en parte muy im­
portante, al margen d.e la fiscalización de la Con­
traloria General de la R·epÚblica, a virtud de dis­
posiciones dictadas por el propio legiElador. 

Es rE'>:llmente inaudito, no parece verosimil, 
que el Congreso haya didado tres leyes. dos S~-

cretas y UD'i qUe no lo es, conforme a las cuales 
la Contraloria está impedida de fi5calizar la in­
versión de los llamados ga.c;tos reservados que en 
ellos se consultan. Esto no ocurre en ninguna 
parte del mundo; en todo.s los paises se dictan le­
yes de carácter reservado. en todos los paises 
hay ciertos gastos de la defensa nacional que 
están sometidos a cierto secreto. pero en ninguna 
nación organizada se permite que las autorid!.Wea 
llamadas a ejercer el control estén inhibidas de 
fiscalizarlos. Jamás entre nosotros ha podido la 
Contraloria revise.r la cuenta de inversiones de 
~sta.c; ley~s reservadas. 

Jamás ha podido mandar inspectores a las re­
particiones militares y navales, y sólo últimamen­
te cuando, gracias a una acertada y feliz inter· 
vención del actual Ministro de Hacienda. sp.ñot 
Alessandri, se incorporaron al Presupuesto Na· 
cional el producido de estas leyes reservadas, ha 
sid? posible a la Contraloria fiscalil'iar no las in­
tervenciones mismas, sino la aplicación de las par,. 
tldas gloQa,les del Presupuesto en esta cbse de 
gastos. 

Hace pocos momentos ha celebrado uoo sesión 
la Comisión de Hacienda de esta Honorable Cá­
mara, destinada a estudiar un proyecto que cs­
tructura la planta de empleados de la Contralo­
ría General de la República. Durante esta sesión 
he interrogado al señor Mewes. Oontralor Ge~ 
neral de la RepúbUca, y él nos ha afirmado que 
está impedido por el mecanismo de algunas le~ 
yes para examinar la cuenta de inversiones re­
servadas a que me he referido. 

Así se explica que haya sido posible a elementos 
audaees y sin moralidad de ninguna espeCie, come­
ter uno de los más grandes peculo.dos administrati~ 
vos sin que los Inspectores de la Contraloría hubie­
ran pOdido proevenir este hecho, denunciarlo y evI­
tar las graves consecuencias que ha tenido y lalJ 
repercusiones de escándalo público que ha alcan­
zado. 

Se debe reconocer. ciertamente, que otr!i.S de Ja& 

ca:Jsas de est1s defraudaciones reside en la im­
punidad que rige en el país. Cuando denuncié 
el es,cán:l.alo de las ventas de planchas de acero 
proveni·entes del desguace del Acorazado Prat, 
por el Apostadero Naval doe Talcahu:mo a un par­
tkular. que, a su vez, las vendía a los Ferroca­
rriles del Estado, h1ciendo pingües ganancias, o 
sea, negocio en que el Fisco vendía al Fisco, en 
esta Honof1ble Cámara se r,so:tlizó una luminosa 
inv,estigación. Pero las conclusiones o:t que se llegó 
en esta investigación no se llevaron a la práctica 
NIngún responsable fué sancionado. ni tampocO' 
las personas que habkm mostrado negligenCia re­
clbieron c1Stigo de ninguna especie. Muy por el 
cunt rario. Además. el Goblef!lo de la época miró 
con malos ojos esta denuncia, juzgándola sólo 
rOl11O un acto apasionado que tenía por objeto 
desacreditar a las Fuerzas Armadas, lo que era 
de su parte una tremenda injusticia. 

H,w vemos cómo el sistoema de impunidad sus· 
c~t'l ·trist.es frutos. Nuestra gloriosa Armada re­
coge. como consecúencia, la pérdida de treinta 
millones de pesos, pérdida que ha originado un 
dep)or:tble proceso qu·e, dígase lo que se Quiera, 
es mucho más grave. no tanto por el monto del 
de';faIco, como por el descrédito que C1e sobre el 
prestigio organizador de una instltución tan que-
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11t\!t y respetada como es la Armada Nacional. y 
en cuyo régimen de fiscalización se creia tir­
mf'llente. 

creo. por mi parte. que este Congreso, que 
está próximo a terminar sus funciones. no cum­
pliJia pltrióticamente su periodo legislativo si 
no rectificara Jos errores que fueron cometidos. 
derogando e.quellas d1.!.posiclones de 1M leyes re' 
sen '.Idas y de la ley 7,144. y en que. por culpa d,el 
mecanismo est1bleddo, la ContraJoria queda eli­
minaua de la fisc-:tl1zación de este tipo !le gastos. 

Naturalmente. y desde mi p:mto de vista, quie­
ro btlcer una salvedad. 

Aunque las leyes q:Je he mencionado consagran 
ur.a inhibición de la Contralorla las considero 
tnabs a este respecto. 

y las estimo nulas. porque el articulo 21 de 
la Constitución Pública del Estado dispone que 
lm organismo autónomo, con el nombre de Con­
tmlorla General de la RepúblIca. fiscalizaroí los 
Ingresos e inversiones de los fondos del Fisco. de 
las Municipalidades, la Beneficench Pública y 
otros servicios que determinen las leyes. 

Y, por courllgulenLe. siendo Mnstttuchmal su 1"­
cultad de fiscalizar, controlar. revisar, examinar 
'J juzgar, para la Controlaría no h1y gastos se­
cretos o que puedan quedar ftrera de su órbita 
inspectiva. Podrán ser tales gastos &<..ocretos pa­
n el pflblIcCl, rero no para los órganos de control 
EfUe tiene el propio E<;tado. 

Hoy he presentado un'l indicación en la ComI­
sión d.e Hacienda para que, en el proyecto a qua 
he aluJldo. se Incluya a mayor nbundamlento 
una disposición categórica qu.e no deje lugar a du­
das acerca de 1'1 voluntad del legislador. ya que 
no puede ser otra que la que la ConstitucIón con­
signa. 

Más es conveniente que la O'Pinlón públicas se­
pa qUe las irregularid l.des que se han cometIdo 
tienen su orig.en en disposiciones absurdas que 
qUlta.ron e. la Coniraloria l!IICultades esenciales 
y (!ue, por lo tanto, deben serIe restituidas plena­
mente. 

Este es el objeto de mI Intervención. 
No puedo concebir que las Inversiones de la más 

modesta repartición cIvil sean controladas. y que 
inversiones millonari1s de las Fuerzas ArmaLlas 
no lo sean, aunqu.e tengan el carácter de secretas. 

Ah:Jra, señor Presidente, está de moda echar 
sombras sobre los partidos politicos y el Congre­
so. Pues bien, yo debo decir con franqueza q',le 
si el Congreso ha pecado. ha sido por generoso 
y cuntiado al permitir un'! discriminación en el 
régimen de control. que ha dado orIgen al es­
cánnalo administrativo más grave que se ha co­
nocido en los últimos tiempos. 

No terminaré contento mi período parlamen­
ta:ío, señor Presidente, si no veo reparado el 
error de que me ocupo, y no daré mi voto par:l. 
aumentos de sueldos y estructur!IICión de los ser­
vkios de 10.1 Contraloría si la Constitución no re­
cU>¡Jera sus fueros y se establece que no hay gas­
to, chico o grande. público o s-ecreto. civil o mili­
tar, que en Chile q1Jede al margen del control 
del organi~mo autónomo que debe supervigihrlo. 

Oiertament·e. existe también la necesidad de 
que el Parlamento dote de tos medios necesarios 
tl ia Contraloría para que cumpla bien sus fun­
ciones. Esto tampoco debe olvidarlo el Congreso. 

Es un'l vergüenza que un Presupuesto de doce 
mn m1llones de pasos sea controlado por un nú­
mero reduCldo de empelados. remunerados con es­
casos suddos. en donde no hay un estimulo para 
el buen funcionarto. y que está sUjeto a reglas 
qUe impiden. que hombres eficientes entren al 
servicio. 

Ojalá que la dolorose experiencia a que asis­
timos h1ga a los Poderes Públicos cambiar de 
rumbes y no sigan menoscabando e inutilizando 
a la Contraloria. porque es muy grande el daño 
q11e con eso se hae·e al país y enormes kl.s res­
ponsabilidades en que incurren. 

Quiero recordar que en Inglaterra, país que 
tiene una tradición administrativa muy sódida. 
en que la fiscalización reviste gran importancia. 
los gastos del Estado son muy controlado.s, y ni 
siqUiera el Almirantazgo escapa a la inspección 
de SUS :nversiones. Allí hay establecido un régi­
men qUe "previene y controla". Dice el pro ver. 
bio: "En arca abierta el justo peca". Y esta ex­
presión de la sabiduría popular nos afianz't en 
la idea de que ninguna consideración debe ·~rre ... 
drarnos para alcanzar la plen::t vigE'ncia de la 
Constitución en el importante asunto de que me 
ocupo. 

Termino agradeciendo la interrupción que me 
concedió el Partido Con.servador y confiado en 
que todos los partidos. en materia que no admite 
discrepancÍ1s, se aÚllen en el propósito de recu­
perar los fueros del Congreso y de la Constitu .. 
ción. haciendo de la Contraloría 10 que el .pais 
entero reclama: un verdadero pOder de fiscali~ 
~ación y no una sombra. 

El señor ATIENZA (Vicepreside~te).- Ha ter­
minado el tiempo del Comité Conservador. 

'1.-REPARACION DE UN PUENTE SOBRE EL 
RIO CllOAPA.- PETICION DE OFlCIO.-

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El tur­
no siguient.e corresponde al Comité Liberal. 

T:::ne la palabra el Honorable señor Pizarro. 
El señor PIZARRO (don Edmundo). Deseo 

referirme a un problema que afecta a los cami­
nos de la provincia de Coquimbo: 

EXIste un puente sobre el río Choapa, cer~!lno 
a Illap~l. que se halla en pésimo estado. Las re­
paraciones que se le han hecho han sido a la ti ... 
gera. y hoyes un serio peligro para el paso de 
automóviles y camiones. Actualmente, hay un mo­
vimiento bastante grand~ de camiones de carga 
entre Santiago y la provincia de Coquimbo. por­
que el ferrocart'li no alcanza a abastecer la car­
ga a esa provincia, lo que hace indispensable uti­
lizar el puente a que me estoy refiriendo. 

He hablado con el Director de Caminos, quien 
me ha manifestado que no se dispone de fondos 
para hacer un trabajo definitivo. como sería con~­
truír un puent~ nuevo. 

Ruego al señor Presíde:\lte se sirva oficiar al se­
ñor Ministro de Vías y Obras Públicas haciéndole 
ver la ne~esidad imperiosa de re..r¡arar (se Duente 
y de construir uno nuevo. 

El SEñor ATIENZA (Vicepresidente) .-Se envia­
rá el oficio correspondiente. en nombre de Su Se­
ñoría. al señor Ministro de Vías y Obras Públi­
cas. 
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8.--LICEO PARA ILLAPEL. - PETICION DE 
OFICIO. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Y ya Que 
e.5toy con la palabra, desefJ referirme a otro asun­
to. 

En !llape1 existe una población numerosa; es 
un pUeblo que va creciendo notoriamente y que, 
está el'itimulando el desarrollo económico de la 
nación. , Salamanca también es bastante impor­
tante. Y ambos pueblos, que están cerca, no tie· 
nen un Liceo. A este problema nos hemos refe­
rido en varias ocasiones y hasta aqu1 no nos ha 
\Sido posible obtener que ~1 Ministerio de Educa­
ción proceda a la creación de un Liceo en IlIap?I. 
Al efecto. quería hacerle ver a la Honorable Cá­
mara las dificultades que se presentan a los pa­
nres de familia, que tienen necesidad de educar 
sus hijos. dándoles una profesión humanística. 
Porque, señor Presidente, una vez que ellos ter­
minan sus estudois primarios en las escuelas de 
Illapel ti:nen que trasladarse después a Santiago, 
La Serena u Ovalle. con lIn costo sumamente one­
roso. que sus padres no están en condiciones de 
.solventar. 

En consideración a las razones que he her.ho 
prese!lte, e~ti.mo que es de toda conveniencia que 
el senor MmlStro de Educación se inform~ al res­
pecto y patrocine cuanto antes la creación de un 
Liceo en Illapel. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Se envia­
rá el oficio corresPondiente, en su nombre. al se­
ñor Ministro de Educación, con las observaciones 
que ha formulado. 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Me permite ll."l 
minuto, Honorable colega? 
. F.J,señor PIZARRO (don Edmundo).- Con mu­

cho gusto. 
El señor ATIENZA (Vic?presidentel.- Con la 

venia del Honorable señor Pizarro, puede usar de 
la palahra Su Señoría. dentro del tiempo del Co­
mité Uberal. 

9.-CONVENIENCIA DE TERMINAR LA CONS­
TRUCCION DE DIVERSAS OBRAS PUBLI­
CAS.- PETICION DE OFICIO. 

El sei'íor VARGAS PUEBLA.- Señor Presiden­
te, quiero referirme a una situación que está afec­
tando a miles y miles de obreros que dependen del 
Ministerio dE> Obras Públicas y Vi as de Comuni­
<:ación" 

Las diversas obras públicas que se están constru­
yendo a través del país. tanto por el Departamen­
to de HiC:'fáulica, como por otros Departamentos 
de este Minist.erio. los caminos, puentes, túneles, 
vienen siendo paralizados, despidiéndose a los 
O'br~ros que trabajan en ellas. Además, en mu­
cha:" ele e~as obras. los trabajadores se encuen­
tran con que no se les hace con oportunidad su 
pago y estan recibiendo suples y en otras partes, 
bonos, para retirar mercad':xía.~· de las pUlperías 
que tienen las compañías o empresas constructo­
ras, Dichas pulperías tampoco e~tán abastecidas 
de Jos elementos o de los artículos más indispell­
sables en las aparta:ias r"giones en que están ubi­
cl¡,das, como en las cor:iillera, en Osorno o en otras 
partes del país. 

Asimismo. en la prOVincia de Valparaíso, todos 

los sectores han manifestado, en repetidas ocasiQ­
nes. su descont:nto {Xlr el hecho de que esa obra 
tan im{Xlrtante, como es la captación de las aguas 
subterráneas de "Las Vegas", que está destinada. 
a resolver un antiguo problema para toda la pro­
vincia, aumentando el abastecimisnto del agua pI)=' 
tableo se encuentre paralizada. 

A cada una de las reclamaciones que han he­
cho los dirigentes obreros ante el Minist:rio, se 
ha respondido que se encuentran en el Congreso 
Nacional una serie de proyectos para dar mAs 
fondos, para traspasar fondos a esta r::partición, 
con el ~jeto de propender a la continuidad de 
estas obras. ' 

Ya en una sesión, señor Presidente, al acordar­
se ciertos traspasos, los Diputados de los diversos 
partidos hicimos presente la importancia que tie­
nen para el progreso regional Y. a la vez. para el 
desarrollo de la economía nacional estas obres, 
como son la construcción de caminos, de puentes, 
de túneles. la extsnsión de ferrocarriles, etcétera. 

Yo, señor Presidente, quiero rogar a Su Seño­
ría que estas observaciones que hago se sirva ha­
cerlas llegar al señor Ministro de Obras Pú~ 
cas y Vías de Comunicación, a fin de que apre­
sure la obtención de esos fondos o envíe los pro­
yectos correspondientes con el objeto de evitar la 
paralización de esas obras, satisfaciendo así las 
necesidadcs de todas las regiones del país e im­
pidi:ndo que la cesantía siga haciendo tan gran­
des estragos entre los obreros que trabajan en 
esa reparr,ición pública. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Se envia­
rá el oficio correspondiente, a nombre de Su Se­
ñoría. con las observacion~s qUe acaba de formu­
lar. al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación. 

IO.-REGrMEN DE PREVlSION PARA LOS TRI­
PULANTES MARITIMOS y REAJUSTE DE 
LAS PENSIONES DE JUBILACION y MON­
TEPrO DEL PERSONAL DE LA MARINA 
MERCANTE. -PETICION DE OFICIO. 

El señor CEARDI. - Sefior Presidente. me ha 
concedido un minuto de su tiempo el Comité Li­
beral. 

El señor ATIENZA (Vicepr~sidente).- Dentro 
del tiempo del Comité I"iberal, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor CEARDI.- Señor Presidente, pendeD 
de la consideración de la Honorable Cámara dos 
proyectos de ley de beneficio social. Uno de ellos, 
de iniciativa del Honorable sefior Brañes. incluye 
en los beneficios del régimen de preVisión de la 
Caja de la Marina Mercante, a los tripulantes 
marítimos de todo el país. El otro, del DiputadO 
que habla, establece un reajuste de las penSiones 
de jubilación y montepío del personal de la Ma­
rina Mercante. 

Como estos proyectos no pueden avanzar, Ylto 
sea en la Honorable Cámara o en las Comisiones, 
debido a que no están incluídos en la convoca­
toria, rogaría a la Honorable Cámara que aeor­
dara oficiar a Su Excelencia el Pl'esidcnte de lito 
República, a fin de que incluya en la actual convo 
catoria a sesiones extraordinarias los ®s pro­
yectos de ley a que me he referido. 

El señor ATIENZA (Vice'presidente).- Se en-
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viará el oficio correspondiente en nombre de Su 
~eñoria, ya que la Honorable Cámara no puede 
tomar acuerdos por no haber el quórum necesa­
lio, solicitando la inclusión en la convocatoria de 
los Droyectos a que se ha referido Su Señoría: 

lL-DETENCION DEL 11IPUTADO SEROR 
PONTIGO EN LA CIUDAD DE COPIAPO.-

El señor DIAZ.- Honorable señor Pizarro, ¿se­
ria tan amable qUe me concediera unos minutos 
.dentro del tiempo de su Comité?-
. El señor ATIENZA (Vicepresidente).-.yTiene la 
palabra el Honorable señor Díaz, dentro del tiem­
po del Comité Liberal. 

El señor DIAZ.- Agradezco la deferencia del 
Honorable señor Pizarro. 
.. Quiero hacer una grave denuncia ante la Ho­
norable Cámara. 

La dictadura que está sufriendo nuestro país, 
nuevamente ha cometido un hecho incalificable 
en uno de los miembros de este Parlamento. 

Ya se ha abusado y se ha hecho presión para 
que se despoje de su fuero a nuestro compañero, 
Honorable Diputado señor Bernardo Araya. 

Hace pocos días, el Honorable señor Vargas 
Puebla estaba en la ciudad de Iquique, cuando 
rué notificado, por el Servicio de Investigaciones, 
de que debía abandonar la ciudad. Felizmente él 
ya se venía. 

Pero esta tarde, señor Presidente. hemos re. 
cibido un a comunicación del Honorable señor 
Pontigo, desde la ciudad de Copiapó, en la que 
nos manifiesta que ayer en la tarde había lle­
gado a la ciudad de Iquique un miembro del Ser­
vicio de Investigaciones, el que le manifestó que 
~l Jefe del Servicio de Investigaciones deseaba 
conversar con él. 

Este hecho de por sí constituye una insolencia, 
puesto que esa persona no tiene nrngún derecho 
ni a citar ni a interrogar a ningún parlamenta­
rio, a un congresal que goza de fuero. 

Después de las correspondientes protestas del 
Honorable señor Porttigo, fué éste a Investiga­
eiones con el fin de evitar mayores incidentes y 
para ver si el problema que se le iba a pre¿entar 
era de alguna gravedad. 
, Pero, señor Presidente, en Investigaciones se le 
notificó al Honorab:e señor Pontigo que él no po­
día permanecer en la ciudad. y que, por .10 ~anto. 
tenia que normir en el Cuartel de InvestlgaclUne.s. 

Ante las protestas enérgicas del Honorable DI­
putadO y después de tres horas de detención e,n 
fOl Cuartel de Investigaciones, se le puso en 11-
bertad par¡t que fuera a dormir a un hotel, pero 
vigilado por un agente de Investigaciones. 

Quiso comunicarse con el Presidente de la Cá­
nara para informarlo sobr2 este grave atropEtllo y 
con nosotros para que hiciéramos algunas gestlo­
lles; sin embargo, no ¡;e le permitió que pusiera 
telegrama ni que tampoco Se comunicara telefó­
nicamente con nadie de aquí de Santiago . 
. El señor YAl'itEZ.- ¿Me permite, señor Presi-
dente? • 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Hono­
rable Diputado, está con la palabra el Honorable 
señor Díaz. 

El señor YAl\tEZ.- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

Su Señoría está u(>ancto de la palabra dentro 
del turno del Comité Liberal. 

El señor ABARCA.- Está hablando el Hono­
ra.ble señor Diaz ... 

El señor YAREZ.- El Comité Liberal no le .ha 
cedido el turno al Honorable señor Díaz. 

El señor ROSALES.- El Comité no, ha sido el 
Honorable señor Pizarra, don Edmundo. 

El scñor ATIENZA( Vicepresidente).- EIHo, 
norable señor Díaz esta hablando con la venia 
del Honorable señor Pizarro, don Edmundo. que 
era el único Diputado liberal que se hallaba en • 
la Sala en el momento que solicitó la palabra el! 
señor Díaz. 

El señor Y Al'itEZ.- Pero si el señor Pizarra, 
dice que no le concedió el tiempo del Comité, Li­
beral. Si él le hubiera concedido el tiempo, yo 
nada diría. 

-HABLAN V ARIOS SEl'irORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor Y Al'itEZ.- Si el Honorable se:fl.or Pi­
zarro le hubiere concedido el tiempo, no me ha­
bría negado a reconocer este hecho. 

El señor RUIZ SOLAR.- Ya se le concedió. 
Honorable Diputado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .~. Puede 
continuar el Honorable señor Díaz. 

El señor DIAZ.- Señor Presidente, yo no sé 
par qué el Honorable señor Yáñez se opone a 
que continúe hablando cuando toda la Cámara 
está escuchando una grave denuncia. 

El señor YAl'itEZ.- Yo también, Honorable Di. 
putado. tengo un asunto grave que denunciar a 
la Cámara dentro del tiempo del Comité Liberal. 

El señor DIAZ. - Nosotros, señor Presidente, 
estamos llanos a conceder el tiempo necesario pa­
ra que el Honorable señor Yáñez hable en e}. 
tiempo del Comité Independiente. 

El señor ATIENZA (Viccpresidete). Pued~ 

continuar Su Señoría. 
El señor DIAZ.- Decía, señor Presidente, que 

al Honorable señor Pontigo se le manifestó ... 
-HABLAN V ARIOS SEl'itORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente).- RuegG' 

a los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

Puede continuar el Honorable señor Díaz. 
-HABLAN V ARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono·' 

rabIe señor Acharán Arce. ruego a Su Señoría se 
sirva guardar silencio. 

El señor Y Al'il"EZ.- Los Honorables Diputado~. 

no tienen derecho a reclamar. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­

rable señor Yáñez. ruego a Su Señoria se sirva 
guardar silencio. 

Voy a llamar al orden a Su Señoría., 
El señor Y Al"rEZ.- Su Señoria no respeta el 

del"~cho que tengo, como Comité. 
El señor ATIENZA (Vicepre:idente). 0- Ruego 

a Su Seüoría se sirva guardar silencio. 
El señor YAl'itEZ.- No puedo guardar silencio. 

~orque el::toy protestando por la actitud de 181 
Mesa. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-- Su Se­
ñoría no tien~ ·cerecho a interrumpir al Honora­
ble señor Díaz. porque reglamentariamente está 
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baciendo uso de la palabra, y la Mesa ha am­
jarado ese derecho. 

El señor YAÑEZ.- No ha amparado la Mesa 
un <rerecho. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- La Me_ 
$a está cumpliendo COn su deber, y SU Señoría 
falta al Reglamento. 

Voy a llamar al ord.cn a Su señoría. 
Puooe'ontinuar el Honorable señor Diaz. 
El señor DIAZ.- Ruego a los Honorables Di­

putados se sir,:,an esüuchar con calma las de­
nuncias que €si ay haciendo Y que, por lo menos 
,"n esto. sean solidarios can un miembro del Par­
lamento. víctima de un atropello. 

Decía que al Honorable señor Pontigo no se le 
uermitió comunicarse ni telefónica ni telegráfi. 
:.mente COn nadie. Después de haber oído al 
agente de Investigaciones. dijo que se iba a An_ 
tOfagasta.. El Jefe de Inv€stigaciones le infor_ 

mó que t31npo.co podía ceEembarcar en Antofa.­
gasta, de rr,anera que debió irse a Copiapó. 

Señer Presidente, en pr'esencia de hechos de 
Bsta naturaleza, pido a ;a Honorable Cámara que 
a.suma la actitl'.: digna que le corresponde. Es_ 
tamos Jodas s'~guros ce que en la m~mte de nin. 
. ,;uno de los Honerables co'ega, Q;le me escuchan 
,,':istc el p(msamie!1to de autorizar esta claSe de 
atropellos cometidas en la persona de mi-embres 
del Parlamentc. 

Me permiL solicitar d" la Honorab'e Cámara 
.,e. firva acoptar el acuerdo de pedir al señer Mi­
nistro del [nt¡,rior dé ga' ntías a tcdos las par­
lamentari<ls e;-. el cumplimiento de SUS obliga­
ciones. 

Este atropello debe ser puesto en conocrml'1m_ 
W dE la opinión pÚblica a fin de q1le ella se dé 
.cuenta de r e las Facultades Extraordinarias han 
servico sólo para anular los derechos de los ciu­
dadanos, para conculcar las libertades públicas y 
para atrr -llar a hembres que, par ministerio 
c:":lstitucional, no pueden ser interrogados. alla. 
nadas ni detenidos. cerno s:m los parlamentarios. 

Los Diputados de todos los bancos ceben acom. 
pañarnos en esta protesta, porque si hoy el Go. 
Ibierno cJ.,ete abusos contra nosotros. reoresen. 
tantes legítimas del pueblo y de la clase obrera. 
nadie podrá, el día de mañana. sujetar las ma. 
nos de la dictadura cuando. sin ningún control. 
t,ome medidas de esta especie en contra de otros 
parlamentarios. y no me refiero solamente a los 
del FRAS, sino también a los de cualquiera de 
lOS partidos que hOy día están apoyanco al Go-
1t)ierno. 

Agradezco al Honorable se".or Pizarro el baber_ 
me concedido la interrUPción y lamento la situa. 
ción inconfortab'e que se le ha creado, por esta 
;razón, Con el Comité de su partido. 

La Cámara y r.osotros agradecemos la oportu_ 
Ilidad que se nos ha dado para denundar estos 
hechos. Estimo que la Mesa debe tomar las me_ 
didas necesaria para que el Honorable señor Pon_ 
tigo y todos los Diputados podamos tener las ga_ 
rantías q~ tenemos derecho a gozar. 

El señor A TIENZA (Y' ,Jresi.dente) _ Quedan 
¿os minutos al Comité Liberal. 

J¡~J señor Y AÑEZ.- Después que el señor Pre­
sidente ha coatado el derecho del jomité Li­
beral para hacer uso de la oa1abra, renun.cio a 
los dos minutos . 

. El señor ATIENZA (Vicepresidente).- La Me_ 

sao protesta de las palabras del Honorable sefíor 
Yáñez, porque las estima injustas. y antirregla-" 
mentarías. 

12.-FACULTADES FISCALIZADORAS DE LA 
CONTRALORIA CENERAL DE LA REPU. 
BLICA. ALCANCE A OBSF.RVACIONES· 
FORMULADAS POR EL SEÑOR ROSSETTL 
EN LA PRESENTE SESION. SOBRE LA 
MATERIA. 

El seflOr A~'-;::NZA (Vice¡r',e·-"nte).- El tl1r_ 
nO siguiente de la Hora de Incidentes correspon­
de al Ccmt é Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señ.: GONZALEZ "ADARIAGA.- Pido la 

palabra, ser..Ol Presidente. 
s,,¡¡ar A~::ElNZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- señor 

presidente. oía. hace uno.~ instantes. COn verda­
dera satisfacción. las expresiones vertidas aquf 
por el Honorable señor Rossetti. Ha tocado él 
un punto que mI' trae preocupado, y 10 ha tocado 
con alturr de miras . 

Lo <1Uf> sucede en la Armada Nacional interesa 
a toda la. ciudadanía, porque pocas instituciones 
SOn más queridas y llegan más al sentimiento 
popular que la Armada. Breve historia militar 
es la qUe el país tiene. pero bril!antísíma. Pode_ 
mos tolerar que, por falta de recursos econéml_ 
coso nuestra Armada no tenga las unícades de 
guerra que el país deseara tener; pero. en subsi_ 
dio de ello, lo que nos importa. lo aue a todos nos 
interesa es la autoridad moral de los marinos de 
Chile. Cree que en 10 que ha sucedido no está 
comprcrnetiC'o el aspecto moral de la Marina, pOr_ . 
que una falta de €mpleados subalternos no pue­
de comprometer el conjunto, pero sólo el consta. 
tar la cuantía de las sumas estafadas resulta 
doloros() para el sentimiento del país y en todo 
r.a¡;O int'eresa una investigación que ponga al des_ 
nudo los hechos tal como ellos hap ocurrido. 

Ha di,eho el Honora ble señor Rossettí que la lle­
g;sladón que se ha dictado ha sído lnconveniE'nte. 
Tiene en esto toda la razón. Lo acompañaré lo 
acompañará la Cámara y el CongresO entero. a. 
mo<lificar la legislaciÓn actualmente dictada. pe_ 
ro estoy seguro de que la contralorÍa puede a. 
pesar de lo que se ha afirmado. ejercitar sU ml_ 
nisterio 

El señor ROSSETTI.- Muy bien. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- La dis­

posición constitucional que le dió el carácter de 
organismo auténorno a la ContralorÍa General 
para que examinara y juzgara las cuentas de 
las personas que tengan a su cargo bienes del 
Estado, debe con"iderarse por encima de toda otra 
legL~l!lieíón particular porque se basa en precep­
tos consagrados par la propia Constitución Polí_ 
tica del Estaco. antecedente que puede apreciar 
mejor que el Diputado que habla, mi Honorable 
col,ega señor Rossetti, qUe es un aboga<lo de ta_ 
lento. Pues bien, en la parte pertinente. la Cons. 
titución ha hecho una sola excepción y es cuan­
do se refiere al Congreso Nacional. cuyas cuen_ 
tas son juzgadas de acuerdo con sus reglamentos 
internos. Y esta regla se pone en estos in..stan­
tes en práctica, pues he sabido que la Contralo_ 
da ha enviado inspectores pata intervenir en la 
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investigación de las irregularicades que se han 
denunciado. 

Ahora bien, es natural que estos hechos preocu­
pen a la opinión pública. porque no hace nada 
más qu~ un año se supo que habían sido sepa­
rados '* servicio más de 16 cont~dores v pn­
tonces no se dió una explicación del por qué 8e 
habian procucldo tstas "t!liiJa_l~nt;". 

Por las informaciones de prensa se sabe que 
la cuenta de fondos reservados ha es'tado entre­
gada a personal suba:terno, qUe ha dispuesto de 
ellos sin ningÚn miramiento, falsificando, se di­
ce, o no falsificando, la firma ce las autoridades 
superloreE, ~in que estas autoridades superiores 
aparezcan ejercitando medidas de control para 
revisar el estado de estas cuentas. 

Sin lu~ar a dudas que ha sico desgraciada la 
referma que abolió en la Armada la antigua Co­
misaría General, que se desempeñaba can la ca­
lidad de un Tribunal de Cuentas. La Marina, en 
la época que estuvo a cargo del Almirante Montt 
y que formó tradición c()n Nef. Gómez carrfño, 
Muñoz Hurtado, etc., na se vió jamás en"uplta 
en hechos ce esta naturaleza, ni creo que hechos 
semejantes hubIeran pOdido entonces ocurrir, Ese 
servido de la Comisaría General fué distinguidí_ 
simo y honrado por muchos servidores púb'icos. 
Ahora ha de,aparecido y ha fi,.-1" rO~",",')'Q'7~r¡" WT 

una Dirección Q€neral de Contabilidad y real_ 
mente muy mal debe llevar la Contabl.i:Cla<1 CUall_ 

do ha dejado de lado normas de control oue son 
elementales en el manejo de fondos púb':kos y 
ca lugar a estafas que se realizan por años pro~ 
longados, y se conocen pOr denuncia de particu­
lares. 

Este Congreso, que ha llegado a di~tar leves 
que colocan a los Oficiales superiores de las Fuer­
zas Armadas en condiciones de franca excepd'n, 
que ha querido poner'os a cubierto del proceso 
inflacionista que el país sufre, que ha querlc"o que 
ellos, por la situación de nsponsabilidad que han 
llevado en estos Institu'OE, no estén sujetos a una 
pensión que se va debilitando con el transcurw 
del tiempo, por lo qUe ha autorizado que en caaa 
reajuste que el Congreso Nacional otorga a las 
Fuerzas Armadas, el personal de oficiales supeno_ 
res vaya ,_lejoranco sus rentas considerándoles 
para este efecto como si estuvieran en servlclo, 
tlene el derecho a exigirles, en razón de esta con­
sideración especial que les ha guardado, que en 
el aesempeño de sus funcioneoS, se esluer eu pur 
llegar a ser lo qUe ha sido sjempre el perR<'nal 
superlor de la Administración y de los Institutos 
Armacos de Chile, espejo de disciplina y de cu­
rrección. 

Sensible serta constatar, por el propio prestigio 
del país, qUe estas bondades otorgadas por el COlI­

greso Nacional no hubieren enc<lntrado la debida 
correspondencia. 

Tengo interés en volver a ocupar la atencien 
de la Honorable Cámara en otra op<lrtunidad so­
bre esta materia, porque me parece qUe está 11-
gaca extl ordinariamente al interés de la Na_ 
cEn, y porque considero indispensable hacer luz 
en el particular. 

Ahora he querido hablar s610 para unir mi vez 
a las expre,iones vertidas aqul POr el HOlJorab'e 
se!lor RO.:3setti, que con vena patriótica ha tocado 
un punto de interés nacional. 

13.-EDIFlCIQ PARA LA OFICINA Di. CORREOS 
l' TELEGRAFOS DE ANCUD. - PETICION 
DE OFICIO. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Me ha­
bía inscrito, señor Presidente, con otra preocupa­
ción, como es lo que se refiere a la Cl"·JI10 de An­
cud. en relación con un servicio público. 

F.n esta ciudad existe un ediflCio fiscal donde, 
por muchos años funcionó la repartición de Co­
rreos y. Telégrafos. Este edifiCIO es de madera, 
como son la mayoría de los edificios de la pro­
vincia de Chiloé, y por su antigüedad y por falta 
de reparaciones adecuadas, ha sufrido perjUiclOS 
por el embate del tiempo. 

Ahora se encuent.ra totalmente destruido, y es 
imposible habitarlo. En estas condiciones, su per­
sonal fué autorizado para que lo abandonara, y 
ha tenido que arrendarse un local particular, el 
cual no reUne las condiciones necesal'las para un 
servicio públiCO de esta naturaleza. 

Pues bien, se!lor Presidente, como el año pasa­
do, al dictarse la Ley N,o 8.937, se consultaron 
fondos destinados a la cOl1~trucción de ed¡ftclOs 
para el, funcionamiento de oficinas de esta rtepar­
tición, deseo que, en nombre del Comité RadIcal, 
se oficie al señor Ministro del lnteror. !l fin de 
que, con los fondos a que me refiero, se dé pre­
ferencia a la reconstrucción del local des:'mado al 
fnncionamiento de la Oficina de Correos y Te­
légrafos en la ciudad de Ancllo, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se en­
viará pI 011ClO al señor Mimstro del lntenor con 
las observaciones que ha vertido Su Señoría. 

U.-DETENCION DEL DIPUTADO SEROR PON .. 
TIGO EN LA CIUDAD DE COPIAPO.-AL­
CAN CE A OBSERVA';IONES DEL SE~OR 
DIAZ SOBRE EL PARTICULAR. 

El señor DIAZ. Me agradaría oír la pala-
bra radical acerca de la denuncia que yo he dl· 
cho. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Bono-
raOle COlega, no puedo en e~te lllomenw na­
blar en nombre del Partido Radical, pero eu el 
mio propio manifiesto a Su Señoria que SI loS 
hechos han ocurrido en la forma que Su Seno­
ría los denuncia, encuentro a Su Señoría ral!lon 
para queJarse. 

El señor DIAZ. - Muchas gracias. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Entien, 

do que las autoridaaes correspondientes daran 
respuesta a Su Se!loría. 

Como ciudadano y como Diputado considero 
que las ley&.! deben aplicarse en su oportullldad. 
y no deben caer en excesos los encargados de eje­
I'utarlas. 

El señor DIAZ. - Ojalá todos nos acompa­
!len en esto que reclamamos. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). -- Le que· 
dan cinco minutos al Comité Radical. 

El seÍlor UONZALEZ MADAR1AGA, - Renun­
,ciamos a ese tiempo, señor Presidente. 

IS.-RENUNCIAS y REEM:PL'\ZOS DE MIEM~ 
BROS DE COMISIONES. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente). - Como 
ha llegado la hora de los proyectos de acuerdo, 
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me voy a permitir dar cuenta de algunas renun· 
cias y reemplazos en las Comisiones. 

No hay número en la Sala en este momento. 
Se va a llamar. 
(Después de algunos minutos de llamada). 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ya hay 

número. 
Con la venia de la Honorable Cámara, voy a 

dar cuenta ue algunas renuncias y reemplazos de 
miembros de Comisiones. 

El Honorable señor Luis Valdés renuncia a la 
ComisIón de Obras Públictts y Vías de Comuni· 
cación. 

Propongo en su reemplazo al Honorable senor 
Izquierdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tará la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Andrés Walker renuncia a 

.' la Comisión de Hacienda. 
Propongo en su reemplazo al Honorable ::enor 

Prieto Concha. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor Donoso renuncia a la Co­

mlsion de AgrIcultura. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Yáñez. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aceptarán 

la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor Alfredo Nazar rentlllcia a la 

Comisión de Agricultura. 
Propongo en su reemplazo al Honorable seflOr 

Manuel Uribe. 
Si le parece a ia Honorable Cámara, se acepo 

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 

16.-SUPRESION DE LA SESION ORDINARIA 
l' DE LAS SESIONES DE COMISIONES DEL 
DIA DE MA~ANA MIERCOLES n. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Me per­
mito proponer a la Honorable Cámara, en vIsta 
de que no existe Tabla para el dia de mañana, 
que se deje sin efecto la sesión de ese día, e Igual­
mente las sesiones de las Comisiones correspon­
dientes. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará esta proposición. 

Aprobada. 

n.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS l' 
SENCILLOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se va 
a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO. - El Honorable señor 
Gutiérrez, como Comité Independiente, propone 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación se destinen los fondos ne- . 
cesarías para los estudios en laboratorio de las 
obras portuarias de Puerto Saavedra, que fueron 
llevados a Estados Unidos pnr el Ingeniero del 
Departamento de puertos, don Carlos Rodr!guez, 
y que se ordene la instalación de mareógrafos, in-

dispensablell para el envio de los últimos datos 
para los citados estudios." 

El señor ATIENZA tVicepresidente).- .Si le 
parece a la Honorab~e Cámara, se declarará ob­
vio y sencUo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara, se dari 

por aprobado. 
AprobadO. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable sefior 

Gutiérrez, como Comité Independiente, presenta 
el Siguiente proyecto de acuerdo: 

"Existe verdadera alarma pÚblica en Caut:n. 
pcr la amenaza de cierre de la Escuela de Servi­
cio Social de Temuco, establecimiento ql1c ha. 
contribuido al progreso y a la cultura de la zonA.. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigirse al Presldente de la ~púbJica, a fin 
de Que, si In tiene a bien, se sirva olrbitrar los 
medios para mantener el funcion::tmiento de la 
Es~u~la de Servicio Secial de Temuco". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- SI le 
parece a la Honorable Cámara. se declarará obvio 
y s·eneno el proyecto de acuerdo. 

Aoordado. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorab'e ~eñol' 

Uerman, apoyado por el Comité Independiente, 
pr"'s.cnt~ 1" Bie-uientE' proYt'cto dE' acuprdo: 

"T,A HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACU"ERDA: 

Solicitar al Ejo"('ufivo incluya en la actual Con­
vocatoria el proyecto de ley. en se!!'1mdo trámi­
te constituciona' ql1e "autoriza la erección en LI­
nares. por ~lJl<cTipcjfm popular de un monumen­
to 91 px avudanto dp Cirujano de la "Esm'O'ralda", 
d"" f'r<>T'rnán R"!!'11ra". 

E1 señ'lr ATTE'\T7:A (Vicf>presldente).- SI le 
pa.rere • la Honrrllble Cámara se declarará obvIo 
y srnrrJo el proyecto de acuerdo. • 

.4.r'lrdado. 
Si le paT"'Ce a la Honorable Cámara, sa dará 

por anrobado. 
Aorobado. 
El' señor SECRETARTO.- El Honorable señor 

Uerman. apoy~do por el comité Independiente. 
pre~.~ntH 1'" sig-ulent{> prryecto de aruerdo: 

"Tenienrlo en con!'lderaclón la a.f1Ictiva situa­
d"n económica porqu" atraviesan los periOdistas 
Jubilados. la falta de previsión d.p los antl-uos 
periodlst.as y la n<>ce~ldAd d" mejorar los monte­
pí'1S de viudas y huérfanos de periOdistas falle­
cidos, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Sc:icitar del Ejecutivo que incluya en la Con­
vocatoria del actual periOdo extraordinario de se­
sionf's el proyecto de l-ey ya aprobado par la C,,­
misión de Traba.jo y Legislación Social. que "es­
ta.blec·e reajuste de pensiones de periodistas ju­
bilfldos" . 

El señor ATIENZA (Vlcepresldente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara. se declarará obvio 
y s:encrIo el proyecto ~ acuerdo. 

.4.c'lrdado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
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El señor SECRETARIO.- El señor Reyes, apo­
yado por 401 Comité Conservador, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que en la ciudad de Talea existe un numero­

S!) personal jubilado de los Carabineros de Chile, 
cuya situación es precaria, dado el encarecimien­
to del costo de vida y el escaso monto de sus pen­
siones de retiro; 

Que la escasez de habitaciones y el alto costo 
de las rentas de arrendamiento agrava esta si­
tuación; 

Que, no obstante, este último problema podría 
:ser solucionado en parte, construyéndose por la 
Caja de Previsión de los Carabineros una pobla­
ción para €! personal jubilada de los Carabine­
ros, siguiendo en esto la politica de fomento de 
las habitaeiones que ha prometido el Gobierno. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Salubridad, Pre­
visión y Asistt.:ncia Social, a fin de obtener que 
la Caja de Previsión de los Carabineros conside­
re la construcción de una población para Cara­
bineros jUbilados en la ciudad de Talca". 

,El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la HonoralXe Cámara le parece, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Los señores Cifuen­

tE's. Faivovich, Aldunate, Cañas Flores, Atienza, 
J\humada, Cárdenas y Rossetti. apoyados por los 
Comités Con.!'ervador, Liberal, Radic¡¡,l, Democrá­
tico y Socialista, presentan el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar de Su ExcelencÍf. el Presidente de la 
R,€pública, el env:o de un proyecto del Ejecutivo, 
incluido en la actual legislatura extraordinaria de 
sesiones del Congreso Nacional. que otorgue una 
gratificación extraordinaria, cuYo monto sea igual 
a la respectiva remuneración 'total correspondien­
te al mes de Octubre del presente año, al per­
Eonal d.~ las instituciones semifiscales y de admi­
nistración autónoma que se encontraban en ser­
vicio el L o de septiembre de 1948". 

El !:eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honora ble Cámara le parece, se declarará obvio 
y senci'lo el proyecto de acuerdo. 

El señor BERMAN.- Que s.e agregue también 
al personal de las empresas particulares. 

Tienen las mismll,s necesidades. 
El señor ROSALES.- Exactamente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 

Honorable Cámara le parece, se declarará obvio 
y senclJJo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 
por aprobado. 

Aprobado, 
Varios señores DIPUTADOS A LA VEZ.- Con 

nuestra indicación, ~ñor Presidente, 
El señor ATTENZA (Vicepresid!'Dt~).- Solici­

to el asentimiento de la Honorab~e Cámara para 
agregar al proyecto de acuerdo ya aProbado, la 

indicación propuesta por el Honorable señor Ber-: 
man, 

Un señor DIPUTADO.- ¿En qué consiste? 
El señor BERMAN.- Tiene 'por objeto que se 

consulte también una gratificación al personal 
que trabaja en empresas particulares, Como se 
se trata sólo de una petición al Ejecutivo, po­
dría hacerse. 

El señor CONCHA.- No hay acuerdo. 
El señor DIAZ. - El Honorable señor Concha 

se ha opuesto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay. 

acuerdo. 
El señor BERMAN.- ¿Por qué no lo pone en 

votación, señor Presidente? 
El señor SECRETARIO.- El señor Dután, co­

mo Comité Independiente, presenta el siguiente 
nroYecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA CONSIDERANDO: 
1? ~ue en la firma A. Saavedra y Compañia 

LImItada, que gIra en el ramo de fabriC1CÍón de 
cajones, en la ciudad de Pitrufquén prestan sus 
servicios 88 obreros y 5 empleados, Íos que están 
expuestos a la cesantía, debido al prÓXimo cierre 
de esta firma, por no haber obtenido racionamien­
to de alambre para clavos y hojalata, esenciales 
para su producción; 

2) Que, en general. toda la industria de fabri­
cac!ón de cajones, en la que se emplea maderas 
de las ronas de la provinCia de Cautin, están 
perjUdicadas por el mal sistema de racionamien­
to, y también, por no haberse logrado la apertu­
ra del mercado de exportación de cajones a la Re­
pública Argentina, en donde encuentran fácil 
mercado. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: Oficiar al señor Ministro de Econo-' 
mía y Comercio, a fin de que arbitre las medidas 
nec2sarias para regularizar el buen racionamien­
to de tales industrias, y, de acuerdo con el se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores, busque la 
solución, si lo tiene a bien, de la exportación de 
cajones a la RepÚblica Argentina". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se d2clarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece. se a,pro­

bará.. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO - El Honorable seÍÍor 

González Olivares, apoyado por el Comité Inde­
pendiente, presenta el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"HONORABLE CAMARA: 
Diferentes órganos de prensa, como A.S1mu,ffiO 

organismos que ~presentan al gremio del rodado, 
han venido anuncIando una próxima alza del pre­
cio de la bencina, lo que colocaria al transporte 
colectivo de pasajeros y, en .particular a la Em­
presa Nacional de Transportes Colectivos Sociedad' 
Anónima, en situación de tener que SQlicitar del 
Gobierno autorización para alzar ¡as ,:arifas ue 
movilización. 

Frente a esta situación y con el objeto de cono' 
cer exactamente el costo de la bencina puesta .;n 
Aduana, y los diferentes impuestos y contribu­
ciones que este combustible paga, vengo en some­
ter a la consideración de la Cámara de DiputadOS 
el siguiente 
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PROYECTO DE ACUERDO; 

"Se o.ficíe al Eeñor Ministro de Economía y (Jo-­
Mel'Ciü a fin de que remita a la mayor brevedad 
a esta Corporación todos los antecedentes rela­
cionados con El costo de la bencina puesta f'n 
Aduana, los derechos que debe pagar, como tam­
bién Jos impuestos y contribuciones". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece. se apro­

bará. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO - 1'$1 Honorable señal 

Gut~érrez. como Comité Independiente. presenta 
el SIguiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE dAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: Dirigir oficio al señor Ministro del 
Interior, a fin de que, si lo tiene a bien, se sir­
va obtener de la Dirección General de PaVimen­
tación se proceda a iniciar cuanto antes los tra­
bajos de paVimentación de la comuna de Pucón 
que está incluida en los beneficios de la ley nú­
m:ro 5.757, por decreto supremo 6.762, de 29 de 
diciembre de 1941". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­

bará. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO - El Honorable señor 

Gutiérrez, como Comité Independiente, presenta 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

''LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: Dirigir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación a fin de 
que se sirva considerar la posibilidad de destinar 
los fondos necesarios para continuar los trabajos 
del muelle de Tranapuente y para la reparación 
del muelle fiscal de Puerto Saavedra". 

El señor ATIENZA (Vicepre...<identel.- Si le 
parece a la Honorable Cámara. se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Aeordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobado. 
AprobadO. 
El señor SEClRETARIO._ El Honorable señor 

Gutiérrez. como Comité llndependiocte, presen­
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOs 
ACUERDA: 

Solicitar del señor MiniStro de Tierras se in_ 
cluya en la convocatoria la moción que figura 
en el Boletín N.O 521, que m<Xlifica la ley sobre 
a:rrendamiento de bienes raíces fiscales y que 
f8!vorece a las Sociedades Mutuali:itas y a los 
Cuerpos de Bomber<JS del pais". 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Ho;r.crable corporacién, se declaurá 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acorda.!'Io. 
SI le parece a la Honorable Corporación, se 

dará p"'r aprob8!do. 
Aprobado. 
El señor S~AlRIO.- El Honorable señor 

Durán. como Comité Independiente, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

. 'CONSIDERANDO : 
Que el Ferrocarril de Freire a Toltén, que ser­

virá a una importante y rica zona maderera, pue­
de er.trar rapidamente en servicio si el Supremo 
Gobierno contempla en el Presupuesto de Obras 
Públicas de 1949, los fondos necesarios para ter­
minar la enrieladura en el tramo de Hualpln '1 
Toltén, de sólo 14 kilómetroo, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
AOUERDA: 

Insistir ante el señor Ministro de Obras PúblL 
cas y Vías de Comunicacién en el acuerdo que 
k fuera oportunamente comunicado, en orden a 
que se destinen los fondos necesarios p!U'a termi­
nar la vía del ferrocarril mencionado". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Corporación. se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorwb1e Corporación, se da­

rá por aprobadO. 
Avrobado. 

18. -HUELGA DE HAMBRE DE LIOS RELEGA­
DOS EN PISAGUA.- PETICION DE OFI­
CIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- OOrteS­
ponde el último turno al Comité Independiente. 

El señor GODOY.- SeñOl Presidente. en con­
formidad con el Reglamento, solicito cinco minu­
tos para hacer un alcance a una alusién contra 
mi persona. 

El señor ATIENZA (Vlcepresidentel.- Oportu­
namente la Mesa concederá el uso de la palabra 
a Su señoría. 

El señor URIBE (don Damián).- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra Su Señor1a. 

El señor URIB!E (don Damián).- señor Pre­
sidente, más de trescientos relegados, ~ue sufren 
y padecen en el tétrieo campo de concentraci6n 
y extertnínio de pisagua, se han visto obligados 
a declararse en huelga de hambre. Ellos se vie­
ron empujados a tomar esta medida extrema por 
las duras e insufribles condiciones de vida que 
deben soportar. 

Ellos denunciaron ante el país el trato y las 
privaciones que debían soportar. Estas denuncias 
fueron reiteradas en muohas ocasiones ante esta 
misma Honorable Cámara, ante el Minictro del 
Interior y ante el propio Excelent:simo señor 
González Videla para que se solucionara esta si­
tuación por demás insoportable. Nada sucedió; 
por el contrario, las medidas tomadas en ese 
campo de concentración se hicieron más drásticas 
y duras; la eccasez de los alimentos se hizo ca­
da vez má.s continuada; la falta de medicinas y 
de atencién médica fué cada vez más escasa. 10 
que agravó la salud de la mayoria de los rele­
gades. 

A esto se agrega que la mayor parte de ellos 
están en eEe prendio de~de su fundación, o sea, 
desde hace catorce me-es que no se les ha per­
mitido ganar su sustento ni ayudar al de SUs fa_ 
miliar€.'3. voy a prObar de inmediato ante esta 
Honorable Ccrporaclén que las aseveraciones que 
hago son verídicas e irrefutables. 

Actualmente, ciertos jefes militares han sido 
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convertidos por el Gobierno en los carceleros del 
Campo de Ooncentración de Pisagua, donde im. 
pera el alYUso, el atropello contra la dignidad hu­
mana, sin considerar que los prisioneros wn ciu­
dadanos injustamente detenidos por no apoy~r 
una política contraria a los intereses del país y 
que directamente favorece a las empr€EaS impe_ 
rialistas extranjeras que están usufructuando ele 
todas nuestras riquezas y hambreando al pueblo 
chileno. El Gobierno y los que actualmente ad­
mini.ótran el triunfo obtenido por el pu~blo el 4 
de septiembre de 1946, son los verdaderos respOtl­
sllibles de la muerte de varioR ciudadanos en ese 
campo de exterminio. vergüenza de nuestras tra­
diciones democráticas. 

Al iniciarse esta huelga de hambre, gesto he_ 
roico, y patriótico, rindo desde esta tribuna mi 
más, emocionado homenaje al dirigente obrero, 
ex Diputado y ex Intendente de Tarapacá, An­
gel Veas; al destacado y abnegado periodista Fé­
lix Morales; al profesor y ex G<;bernador de Co­
ronel, Isaías Fuentes; al ex Secretario Munici!Jal 
de Machali y ex Gobernador de San Vicente, Jo_ 
sé Bello Oliva. y a la noble dirigente femenina, 
Margarita Naranjo, que murió de in~ición POl' 
falta de alimentos, a quienes el pueblo recorda­
rá eternamente por haber rendido sus vidas en 
holecausto a la libertad, a la democracia Y a los 
derechos humanos piE oteados P<lr el !lictual ré­
gimen dictatorial que vive la República. 

Los hechos que destaco en esta ocasión son el 
testimonio de ur:a centésima parte de las vícti­
mas que han sufrido en carne propia, y exhiben 
las huellas en S'llS organismos, este martirio a 
que han sido sometidos miles de hombres y mu_ 
jeres de nuestro puehlo. Pero hay hechos que no 
se pueden silenciar y es por esta razón <::ue los 
miembros de esta Honorable Cámara .1:0 pueden 
hacerse cómplices de este atroz y monstruoso crL 
men contra la democracia, al permitir que se pu­
dran alli nuestros compatriotas. Es esta una de­
nuncia que hago desde esta alta tibuna a la opL 
nión del país y a los demécratas del mundo, de 
lo que está oc'Ul'Tiendo 00 n-lestro país. J..os an­
tecedentes que estoy dando a conocer y qJ.e pue­
do exhibir ante la opinión pública tenruán que 
ser objeto del análü;is. de hombre13 de del'€'cho, de 
médicos, hi.ótoriadores y P<llíticos, y, más tarde. 
como resultado de investigaciones más minucio­
sas, 13e aclararán las verdaderas prcporcio~es y 
todos los detalles de este crimen que no tiep.e 
parangón en la hi.ótoria de nuestra patria. 

Lo que está sucediendo en Pi5agua constituye 
una vergüenza Para Chile ante América y eJ 
mur:do. El campo de Concentración de Pisagua v 
la ferma inhumana en que s,e trata a los pnslo_ 
neros se asemeja mucho a los campos de exter­
minio de la Alemania nazi o ce los pueblos <lue 
fueron invadidos P<lr el fascismo, donde los tl-'m­
bres lobos de la Gest.apo, les chacaks de las 
Guardias de Asalto se lanzaban a la carg& w­
bre el pueblo, sin respetar a ancia;r:o", m'1.jeres 
y niños. En loo países ocupados por la bota na­
zi hubo o~asiones en que estos unian al crimen 
una neta de macabro humor. Al respecto, qUiero 
citar un hecho ocurrido en la Alemar.ia llltlen.:-­
tao Cierto escritor r€lata en uno de .'lilE libr, ~ que 
"una mujer, cuyo mar1dü había sido arrancadv 
de su h{)gar y asesinado más tarde, redbic v~_ 
rio.s tiias después, una caja conteniendo las ~ém­
zas de su esposo, c<in una misiva er: qu~ se le 
anunciaba que hab:a "faIlE'>cido" de un J.tioque 

cardíaco. ¡ Qué coincidencia, señores Diputados!, 
con las expresiol:es del Senador liberal Ladis­
lao Errázuriz, quien, en la sesión del miércoles 
3 del presente, mar.ifestó: "El señor Bello Oliva 
puede haber sufrido un accidente casual". Pues 
bien, el señor Bello Oliva ha muerto debido a.1 
mal trato y a las enfermedades y falta de aten­
ción médica, sufridas en Pisagua, dejando en la 
orfandad y la miseIia a su mujer y sus hijos ¿Es 
que el Gcbierno de Chile, imitando al régimen 
hitleriar:o, enviará una nota de condolencia a los 
familiares de esta nueva víctima, alegando que 
la muerte del señor Bello Oliva fué casual? 

Cabe recordar alg'unas frases pronunciadas por 
Hitler. a quien tanto admiró la oligarquia chile­
n3-. Este, en una ocasión dijo: "El terror es el 
arma política más poderosa, y no me privalé 
de ella so-pretexto que resulte c:hocante para 
algunos burgueses imbéciles. Mi deber consiste 
en emplear todos los medios para endurecer al 
pueblo alemán y para prepararlo para kt guerra". 

¿Es ésto lo qUe se quiere llevar a la práctica 
en nuestro pais? Así se ha guillotinado la demo­
cracia; se ha encarcelado a miles de chilenos; 
se h:1 borrado de los Registros Electorales a mi­
llares de ciudadanos; se ha atropellado el fuero 
parlamentariO y se han creado campos de con­
centración frente al falso peligro de una tercera 
guerra mundial. Este "peligro" sólo existe en la 
mente afiebrada de los grandes señores de .la. 
.ierra y de los imperialistas norteamericanos que 
comercian con la muerte y que quieren extender 
por el mundo el imperio del dólar. Pero, los pue­
blos, los hombres de trabajo, los hombres de es­
tudio. el empleado como el obrero, ej intel'OOtual 
como el campesino, no quieren la guerra; desean 
vivir en paz. pero no en la paz de los cemente­
rios. sino en le. p3-Z activa de la democracia, que 
~s dé las herramientas necesarias para la defen­
sa de sus conquistas y de su bienestar. 

Todos estos hechos demuestran que el Pre­
sider;te de la República, en su poliüca represiva, 
tratar de "endurecer" al pueblo y preparado para 
la "r/:'lerra", ya que en todos SUS discmsos procla­
ma fa inminencia de ella, y pone en ejecución to­
das las tácticas hitlerianas que muchas veces 
él r4Lismo condenó con vehemencia. j Cuán distin­
tas '\'ion las p'llabras dichas por el ex Embajador 
de Gl1ile en la República del Brasil, en decla­
raciones formuladas al diario "A Mall.l'la." <La Ma­
ñana). de Rio de Janeiro, el 27 de septiembre de 
1942. El señor González Videla. en ese entonces 
dech: "El ehoque e'ntre las dos tenden.cias (.se 
refería a la democracia y al fa.'>CÍSlno), se sinte­
tiza. a mi juicio, en este punto: "La d'emocracia 
es s€'l1sihilic1.a d, dignidad. justickt; tiene en vista 
y toca el espíritu; el fascismo denigra y eschvi­
za al hombre, Jo standardiza y lo embrutece pa­
ra qu\: sirva. con precisión de a~ltámata a 108 

objetivos d'e su máqUina y dr sus instint.os de 
conquistas gU¡;ueras_ El fascisnco es violencia, por 
eso, adora la crueldad y es hostil al espíritu", 

¡Qué abismo, señor Presidente. S€'paran al ex 
Embaj:id'lr señor González Videl¡¡, del actual 
Prim p " '\hndatal'io! Sería muy saludable que 
b, E, r'-"visara sus di.scun;os anteriores y los 
C0n1''21',ra con los de hoy. Es ca-si segUf{) que el 
au~,""~' ::~f,:nth'5a remordimiento de coneiencia~ 

O".' C:'~ las dedlCr3lcion€s hechas a la pren.§& 
ra:':,':'8 por el f'X Emoojad(\I" romo un ejemplO 
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de los procesos fascistas y señalando su bibio­
teca particular, dice: "Muchas de las cosas que 
aq:¡í están, fueron salvadas de la persecución fas­
cista. Libros a los que s'e negaba el derecho de 
existir. simplemente por ser de autores judíos, por 
hacer referenchs a temas democráticos, a las 
ideas de la Revolución Francesa, o por discutir el 
Drograma fascista... Sin embargo. la discusión 
libre, de las ideas es de la esencia de la demucra­
cia". En Chile, señor Presidente, no se respeta 
la dignidad humana, y lo más grave es qUe los 
libros que tanto defendió el ex Embajador en 
Brasil son substraídos por la Po'licÍa de Inves­
tigaciones, y sus poseedores, procesados o rele­
gados. Esto no se puede negar, ya q'Je la prensa 
mercenaria y ofidal. cuando se efectúan los alla­
namientos practicados por los policías del actual 
régimen, lo primero que hace es fotografiar, como 
un botin de guerra, los libros que significan cul­
Lura para el pueblo. Como puede wpreclarse, no 
hay ninguna diferencia entre lo que sucede en 
Ohile, actualmente, con lo que ocurrió en la 
Alemania nazi. 

En nuestro país ocurren heehos que no nos 
cansaremos de denunciar ante América y el mun­
do. Aquí no existe libertad ni justiciia social. Se 
persigue y se encarcela a los hombres que hacen 
una crítica al a~tual régimen; se detiene y pro­
cesa a parlamenrorlos como en el caso del dt­
putada Bernardo Araya, Secretario General de 
la CTCH; y ahora al Diputado Pontigo, según 
lo ha dinunciado el señor Díaz rturrieta, hace 
pocos momentos. Se nieg,a ei derecho de petición, 
como lo ocurrido recientemente con los pliegos 
presentados por los obreros del carbón, los cua­
le.~ fueron archivados por orden del Gobierno, 
atropellando lo poco o nada que queda de nues­
tra Legislación, que algunos ilusos han tildado 

como una de las más avanzadas de América. 
Ahora bien, si los relegados de Pisagua han 

adoptado la resolución de declarar la huelga del 
hombre, lo hacen como indignada protesta y 
condenación por la promUlgación de las cuartas 
Facultades Extraordinarias, otorgadas por quie­
nes tratan de seguir manteniendo este régimen 
de l'epresión. Con esto se pretende, además, pro­
longlar la existencia del campo de concentración 
de Pisagua. 

Por otra parte, tenemos conoeimiento de que 
se estarían trasladando grandes cantidades de 
materiales para la construceión de barracas en 
la, lejana Isla de Pascua, en la que se internaría 
a varios cientos de ciudadanos de la oposieión 
Es decir, ya no serán solamente 10B comunistas 
qUienes irán a parar a este nuevo Dachau, sino 
que también lo serán otros sectores democráti­
cos qUe no están de acuerdo C8n la política del 
actual Gobierno. Al mismo tiempo. por insinuH­
ción de algunos jefes militares. se piensg crear 
nuevos campos de concentración en la Provin­
cia de Aysén, dond.p. serían traslH,dados miles oe 
ciudadanos con la falsa etiqueta de colonos. Del 
mismn modo, circula con mucha insistencia que 
en el Departamento de Chañ>aral se habría ins­
talado t·ambién un "Internado" especial para 

miembros de las Fuerzas Armadas. ¿Podría el 
Ministro de Defensa Nacional confirmar o des­
mentir estos rumores? 

Señor Presidente, tengo en mi poder un do­
Cl:m~Dto firmado y enviado reeif'ntemente por 

todos los priSioneros de Pisagu:J., en el que denun­
cian la pésima calidad de la comida, a la que. 
para condimentarla y hacerla aumentar, en mu­
chas ocasiones se le ha coloe1do curagüilla:r 
charq;;j podrido, siendo cocinados estos mal lla­
mados alimentos, en tarros en desuso los cuajes 
sirvieron en los albergues durante la crisis del 
año 30. Como a estos cacharros se les ha caído 
el estaño, la comida resulta incomible y muchóls 
veces es rechazada por los relegados. En estos 
casos los jefes la envían a un criadero de c,erdos 
que existe e:1 Iquiq'-le. Al que reclama de estas 
an:ymalfas, se le trata mal y Se le coloca, por el 
mayal' Salder Walker, jefe de ese penal, en la 
lista de los "revoltosos", siendo agregada esta 
calificación al prontuario que se le lleva a cada 
uno de los recluidos. 

y hay más, señor Presidente, se les ha dismi­
nuído la ración de agua para sus más esenciales 
menesteres y se está tratando de asilarlos en 
estrechas b1rracas inslJJubres. a fin de tenerlos 
'i todos juntos, no sabemos con qué oculto fin. 
En presencia de esta monstruosidad, llamamos la 
atención de los hombres libres y amantes de la 
democracia, para luchar por el término inme­
diato de este campo de exterminio, a fin de sal­
var las vidas de estos centenares de patriotas que 
se encuentran en peligro de morir de hambre y 
minados por las enfermedades. 

Este gesto lleno de heroismo, señala el valor 
indómito de nuestro pueblo, la abnegación sin 
Umites de los trab'1jadores, que desde Pisagua, se 
han levantado ofrendando sus valiosas vidas en 
una acción de protesta viril y de lucha, recl,aman­
do su libertad y el re,s¡peto a los más elementa­
les derechos humanos, contra la persecución ideo­
lógica y política, en defensa de sus derechos sindi­
cales y a fin de que se les reintegre a sus hogares 
para que puedan ganar eJ suste'lto de los suyos, 
que hoy mendlgan la caridad pública. 

El GClbierno debe permitir el acceso de comisio­
nes de obreros, empleados, intelectuales, estu­
diantes, médicos y abogados y de todas aquellas 
personas que deseen imponerse del estado de loa 
recluídos en el Clmpo de concentración de Pi­
s.ag~!a. Pido, señor Presidente, que se oficie al 
Ministro del Interior solicitando la disolución in­
mediata del campo de concentración y, al mismo 
tiempo, que la Honorable Cám,ra designe una 
comisión de parlamentarios de todos los sectores 
para que investigue. en el terreno mismo, 10l> 

hechos que he denunciada, En esta 1l0ble tarea. 
deben participar todos los hombres, mujeres Y 
jóvenes que no quieren ver a Chile somet',do a 
un régimen dictatorial y esclavista. Es t1.'!cesarllt 
Que formen comités de so'icl'lridad a través de to­
do el país, para luchar por Ira defensa de los pa­
tri"t,1'i perseguidOS y ebtener 1"1 lihp"+p·j de to­
dos los pr,esos políticos que, actualm€iIlte se en­
cuentran no sólo en Pisagua, sino en distint08 
pun+,fl~,: d~l Pf'í.~_ 

Tennino, ISefior Presidente, sah'dando a los 
'tbnegldos patriotas relegcldos en Pisagua, adhi· 
riéndonos a su viril prot"'sts que cuenta con el 
apoyo de todo el pueblo democrático de Chile y 
con la sDlidarirlfld D10~al de los pueblos libres 
de América y del mundo. 

El señor BERMAN. - El HOT'DT!l.ble ."f';;or Uri­
br ha, ·,.,,,rli rl ,, ,:ue se envíe oficio al Gobierno, 
,efior Presidente. 
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El señor ATIENZA Vicepresidente).- No hay 

nÚ!luero para tomar acuerdos. Honorables Di­
putados. 

El señor DIAZ.- Que se envíe el oficio en 

nombre del Comité Independiente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­

viará el oficio solicitado en nombre del Comité 
Independiente. 

19,- RESPUESTA A UNA ALUSION PERSO­

NAL.-

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-De acuer­

do con el Reglamento, puede usar de la palabra 

por cinco minutos el Honorable señor Godoy 
El s'ñor GODOY.- En un diario de la tarde 

d!"! sábado pasado. se ha publicado, sobre la fir­

ma de los dirigentes de la Asociación de Emplea­

dos de Tesorerías, una protesta por la alusión que 

me ví cblig'ado a hacer en una sesión de la se­

mana pasada, respecto de la actuación que le cu­

po a los dirigentes de la Asociación Nacional de 

Empleados Fiscales, ANEF, durante las gestiones 

para obt~ner el mejoramiento económico de los 

empleados .de la Administración Civil. 
Afirmé, "eñor Presidente, en la ocasión a que 

me he referido, que en poder de cada parlamen­

tario había una circular con la firma de los di­

rigentes máximos de esa entidad. los señores Clo­

tario Blest y Goldsack, en la cual, para favore­

cer, repito. el despacho de la gratificación, pedían 

que fuera ella aprobada en los mismos. términos 

en que el Ejecutivo la había propuesto. 
Yo dije. Honorable Cámara, que esa era una 

manifestación contraria a los intereses de los em­

pleados, porque durante la discusión de ese corto 
proyecto de gratificación, tanto en el Senado co­

mo en la Cámara. se logró introducir mejoras al 
proyecto que significaron incluir en el hipotético 

benefici(l de él a algunos sectores de empleados 

que hab 'an quedado al margen o que habían si­

do incluIdos en forma muy precaria. Es el caso. 

po>' eJelllDlo del personal del servicio del Minis­

t~rio de Educación, gran parte del cual iba a re-

cibír una gratificación de quinientos, setecientos 
o mil pesos como máximo. 

DespUés de una lúscu"ión, tanto en la Comi­

sión de Haciend1' como en la Corporación el Mi­

nistro señor Alessandri aceptó un mínimu~ de dos 

mil pesos. Y a propcsición nuestra, el señor Mi­

nistro corrigió esa evidente injustiCia en que que­

daba ese personal, incluyendo una partida: de vein­

te millones de pesos en la ley de traspasos de item 

que se despachó inmediatamente después de ese 
proyecto. 

Esto ha sido ~odo, señor Presidente. 
Yo me vi obligado a decir que esos dirigentes 

sacrificaron la representación de los intereses de 

los empleados, por una victoria que, si debiera lle­

var un calificativo, tendrá que ser el de victoria 

a lo Pirro, porque ésta ha sido una derrota de los 
empleados. 

Creo, señor Presidente, que los empleados me 

encontrarán razón y van a comprender que no 

ha. de faltar quien, presionado por la amistad del 

señor Clotario Blest o de quien sea, esté dispues­

to a aprobar un voto impugnando las palabras 

que me tocó expresar en la Cámara. tachándolas 

de calumniosas. Pero yo no he sostenido más 

que un hecho exacto y real, que tiene como res­

paldo un documento que lleva la firma de los di­

rigentes. 
Eso ha sido todo. Calificar, sencillamente, un 

hecho que si a alguien resulta censurable, es a los 

que suscribieron el documento y no a los que tu­

vimos que endosarlo aqui o pasar por encima de 

él para defender mejor los intereses de los em­

pleados. 
Creo que basta puntualizar lo que ac~bo de de­

cir sin agregar un punto ni una coma más, para 
que se comprenda quién puede tener la razón. 

Nada más. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha lle­

gado la hora. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 35 minutos. 
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